
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
cERTIFICAno No.: C21529431001 a

';' " 2"'" FECHA DE INGREso: 26/01/201 P
CERTIFICACION

Referencias: 03/01/2001-PO-297f-151i-350r
Tarjetas:;T00000148973;
Matriculas:;0;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
eOes

La t
pa oquia CHILLOGALLO

2.- PROPIETARIO(S) :7

El señor GILBERTO TIPAN adb.
.- FORMA DE ADQÜISICION Y ANTECE FNTES:

Por donación de RAFEL JTANTUÑA SIMBE, casado,por sus prpþios derechosy además
debidamente autogzado pètei or biotarioVigésimo Séptimo DoctorFernando Polo Elmir,
mediante acta Ng¶âri e jjuinciónde fecha tres de maggo'de n a ecientos noventa y
ocho, y, debidamente autodËÑput el Municipio Oe Quit egún escri¾ra pública otorgada
el diez y nueve g octubr$ afíó dos mil, ante el Notari Ð¢cimo Cuprto Doctor Alfonso
Freire Zapata, ingrita ( de engro del dos mil uno; a lo paž adjudicación en la
partición de los bienes dej s por RosaSimþe, según escrit grgad&el trece de mayo de
mil novecientos novente eis, ante el notario doctor Ed Terán, inscrita el doce de
diciembre de mil novecÍ s no ata letg ßaliienolol sante adquirido en mayor
extensión, mediante tran cia de dominio de huasipun n intervención del IERAC,
según acta dictada el diez e de enero de mil noveoien ta, protocolizada el veinte

y tres de marzo del miste ânte el notario doctor Gaybor, inscrita el dos de
marzo de mil novecientos

.- GRAVAMENES YO ONES:
A fojas nueve mil setecienths

.
, re egattÚmil novecientos nueve, del

Registro de Hipotecas, tomo di treinta uno y cort cha veinte de julio del dos mil, se
halla inscrita la escritura otorgada¾lÑo dèjonio del mismo año, ante el notario
doctor Gonzalo Román, .de la cual con Ël señor RAFAEL TIPANTUÑA SIMBE
casado, para garantizar al Ilustre Muni ito, por el cum;$1imiento de las obras dÀ
urbanización, constituyen PRIMERA K, especial y señaladamente a davor del
Municipio, sobre el lote referido.- No está embargado ni prohibido 4p;gajeñay.- 1,OS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 26 DE ENERO
DEL 2 11 ocho a.m.

spo sable: J1MMY GALLARDO

° MCARGADOIIIIIlllllllllllllllllil iIIIl
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD Al CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
OBRTWICADO No.: €21529431002 *

š"'" FECHA DE INGRESO: 26/01/2011 N

CERTIFICACION
Referencias: 18/12/2000-PO-64821f-31776i-75564r eendnsj
Tarjetas:;T00000147239; Matriculas:;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
I 6TE MTR fraccionamiento del lote de terreno ngst-gg&asituado en la parroquia
CHILLOGALLO de este Canty

.- PROPI

3.- FORMA DE ADQUISICION GÉÚËÑTES:
Mediante Donación hácha poi el señor llafaggipantuña Simbe', casado, según escritura
celebrada el diez y nueveje oejpbre del dos mil, ante el Notaria doctor Alfonso Freire,
inscrita el diez y odio nimbre del dos mil; adquirído pergl señor RAFAEL
TIPANTUÑA SIRBg ,cas por adjudicación en la pgiolón g 16 bienes dejados por
Rosa Simbe, segúri escrittfa tetgada ef trece de mayo de n1Snovecientornoventa y seis, ante
el notario doctorþdgar Tg inscrita el doce de diciembr de mil novecientos noventa y
siete. Y AUTORigACIQN FRAÇCIONAMIENTO, seg crituradotorgada el ocho de
Mayo del dos mifàcho, 1Notario Doctor Fernando Pol ciir, irišcrita el dos de Julio
del dos mil ocho.

.- GRAVAMENES YO RVÄËIONËŠl
A fojas nueve mil set nove ta y tres, númeré cu lail.novecientosnueve, del
Registro de Hipotecas, t nto treinta y uno y corr fe te de julio del dos mil, se
halla inscrita la escriturd a'el veinte y dos de j mismo año, ante el notario
doctor Gonzalo Román, 1 consta que: El se EL TIPANTUÑA SIMBE,
casado, para garantizar al o de Q l cumplimiento de las obras de
urbanización, constituyen IOM

.

OTE6R, eejal y señaladamente a favor del
Municipio, sobre todos los lote I fraccionamiento quŸše autoriza. A fojas 13080 nûmero
7437 del Registro de Hipotecas ·Ord fe ha dos de Julio del dos mil ocho, se
encuentra inscrita una escritura otorgada DE:MAYO DEL DOS MIL OCHO, ante
el Notario VIGESIMO SEPTIMO del c Doctor Fernando Polo Elmir, en la cual
consta que la señora BRIGIDA GUILI PANTUNA LINCANGO ßagada, por sus
propios derechos, para garantizar al MU CI DEL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO, debidamente representado, constituyen HIPOTECA, sobre los lotés o, doûg tres,
del fraccionamiento del lote número TRES, en garantía de las obras municip s, situados en
la parroquia CHILLOGALLO de este balitóncon matrícula número CHILLO0 48. þbién
se hace constar (WifŒðiál è¾¾rpi prohibido de enajenar.yLOS REGÉSROS DE
GRAV MENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 26 DE ENERO DElÈ011ocho
a.m.

e po able: JIMMY GALLARDO

Illlllllllllllllllllili ENCARGAD

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMÈNTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C30079968001
PROPIEDADQUITO FECHA DE INGRESO: 25/04/2006

CERTIFICACION
Referencias: 03/01/2001-PO-297f-151i-350r
Tarjetas:;T00000148973;
Matriculas:;0;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El lote de terreno nûinero UNO del fi·accionamiento, situado en la parroquia CHILLOGALLO
de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
El señor GILBERTO TIPANTUÑA LINCANGÖ,casado
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
por donación de RAFËL ÌIPÃNTUÑA SIMBE, casado, por sus propigp derechos y además
debidamente autorizado por el señor Notario Vigésimo Séptimo Do for ernando Polo Elmir,
mediante acta Notarial de donäción de fecha tres de matio de mil novecientos noventa y
ocho, y, debidamente autorizado por el Municipio De Quito,según escritura pública otorgada
el diez y nueve de octubre.del año dos mil, ante el Notario Décimo Cuarto Doctor Alfonso
Freire Zapata, inscrita el tres de enero del dos mil uno; adquirido por adjudicación en la
partición de los bienes dejados por Rosa Simbe, según escriturÈþtorgadael trece de mayo de
mil novecientos noventa y seis ante el notario doctor Edgat Terán, inscrita el doce de
diciembre de mil novecientos noventa y siete; habiendo lá causante adquirido en mayor
extensión, mediante transforencia de dominio de huasipungo, con intervención del IERAC,
según acta dictada el diez y nueve de enero de mil novecientos setenta, protocolizada el veinte
y tres de marzo del mismo año, ante el notario doctor Ulpiano Gaybor, inscrita el dos de
marzo de mil novecientos setenta.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas nueve mil setecientos noventa y tres, número cuatro mil novecientos nueve, del
Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y uno y con fecha veinte de julio del dos mil, se
halla inscrita la escritura otorgada el veinte y dos de junio del mismo año, ante el notario
doctor Gonzalo Román, de la cual consta que: El señor RAFAEL TIPANTUÑA SIMBE,
casado, para garantizar al Ilustre Municipio de Quîto,por el cumplimiento de las obras de
urbanización, constituyen PRIMERA HIPOTECA, especial y señaladamente a favor del
Municipio, sobre el lote referido.- No está embargado ni prohibido de enajenar. LOS

GISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 25 DE ABRIL
E 2006 ocho a.m.
e able: RODRIGO OROZCO

lilliliiilliilillillillillililiki
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C40085912001REGISTRODELA
PROPIEDADQUITO FECHA DE INGRESO: 19/04/2006

CERTIFICACION
Referencias: 03/01/2001-PO-295f-150i-349r
Tarjetas:;TOOOOOO35621;
Matriculas:;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno Número CUATRO situado en parroquia CHILLOGALLO de este Cantón.-
LINDEROS; NORTE, en treinta y tres metros veinte centímetros, calle sin nombre en una
parte y en otra gradas; SUR, en treinta metros, propiedad de Manuel Simba hoy Barrio E1
Hospital; ESTE, en veinte y dos metros diez centímetros, lote número tres; OESTE, en veinte

y dos metros diez centímetros, lote número cinco. SUPERFICIE.- Seiscientos cincuenta y tres
metros cuadrados.
2.- PROPIETARIO(S):
señor LUIS ANIBAL TIPANTUÑA LINCANGO, casado
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante donación hecha a su favor por el señor RAFEL TIPANTUÑA SIMBE según consta
de la escritura celebrada el diez y nueve de Octubre del año dos mil ante el Notario doctor
Alfonso Freire inscrita el tres de Enero del año dos mil uno; habiendo éste adquirido mediante
adjudicación hecha en la partición de los bienes dejados por Rosa Simbe, según escritura
otorgada el trece de Mayo de mil novecientos noventa y seis, ante el Notario doctor Edgar
Terán, inscrita el doce de diciembre de mil novecientos noventa y siete
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Sobre el Inmueble objeto del presentente contrato Pesa Una Primera Hipoteca a favor del
Municipio de Quito,en garantía de las Obras de Urbanización.- Con Repertorio 29395, del
Registro de Prohibiciones de enajenar tomo ciento treinta y cinco y con fecha TRES DE
JUNIO DEL DOS MIL CUATRO, a las CUATRO horas, y CINCUENTA Y TRES minutos,
se presentó el auto del DIECIOCHO DE MAYO DEL DOS MIL CUATRO, dictado por el
señor Juez PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio
EJECUTIVO Nro 487-2004-MV, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue
SEGUNDO MANUEL JARAMILLO RODRIGUEZ, en contra de LAURA MARTHA
LOACHAMIN AMAGUA Y LUIS ANIBAL TIPANTUÑA LINCANGO, se dispone la
Prohibición de enajenar del Lote de terreno Número CUATRO situado en parroquia
CHILLOGALLO de este cantón.- No está embargado.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENESHAN SIDO REVIGAÐOS HASTA EL 19 DE ABRIL DEL 2006 ocho
a.m.
Responsable: GUSTAVO PEÑAFIEL

lllllIlllIllllllllIIIllllIllIll
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO --

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C50073958001
PROPIEDADQUITO FECHA DE INGRESO: 12/04/2006

CERTIFICACION
Referencias:21/12/2004-PO-64078f-27465i-73725r
Tarjetas:;T00000107906;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El VEINTE Y SEIS PUNTO NUEVE POR CIENTO, de derechos y acciones fincados en el
Lote de terrenoNúmero NUEVE, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón.-
LINDEROS GENERALES: NORTE, en treinta y seis metros con cincuenta centímetros, con
propiedad de José Luis Tipantuña Simbe; SUR; con gradas en treinta y cuatro metros; ESTE,
en quince metros con cincuenta centímetros, con propiedad de José Luis Tipantuña Simbe;
OESTE, en dieciocho metros con sesenta centímetros con lote ocho; SUPERFICIE,
seiscientos ochenta y tres metros cuadrados con dieciséis decímetros cuadrados.-
2.- PROPIETARIO(S):
Menor de edad JONHY DANIEL VARGAS GUAMAN, representado por su padre, el
señor Luis Manuel Vargas Ashca
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a MARIA OLGA TIPANTUNA LINCANGO, casada, según escritura pública
otorgada el DOS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario SEPTIMO del
cantón Quito,Doctor Luis Vargas Hinostroza, inscrita el veinte y uno de diciembre del dos
mil cuatro; ésta por donación de Rafael Tipantuña Simbe, según escritura celebrada el diez y
nueve de Octubre del dos mil ante el Notario doctor Alfonso Freire, inscrita el tres de Enero
del dos mil uno; quien adquirió por adjudicación en la partición de los bienes dejados por
Rosa Simbe, el trece de Mayo de mil novecientos noventa y seis, ante el Notario doctor Edgar
Terán, inscrita el doce de Diciembre de mil novecientos noventa y siete.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Sobre el predio pesa una HIPOTECA, a favor del Municipio de Quito,en garantía de las
obras de urbanización; que el comprador declara conocer y se subroga a su favor.- No esta
embargado, ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REVISADOS HASTA EL 12 DE ABRIL DEL 2006 ocho a.m.

Responsable: BOLIVAR CASTELO

RADOR

ENCARGADO

IlllIlIlllIlllIlllllllllIllIll
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABII IDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C50073959001
PROPIEDADQUITO FECHA DE INGRESO: 12/04/2006

CERTIFICACION
Referencias:18/05/2001-PROP-21725f-10848i-28094reendnsj
Tarjetas:;T00000023778;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los ìndices y
libros que reposan en el archivo, en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los Derechos y acciones equivalentes al CUARENTA Y TRES COMA NOVENTA Y DOS
POR CIENTO, fincados en el lote de terreno Numero NUEVE del fraccionamiento autorizado
situado en parroquia CHILLOGALLO de este Cantón.- "LINDEROS GENERALES:
NORTE, en treinta y seis metros con cincuenta centímetros, con propiedad de José Luis
Tipantuña Simbe; SUR; con gradas en treinta y cuatro metros; ESTE, en quince metros con
cincuenta centímetros, con propiedad de José Luis Tipantuña Simbe; OESTE, en dieciocho
metros con sesenta centímetros con lote ocho; SUPERFICIE, seiscientos ochenta y tres
metros cuadrados con dieciséis decimetros cuadrados".-
2.- PROPIETARIO(S):
Menor de edad JHONNY DANIEL VARGAS GUAMAN, representado por su padre señor
Luis Manuel Vargas Ashca
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a MARIA OLGA TIPANTUÑA LINCANGO, casada, según escritura celebrada
el VEINTE Y CUATRO DE ABRIL DEL DOS MIL UNO, ante el Notario SEPTIMO del
cantón Quito,Doctor Luis Vargas Hinostroza, inscrita el diez y ocho de mayo del dos mil
uno.- habiendo adquirido mediante donación de Rafael Tipantuña Simbe, según escritura
celebrada el diez y nueve del Octubre del dos mil, ante el Notario doctor Alfonso Freire,
inscrita el tres de Enero del dos mil uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra que: sobre el Inmueble pesa una HIPOTECA, a favor
Municipio de Quito,en garantía de las obras de urbanización.- No se encuentra embargado\
prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADO
HASTA EL 12 DE ABRIL DEL 2006 ocho a.m.

Responsable: JOSE PEREZ

lll!IIIllllIlllIlllllllIIlIllilll
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA (I(OPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C50073871001
PROPIEDADGUITO FECHA DE INGRESO: 12/04/2006

CERTIFICACION
Referencias: 03/01/2001-PO-299f-152i-351r
Tarjetas:;TOOOOOO23778;
Matriculas:;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo,en legaly debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones sobratites fiacados en te de terreno número NUEVE del
fraccionamiento autorizado situado en parroquia CHILLOGALLO de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
MARIA OLGA TIPANTUÑÀLINCANGO, easada.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediëÍÈtedonaciártdeRafael Tipantuña Simbe¢iiegúnesÑttiacelebrada el diez y
nueve de octubreklel doikúggnte el tiotario doëtor Alfbién Freire, inserita el tres de enero
del dos mil uno puienadquifió por adjudicación en la partición de los bienes dejados por
Rosa Simbe, el t pe de inayo de mil novecientos noventa y sgante el(Rotario doctor Edgar
Terán, inscrita el doce de4ißembre de mil novecientos noventag siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encdondi qûe: sobre el le Éond encuentran los derechos y
acciones antes relacionado pesa una HIPOTECA, a favorde&Mimicipiode Quito,en garantía
de las obras de urbanizaciëtMn el registro de prohibiciondàAhgjenarrepertorio 61346 y
con fecha VElNTE Y l#UE DE SEPTIEMBRE DEI MIL CINCO,se presentó el
auto del DIECINUEVE DE AGOSTO DEL DOS MId4ÑÉCÓ,dictado por el señor Juez
SEXTO DE LO CIVIL DE'P , medigte wildillily dentro del Juicio EJECUTIVO
Nro 627-2005-SM, que sigue LUI ffDObPL - WVEGA, en contra de MARIA OLGA
TIPANTUÑA LINCANGO, se dispone la Prohibición e enajenar de los DERECHOS Y
ACCIONESde la demandada MARIA OLGA TIPAÑTUÑA LINCANGO, FINCADOS en
los Derechos y acciones sobrantes fincþda An el lote de terreno número NUEVE del
fraccionamiento autorizado situado en ' CHILLOGALLO de este Cantón.-No está
embargado. Se aclara que existen verdaÍdedÑechosy acciones.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES N SIDO REVISADOS HASTA EL 12 DE ABRIL DEL 2006 ocho
a.m.

Responsablet FE ANDO MORA

G RADOR

IIIHlllllllIHllllllllll!
I OS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C50073870001
PROPIEDADQUITO FECHA DE INGRESO: 12/04/2006

CERTIFICACION
Referencias: 12/12/1997-PART-978f-529i-52796r
Tarjetas:;T00000038366;
Matriculas:;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones sobrantes fincados en el lote de terreno Número DOS situado en
parroquia CHILLOGALLO de este Cantón.- Linderos genarales: Norte, lote 3 de Rosario
María Tipantuña, en 254,20 m.; Sur, lote 1 de rafael Tipantuña, en 253,30 m.; Este, calle sin
nombre en 26,10 m.; Oeste, avenida Perimetral, en 20,20 m.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por JOSE LUIS TIPANTUÑA SIMBE, casado
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante adjudicación hecha en la partición celebrada con Rafael Tipantuña Simbe y otros,
según escritura otorgada el trece de mayo de mil novecientos noventa y seis, ante el notario
doctor Edgar Terán, inscrita el doce de diciembre de mil novecientos noventa y siete; éstos
por herencia de Rosa Simbe, según posesión efectiva dictada por el Juez Octavo de lo civil de
Pichincha, el tres de enero de mil novecientos noventa y cinco, inscrita el siete de octubre del
mismo año; habiendo la causante adquirido mediante adjudicación hecha por el Ierac, el
veinte y tres de marzo de mil novecientos setenta, ante el notario doctor Ulpiano Gaybor,
protocolizada el diez y nueve de enero de mil novecientos setenta, inscrita el dos de marzo de
mil novecientos setenta.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.-LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
12 DE ABRIL PEL 2006 ocho a.m.

Responsable: GUSTAVO PEÑAFIEL

RADOR

lllllllllllllIlllIIlIIlIllIlllIllilill

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C50073879001

REGISTRODELA FECHA DE INGRESO: 12/04/2006
PROPIEDADQUITO CERTIFICACION

Referencias: 18/12/2000-PRO-64823f-31777i-75565r
Tarjetas:;T00000005930;
Matriculas:;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote número DOS, del Fraccionamiento situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón,
dentro de los siguientes linderos; NORTE: en treinta y un metros calle sin nombre; SUR: en
treinta un metros con propiedad de Manuel Simba hoy Barrio el Hospital; ESTE: en veinte y
dos metros, diez centímetros con lote uno; OESTE: en veinte y dos metros diez centimetros
con lote tres; con una superficie de seiscientos ochenta metros cuadrados, sesenta y ocho
decímetros cuadrados.
2.- PROPIETARIO(S):
JOSE MENTOR TIPANTUÑA LINCANGO, casado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante donación hecha por el señor Rafael Tipantuña Simbe, casado, según
escritura celebrada el diecinueve de octubre del dos mil, ante el Notario doctor Alfonso
Freire, inscrita el dieciocho de diciembre del dos mil; adquirido por el señor RAFAEL
TIPANTUÑA SIMBE, casado. adjudicación en la partición de los bienes dejados por Rosa
Simbe, según escritura otorgada el trece de mayo de mil novecientos noventa y seis, ante el
notario doctor Edgar Terán, inscrita el doce de diciembre de mil novecientos noventa y siete;
habiendo la causante adquirido en mayor extensión, mediante transferenciade dominio de
huasipungo, con intervencióg del IERAC, según acta dictada el diez y nueve de enero de mil
novecientos setenta, protocolizada el veinte y tres de niarzo del mismo año, ante el notario
doctor Ulpiano Gaybor, inscrita el dos de marzo de mil novenientos setenta.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas nueve mil setecientos noventa y tres, número cuatro mil novecientos nueve, del
Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y uno y con fecha veinte de julio del dos mil, se
halla inscrita la escritura otorgada el veinte y dos de junio del mismo año, ante el notario
doctor Gonzalo Román, de la cual consta ques:El señor RAFAEL TIPANTUÑA SIMBE,
casado, para garantizar al Ilustre Municipio de-Quito,por el cumplimiento de las obras de
urbanización, constituyen PRIMERA HIPOTECA, especial y señaladamente a favor del
Municipio, sobre todos los lotes del fraccionamiento que se autoriza.- También se hace
constar que no está embargado ni prohibido de enajenar..- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES HAN SIDO REVIŠÂÏ)OS HASTA EL 12 DE ABRIL DEL 2006 ocho
a.m.
Responsable: GUSTAVO PEÑAFIEL

STRADOR
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C50073952001
PROPIEDADQUITO FECHA DE INGRESO: 12/04/2006

CERTIFICACION
Referencias:24/04/2001-PROP-17576f-8803i-23011r
Tarjetas:;T00000041682;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El lote de terreno NUMERO OCHO del fraccionamiento autorizado con matrícula número
CHI-00001798; situado en parroquia CHILLOGALLO de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
MARIA SERAFINA TIPANTUÑA LINCANGO, casada
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por donación realizada por RAFAEL TIPANTUÑA SIMBE, casado, debidamente autorizado
por el Notario Vigésimo Séptimo doctor Fernando Polo Elmir, según acta notarial de tres de
marzo de mil novecientos noventa y ocho, según consta de la escritura otorgada el
DIECINUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MIL, ante el Notario DECIMO CUARTO del
cantón Quito,Doctor Alfonso Freire Zapata, inscrita el veinte y cuatro de abril del año dos
mil uno; adquirido mediante adjudicación en la partición de los bienes dejados por Rosa
Simbe, según escritura otorgada el trece de mayo de mil novecientos noventa y seis, ante el
notario doctor Edgar Terán, inscrita el doce de diciembre de mil novecientos noventa y siete:
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
El inmueble se encuentra hipotecado en PRIMERA a favor del Municipio de Quitopor
cumplimiento de las obras de Urbanización.- También se hace constar que no está embargado
ni prohibido de enajenar. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REVISADOS HASTA EL 12 DE ABRIL DEL 2006 ocho a.m.

Responsable: EDGAR LEON
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LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C40061828001
PROPIEDADQUITO FECHA DE INGRESO: 11/04/2006

CERTIFICACION
Referencias: 18/12/2000-PO-64821f-31776i-75564r
Tarjetas:;T00000147239;
Matriculas:;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno número 3 situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Por la señora BRIGIDA GUILLERMINA TIPANTUÑA LINCANGO, casada
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante Donación hecha por el señor Rafael Tipantuña Simbe, casado, según escritura
celebrada el diez y nueve de octubre del dos mil, ante el Notario doctor Alfonso Freire,
inscrita el diez y ocho de diciembre del dos mil; adquirido por el señor RAFAEL
TIPANTUÑA SIMBE, casado, por adjudicación en la partición de los bienes dejados por
Rosa Simbe, según escritura otorgada el trece de mayo de mil novecientos noventa y seis, ante
el notario doctor Edgar Terán, inscrita el doce de diciembre de mil novecientos noventa y
siete:
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas nueve mil setecientos noventa y tres, número cuatro mil novecientos nueve, del
Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y uno y con fecha veinte de julio del dos mil, se
halla inscrita la escritura otorgada el veinte y dos de junio del mismo año, ante el notario
doctor Gonzalo Román, de la cual consta que: El señor RAFAEL TIPANTUÑA SIMBE,
casado, para garantizar al Ilustre Municipio de Quito,por el cumplimiento de las obras de
urbanización, constituyen PRIMERA HIPOTECA, especial y señaladamente a favor del
Municipio, sobre todos los lotes del fraccionamiento que se autoriza.- También se hace
constar que no está embargado ni prohibido de enajenar. LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 11 DE ABRIL DEL 2006 ocho
a.m.

Responsable: EDGAR LEON

R

CARGADo
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODEI.A CERTIFICADO No.: C50072237001
PROPIEDADQUITO FECHA DE INGRESO: 31/03/2006

CERTIFICACION
Referencias:18/12/2000-PO-64819f-31775i-75562r
Tarjetas:;T00000061421;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote numero SEIS, del fraccionamiento del de mayor extensión situado en parroquia
CHILLOGALLO de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges JOSE MIGUEL CHILES REVELO Y ZOILA ANGELICA MENA PALMA
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido por compra al señor RAFAEL TIPANTUÑA SIMBE, casado, por sus propios
derechos, debidamente autorizado mediante acta notarial celebrada el tres de mayo de mil
novecientos noventa y ocho, ante el notario vigésimo séptimo, doctor Fernando Polo Elmir,
según escritura otorgada el DIEZ Y NUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL, ante el
Notario DECIMO CUARTO, doctor Alfonso Freire Zapata, inscrita el diez y ocho de
diciembre del dos mil; adquirido por adjudicación en la partición de los bienes dejados por
Rosa Simbe, según escritura otorgada el trece de mayo de mil novecientos noventa y seis, ante
el notario doctor Edgar Terán, inscrita el doce de diciembre de mil novecientos noventa y
siete; habiendo la causante adquirido en mayor extensión, mediante transferencia de dominio
de huasipungo, con intervención del IERAC, según acta dictada el diez y nueve de enero de
mil novecientos setenta, protocolizada el veinte y tres de marzo del mismo año, ante el notario
doctor Ulpiano Gaybor, inscrita el dos de marzo de mil novecientos setenta.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
La DONATARIA se subroga la HIPOTECA en calidad de PRIMERA que pesa sobre este
inmueble a favor del Municipio para garantizar las obras de urbanización.- No está
embargado ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REVISADOS HASTA EL 31 DE MARZODEL 2006 ocho a.m.

R nsable: FREDDY HERRERA

G RADOR
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C50073880001
PROPIEDADQUITO FECHA DE INGRESO: 12/04/2006

CERTIFICACION
Referencias: 18/12/2000-PO-64823f-31777i-75565r
Tarjetas:;T00000005930;
Matriculas:;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote número CINCO, del Fraccionamiento situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón,
dentro de los siguientes linderos; NORTE: en setenta y cinco metros cincuenta centímetros,
en parte con gradas y en otra con pasaje público; SUR: con propiedad de Manuel Simba hoy
Barrio el Hospital, en setenta y tres metros con cincuenta centímetros; ESTE: con lote cuatro
en diez y ocho metros sesenta centímetros; OESTE: con lote seis en diez y siete metros diez
centímetros; con una superficie de mil trescientos veinte y cinco metros cuadrados.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por el señor JOSÉMENTOR TIPANTUÑA LINCANGO, casado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante donación hecha por el señor Rafael Tipantuña Simbe, casado, según escritura
celebrada el diecinueve de octubre del dos mil, ante el Notario doctor Alfonso Freire, inscrita
el dieciocho de diciembre del dos mil; adquirido por el señor RAFAEL TIPANTUÑA
SIMBE, casado. adjudicación en la partición de los bienes dejados por Rosa Simbe, según
escritura otorgada el trece de mayo de mil novecientos noventa y seis, ante el notario doctor
Edgar Terán, inscrita el doce de diciembre de mil novecientos noventa y siete; habiendo la
causante adquirido en mayor extensión, mediante transferencia de dominio de huasipungo,
con intervención del IERAC, según acta dictada el diez y nueve de enero de mil novecientos
setenta, protocolizada el viente y tres de marzo del mismo año, ante el notario doctor Ulpiano
Gaybor, inscrita el dos de marzo de mil novecientos setenta.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra a fojas nueve mil setecientos noventa y tres, número cuatro mil
novecientos nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y uno y con fecha veinte de
julio del dos mil, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y dos de juniodel mismo año,
ante el notario doctor Gonzalo Román, de la cual consta que: El señor RAFAEL
TIPANTUÑA SIMBE, casado, para garantizar al Ilustre Municipio de Quito,por el
cumplimiento de las obras de urbanización,,constituyen PRIMERA HIPOTECA, especial y
señaladamente a favor del Municip sobre todos los lotes del fraccionamiento que se
autoriza.- También se hace constar qye no está embargado ni prohibido de enajenar.- 2004-
HO.2702-1530.- Con fecha veinte de febrero del dos mil cuatro, se halla inscrita la escritura
otorgada el ClNCO DE FEBRERO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario DÉCIMO
SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, de la cual consta que: Para
garantizar el cumplimiento de las obras de urbanización se hace referencia en la cláusula
segunda de este contrato y en el informe técnico número cero tres dos ocho cero cero de
veinte y nueve de diciembre del año dos mil tres el señor José Mentor Tipantuña Lincango
SUSTITUYE DE PRIMERA A SEGUNDA HIPOTECA, en favor del MUNICIPIO DEL
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, sobre el Lote de terreno Número CINCO,
situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón con matricula número
CHILLOOOO980. LINDEROS.- NORTE.- : en setenta y cinco metros cincuenta centímetros,
en parte con gradas y en otra con pasaje público;, SUR.- con propiedad de Manuel Simba hoy

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



Barrio el Hospital, en setenta y tres metros con cincuenta centímetros;, ESTE.- con lote
cuatro en diez y ocho metros sesenta centímetros;, OESTE.- con lote seis en diez y siete
metros diez centímetros; con una superficie de mil trescientos veinte y cinco metros
cuadrados. SUPERFICIE de MIL TRESCIENTOS VEINTE Y CINCO METROS
CUADRADOS.- Se aclara que para garantizar al Ilustre Municipio de Quito,por el
cumplimiento de las obras de urbanización, constituyen SEGUNDA HIPOTECA, a favor del
Municipio.- También se hace constar que no esta embargado, ni prohibido de enajenar.- LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 12 DE ABRIL
DEL 2006 och

Responsa QUISPE
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTR )ELAPROP1EDAD CERTIFICADO No.: Cl1293251001
FECHA DE INGRESO: 19/04/2010

CERTIFICACION

Referencias: 18/12/2000-PO-64823f-31777i-75565r
Tarjetas:;T00000005930;
Matriculas:;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
11.-DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
LOÌÈ mero DOS DEL FRACCIONAMIENTO DEL LOTE CINCO, expediente
20071072-7 situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por el señor JOSE MENTOR TIPANTUNA LINCANGO, casado.

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Ñfediantedonación hecha por el señor Rafael Tipantuña Simbe, casado, según escritura

celebrada el diecinueve de octubre del dos mil, ante el Notario doctorAlfonso Freire, inscrita
el dieciocho de diciembre del dos mil; adquirido por el señor RAFAEL T1PANTUÑA
SIMBE, casado. adjudicación en la partición de los bienes dejados por Rosa Simbe, según
escritura otorgada el trece de mayo de mil novecientos noventa y seis, ante el notario doctor
Edgar Terán, inscrita el doce de diciembre de mil novecientos noventa y siete; habiendo la
causante adquirido en mayor extensión, mediante transferenciade dominio de huasipungo,
con intervención del IERAC, según acta dictada el diez y nueve de enero de mil novecientos
setenta, protocolizada el veinte y tres de marzo del mismo aflo, ante el notario doctor Ulpiano
Gaybor, inscrita el dos de marzo de mil novecientos setenta. ACLARATORIA: Con fecha
veinte y ocho de septiembre del dos mil siete (Repertorio 68053), se halla inscrita la
escritura pública otorgada el SIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta: "Con estos
antecedentes expuestos y con alcance a la escritura pública de donación celebrada entre el
señor RAFAEL TIPANTUÑA SIMBE, y su hijo el señor JOSE MENTOR TIPANTUÑA
LINCANGO, el diecinueve de octubre del dos mil, ante el Notario doctor Alfonso Freire,
inscrita el dieciocho de diciembre del dos mil, los comparecientes RATIFICAN que en efecto
la superficie del LOTE Número CINCO (5), del Fraccionamiento situado en la parroquia
CHILLOGALLO de este Cantón, provincia de Pichincha, ha sido objeto de una variación en
su superficie y consecuentemente en sus respectivos linderos, debiendo prevalecer para
efectos del catastro predial pertinente eventuales transferencias de dominio futuras aquellas
mensuras que se han especificado, en eLnumeral Dos de la cláusula segunda de antecedentes
que precede debido a que dichos datos se respaldan en forma técnica con el levantamiento
topográfico al que igualmente se ha hecho referencia por lo tanto es dable presumir de buena
fe que el contrato solemne de donación de los dos lotes de terreno, lote número dos y lote
número cinco celebrada entre el señor RAFAEL TIPANTUÑA SIMBE y su hijo señor JOSE
MENTOR TIPANTUÑA LINCANGO, no afecta a los derechos o legítimos intereses de
terceros. En virtud de lo expresado salvo el mejor criterio del señor Registrador de la
Propiedad del cantón Quito,se recomienda que se proceda a la inscripción de la escritura
pública en relación. Con matrícula número CHILLOO32800
4.- GIMVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra a fojas nueve mil setecientos noventa y tres, número cuatro mil

novecientos nueve, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y uno y con fecha veinte de

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTlFICANTE
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juliodel dos mil, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y dos de juniodel mismo año,
ante el notario doctor Gonzalo Román, de la cual consta que: El señor RAFAEL
TIPANTUÑA SIMBE, casado, para garantizar al Ilustre Municipio de Quito,por el
cumplimiento de las obras de urbanización, constituyen PRIMERA HIPOTECA, especial y
señaladamente a favor del Municipio, sobre todos los lotes del fraccionamiento que se
autoriza.- También se hace constar que no está embargado ni prohibido de enajenar.- 2004-
HO.2702-1530.- Con fecha veinte de febrero del dos mil cuatro, se halla inscrita la escritura
otorgada el CINCO DE FEBRERO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario DÉCIMO
SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, de la cual consta que: Para
garantizar el cumplimiento de las obras de urbanización se hace referencia en la cláusula
segunda de este contrato y en el informe técnico número cero tres dos ocho cero cero de
veinte y nueve de diciembre del año dos mil tres el señor Jos ' ntor Tipantuña Lincango
SUSTITUYE DE PRIMERA A SEGUNDA HIPOTECA,4 a del MUNICIPIO DEL
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, sobre el lote de eno Número CINCO,
situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón Se aclar ue para garantizar al
llustre Municipio de Quito,por el cumplimiento de las obras de gnización,constituyen
SEGUNDA HIPOTECA, a favor del Municipio.- También se hade cogstar que no està
embargado, ni pr ibido de enajenar. LOS REGISTROS DE GRAVA ES HAN SIDO
REVISADOS HAx 'A L 19 DE ABRIL DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: VICE - MIREZ

© *

ENCARGADO
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IMPUESTO PREDIAL



MUNICP!O DE Disy y 10 MEp
Dirección Metropolitana Financiera

Título de Crédito N°.002- 18 3b 004PREDIALURBANO
10 de Crédito: 20112770911 Fecha de Emisión: 2Û1Û1231

Fecha de Pago: ŽÛ$Í-Û1-1Î

3édula / RUC: 00000000000000
ontribuyente: TIPANTUNA LINCANGO JOSE MENTOR
ación:
ave catastrat 32304 19 034 Predio: 1277091

Dirección: ESCAUNATA Let Casa:L
Barrio: Parroquia: Placa:

00004

mación:
FRENTE *****14,85mts A RAZONDE TOTAL

TERRENO****274,42m2 21,09 5.790,15
CONSTRUCCION*******,**m2 230,00

AVALUOCOMERCIAL 5,790,15

ripción:

epto:

REC.SOLARESNO EDIF $ 11.58
SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00

trraa de Pago:
EFE Parcial: 0.00

Cajero: Descuento o
DANIELA ESTEFANI institución: Rebaja de Ley

ventaama: demorales Agencia: QUITUMBE subtotan 12.58
718 Trans. sanco: Totan 56.78

EFE 0.00

Il|| DIRECCION METROPOLITAÑA ag
FINANCIERA / TRIBUTARIA



Dirección Metropolitana Financiera

Título de Crédito N°.002-18 3b 0 0 3 -

PREDIALURBANO
Itulo de Crédito: 20112770910 Fecha de Emision: 20101231

Fecha de Pago: 2011-01-17

Cédula / RUC: 00000000000000
Contribuyento: TIPANTUNA LINCANGO JOSE MENTOR

Ubicación:
clavecatastrai:32304 19 034 Predio: 1277091

Dirección; ESCALINATA Let Casa:L

Barrio: Parroquia: Placa:
00004

Información:
FRENTE *****14,85mts A RAZON DE TOTAL

TERRENO ****274,42m2 21,09 5.790,15
CONSTRUCCION *******,**m2 230,00

AVALUOCOMERCIAL 5.790,15

Descripción:

Concepto:

ALOS PREDIOS URBAN $ 1.64 TASASEGURIDAD CIUD $ 4.00
EMMOPQCIUDAD $ 2.00 DESCUENTOS GENERALES $ 0.15

SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00
CUERPO DE BOMBEROS $ 0.87
OBRAS EN EL DISTRITO $ 2.91

Forma de Pago:
EFE Parcial: 0.15

. Descuento oca3ero: DANIELA ESTEFANI institución Rebaja de Ley
ventanma: demorales Agencia QUITUMBE Subtotal; 12.27

Trans. Municipal: Trans. Banco: Total:
Importante:

EFE 0.00

2/
DIRECCION METROPOiJTANA ag.:

FlNANCIERgTRIBlJfARIA



Dirección Metropolitana Financiera

Título de Crédito N°.oo2-18 3 b 00 2
PREDIAL URBANO

Taulo de c' 20112770850 Fecha de Emisión.20101231

Fecha de Pago:

Cédula i RUC: 00000000000000
Contribuyente:TIPANTUNALINCANGOJOSE MENTOR

Ubicación:
clavecatastral: 32304 19 032 Predio: 1277085

Dirección: ESCALINATA Let. Casa:L

Barrio: Parroquia: Placa:
00002

Información:
FRENTE ***"12,15mts A RAZON DE TOTAL

TERRENO ****214,40m2 21,90 4.696,21
CONSTRUCCION ****265,42m2 142,50 37.822,35

AVALUOCOMERCIAL 42.518,56

Descripción:

Concepto:

A LOS PREDIOS URBAN $ 12.36 TASASEGURIDAD CIUD $ 4.00

EMMOPQCIUDAD $ 2.00 DESCUENTOS GENERALES $ 1.11

SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00
CUERPO DE BOMBEROS $ 6.38
OBRAS EN EL DISTRITO $ 7.30

Forma de Pago:
EFE Parcial: 1.11

Descuento ocaloso DANIELA ESTEFANI institución: Rebaia de Ley
ventanina: demorales Agencia: QUITUMBE Subtotal: 31.93

Trans. Municipal: 178716 Trans. Banco: Total:
Importante:

EFE 0.00

1/3
DIRECClON METROPOLITANA 98¶.
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Dirección Metropolitana Financiera dirección Metropolitana Financiera

esas 002-0153547 C edePago 002-0153548
Titt lo de Crédito: Fecha de Emisión Título de Crédito: Fecha de Emisión

Año Tributación: Fecha de Pail Año Tributación: Fecha de Pagd

wrnTFramm:rr.n «fmmmni:I ni
Cadulal RUC Cédulal RUÓ

Contribuyente Cornrlbt eiltë

Clave Catastral Nro de Predio C Ca s raf: Nro de Preci

D reccion Direccí n:

Barrio Patroquia Placa' Barrio Parroqu a Naca

i¯orma de Pago ParcÏal: Forma de Pago Pare al
Desctiento o Descuento o

Calero Institución Rebaja de Le Cajera Institucion Rebaja-de Le

ventamila Ageno a Subtotal Ventamlia Agencio Subtota

Trans. Mumcipal Trans. Banco Totan Trans. Munic.pal Trans. Banco. Tótal:

DIRE TANA DIREC MI ag DIREË TANA DIREC NA
FINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA FINANCIERATRIBUTARIA . FINANCIERA

iMPRESOTASKlSA Telf 2414 420 . [MPRESOTASK SA •Telf 2414-420



agTmte METaoecuinSDpa o s,rm RETAëPoutgo auner
Dilaci n Metropolitana inanciera irecci n Metrop ÑtaiiaËinanciera
egy aso 002-01536 6 assa 002-0153615

c: 993856
Títuig de Crédito Fecha de Emisión Título de Crédifo Fecha de Emisión
Año Tributación Fecha de Pa Año Tributación Eecha de P $Tr.ymmr.w mmmmr.¾

ed a a

sarry oqu na 4eca
---rm:Tr nya

concepto
3- G 0 RE CO3

Forma de Pago Aarcia Forma de Pago r-' Parctal:
Catero Institucson Rb Calero Institucion. Re al de Ley

Ventantila Agencia. Subtotal -' ventamila Ageneta Sul>total
Trans Mumcipal Trans Banco Total• Trans Mumcipal Trans Banco. TotaL

DIRE TANA DIREC ANA DIREd TANA DIREC ANA
FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA FINANCIERA TRIBUTARIA - FINANCIERA

JMPRESO TASRI SA Telt: 414 420 IMPRESO TASKI S A. - Telf 2 4 -420
/



DIS Ì00ÑIËTÑÔ00LÏTAN#ÚË0Ô0
Direccjn MetropolitaniFin nciera

cÍ edePag N O 2 0$53566
01030894 0

Título de Crédito Fecha de Emislán

Año Tributaciár Fecha de P

Clave Catastra r de redi
Direcci n

Barrio Pa quin aca

FREhiTE $rii2 AZON
. TERRßÑ 353 0àÈ $Ì8

C ATSTRETCCION ud
AVALU C MERCIAL

I---mi-lismmt:It.Tim

A_.- -concePl°i U 43, 4228ASEGÚ'RIDAD 00
EMMOP CIEDAD S 2 00 RECARGOS $ !
SERy l 'LO ADMiA £ - ã, 20
"nUERO OF 33" E > 99 ,

' '
s

0216à-, ûN & IL3 - $1, JS

Forma de Pagol UNA 1; 12RIS Parcial-
Descuento o

Cajero: Institución. Rebaja de Ley 1 ( , 7 i
Ventanilla. C 9 J Ageneig. Subtotal

Trans Municipal Trans. Banco Total.

DIR TANA - DIREC ANA
, a

FINANCIERA TRIBUTARIA : FINANCIERÄ ag . ¿ y

MmEso TAsia y .nig 29 J2o



DISTRITOMETROPOUTAN0E4ÑÑO
Dirección Metropolitana Fi riciera

PREDiAkdŸdSÑedePago N°. 002 01$3520103089480
Título de Crédito: Fecha de Emisi n

Año Tributación: 2 Q 1 Q , Fecha de P

O / 2ßiÛ
cedutalauc 17012§¾432

Con Ibuyente ÑÊ 9 7 MS

Clake Catastral.) , I - 6 3 i
' Nro. de Predia

Dirección'Ë
Barrio· Parroquia- Placar

FRhivTE *16, 00mí A RA ON DE 1 2xLg
TERREND 351, 60m2 $18, 60 96 5ß0.225

CONSTRUCel DN **
,

**m:

o
I ALUD COBERCT.AL : $6 SRO 2

----imun:mt.sm

A - , , ,
concepto:. U $3 , 9 i TASA SEGURIDAD 2 6

EMMOPQClGDil) $2, 00 RECARGOS
SERVTCIO AñM [NI '

, 20 -

CQËËšØ DL BORDE 5 . 99
OBRAS MI RL DTS $: , 35

Forma de Pago i Îl) Ñ ,R TS Parcial:
Descuento o

Cajero' / Institucion. Rebaja de Ley

Ventanilla- OE 6 , , ) ) Agencia Subtotal

Trans. Municipal Trans. Banco. Total.

DIREdæTANA DIREC ANA
FINANCIERA TRIBUTARIA F1NANCIERA

IMPRESOTASKiS A TeN 2434 420



OlúTRÚ0M$ÍINF0DTMl(ÙE¾ÙIi0
Direcciári Metropolitana ininniera

owmä eäso N°. O02 Q $ 6
01030 9970

Título de Crédito
, Fecha de Emist n:

Año Tributación Eecha cIe P

dul R

Conúlbuyente

cine catastral
Direpci n

Barrio :Parro reca

FRÉNTE 2 0KI
T2RREN * 393 ON2

CONSTRUCCION *** *

COMET

A .... ,

concepto·
U $3,94 TASA SEGURTD/D

EMMOP CIUDAD $2, 00 RECARGOS
ERVÏC O ÃþMI NI - g, 20 -

QÚFRË DF B~WBE $, 99 -

'

QBRAß EN I i De1 - $J,32

Forma de Pago / fj\ $I $ Parcial:
Descuento o ,

Ca¡ero: ' institución: RehaladeLey , S
Ventanitia: 6 5 ½Q; 9 Agencia - Subtotal.

Trans. Municipal Trans .Banco: Total.

IllllllllllllliIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII DIRE CION O OLITANA DIRECCION ET OPOLITANA
FINANClERA TRIBUTARIA FINANCIERA

iMPRESOTASKISA•Telf 2414-420



DETRITO¾EïROPOUTAt3DDE90!TO.
. Dirección Metropoiltana Financiera

emeaÿam. .. N . 002-0151518
.

·

201 030894= 0
Titulo de Cr6dito Fecha de Emleidn:

Anomulacon 2 10 . . FechadeP al/12/2009
1 07/2010

Ubicación

3 19 021

sardo:
'

-pa au 3 -

nformacion

FRENTE 50
ERRËÑO 78, 78m 090

C'QNSTRUÒCION *ä2
.¢aksac néa

Descripcion: .

coyopto TASÄSEGDRTDAD $2, 00
EMMÒPÖCIUDAD $2 00 RECARGOS $,
sauvrero. Añån 2o

. cúsRPG Os som A N
OBRAS. ßÑ RL. DJa $3 O

Fann.depen LONA N Panden

653 S 'O ' Sublati

Dans. Municipal: . -
- TV-ga.Banco lbten

EIMMMENEERWWWINEIEWMi ..

IlllIIIIEIIIII DIREdCION UTANA. DIREÇClON OPOLirANA
FIBANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA

IMPREBOTABNIRA TE:2M4-420

sums



13TälTO¾eTROPolzgoDi GuiTú
. Direcci6n Metropolitana Financiera .

.

PREDIA.ICE e Pago 4°. 002-0151520
2010308943

Título de Cr dito: Fecha de Emisión:

no nunnacion: 2 . Oi O Fecha de P 1 2
01 Û7 2

Mylainuc:
comaient. PAN IS TR

Ubinác "

ci. . 'stral ro. de Pred

oirescian
.

LET CAS L
sorrio: Pia

EllWERIWIMINIMM

TE Gä2 RAZON DE . 107
NEi ‡18, 6 6 .580

CONSTADCCION - *m2

MALDO RCIAL 6 .580 a
rammmrewmmmm .

concog,to: U $3, Ok TASA SEGURIDA
EMMOËÚCIUDf $ 00 RECARGOS
SERVIC ADAff , 2

ago LU?iA. S
cili.ru ..

anilla
.

lubintal:

riici in 11tans. a a : . : 1bial

IlllllllllllllllllIII..alON N DIRECCEN ET OPOLITANA
- FINANCIERATHIBUTARIA . FINANCIERA

IMPRESOlmpig SA 1bK:2414 -420



read rigenngiltina Fin golera
e de Pagck N O

TRulode Cr Slo: Feinita e il

anone.l.=lan= 2 . 010
.

r....dePg]
nummunnisunnuma . . I

Ub cacion

c a c.i.stre 2 3
nirencienSCAM

FRENTE . 1 M2 GN E
Tsááno há 18, o

CONSTRUCCION i2
AL COMERCIAL 584

----mmsmmmm

A - - $3 , 94 TABA SEGURIDAD $2 .0

EMMOPQ $2, 00 ECARGOS $

on..dasso NA N
.

- c.I 5 7 na h

so
... .MM

i ilmlillilli
upANlenA minumuA scianA
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Direccl6n Metropolitana Financiera Direcci6n Metropolitana Financiera

Oc lii edePago 002-0153576 esa m.wa.e... hi 002-015357T
ritulo de Cridito: Fecha de Emla16n Título de Crédito Fecha de Emlal n:

Arlo TNbutacl6n: Fecha de P & THbulaci6n Fecha de P

cerini.inue ce . a
co uylist. 6 -

. ØÑ -

Ubicaci n Ubicación

ca.uscatãsré! ci. c Iro. de Predio

airiccion: ET . :5 T . S
e.rrt. Panogh PIRCS Barrio Parroqu Placa
atormaci

.'fl 2 :p? SGÑ D. FRS 50 A Y DE
. EM. 6 fr.? $23 26 0. TËR ß2 .,, 26

'rgy C NS UC ,**

---pmmr r.wam oe e 701 C2OR BC S

.

° SEG k D .

concepto 15E $.1, 67

.calan 6n Habajade Ce giro: sistHüci6n: . Rebajadefey

varitimina Age eg: : Subtoldl: Hia: Aghaip: . : Subtotal:

Thans. Mianici Ë Dans. Totiil• Thang. Municipal: Timum.Banco: . Tolal:

EC ANA
FINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA FINANCIERATHISUTARIA . FINANCIERA

IMPREBOTABIGBA •1 2414 -4M IMPRESDTASKI5 A. Thil.2414 - 4m



Dirección Metropolitana Firtanciera Dirección Metropoiltana Financiera

edePago .
002-0153574 e... N. 002-0153575

Título de Orddito Fecha de Misión: Titulo de Cr6dito: Fecha de Emlal6n:

Mio Tributact Fecha de PÑIÖl
,

i Ma m: Fecha de P : r f)

. comiainue
..

-
comi. nue

contHbügente US Ib nte

clavacatastr.I: Nro. de Predia: O abal Nro. de Predio:
-

nir..clon:E9 encion: ES LE 2'. 48
Barrio! . arroquia: Placa: : .

. Placa:
.

·

-mmmmmm

60 BC 9;t2
.776

NS mg
AL .

AVAiCQ C .776

-- - man Ñ Qid! ROS

1 TASA IDI -

conce 4.

.. Fanna Pa
o.sera.noe o..... a..c.l... nañi.. en n de Edy Cajero: ri.

.ns.r.nu. . Ag.... .. . uinaluu eroariine: al.1. suinen.:-
ang.MunicipaÍ: ans.BB

. Iblai; nd. cipal: .SaÀ: Umlal:

DIRE DIREC A Di A DIREO A
FiNANCIERA

A) A
. FINAÑiCIERA FINAtiCIERATRI ÚrÄAIA FINAÑCIERA

IMPREsoTABIOBA.•1MI 2814-420 MPREBOTASIOSA•TM 2 4.420



Dirección Metropolitana Financiera

comprobantedePago N 002-01398 40
Titulo de Crédito: Fecha de Emis!6n:

Año Tributación: Fecha de Pago;

Cádula / RUC:

Contribuyente:

Clave Catastral: Nro, de Predlo:

Dirección:

Barrio: Parroquia: Placa:

Concepto:

Forma de Pago: Parcial:
Descuento o

Cajero: Institución: Rebaja de Ley

Ventenlfla: Agencia: Subtotal:

Trans. Municipal: Trans. Banco: Total:

DIR CION Ñ OÑOLITANA DIAECCION ET OPOLITANA
FINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA ""

(MPRESOTASKISA Tef 2414 420

RESO TASKI SA TeW 2414 420



Dirección Metropolitana Financiera

Comprobante de Pago OO2-01398 39
Título de Crëdito: Fecha de Emisión:

Año Tributación: Fecha de Pago;

C6dula / RUC:

Contribuyente:

Clave Catastral: Nro. de Predlo:

Dirección:

Barrio: Parroquia: Placa:

---lirmmir.Wrma

Concepto:

Forma de Pago: Parcial:
Descuento o

Cajero: Institución: Rebaja de Ley

Ventanilla: Agencia: Subtotal:

Banco: Total:

DIR CION fŠ O OUTANA DIRECCION ET OPOLITANA PaFINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA
\MPRESOTASKISA •Tet 2414 420



élië#Ein@¾ WWIRW
Dir nel rilipuopoiltena Finúmuera :

·ëi5 $
Thule dp Cridilo Fäihm de Amisión

Me
cors cczpr én

AVAL CQMERCIAL 58 08
con .

A - - - $1, kJ TABA EGURIDAD $4
EMMOPQCTEDO . . $2, 00 RECÄ S
sga.VTCIO - AÞ'i

.FINANÇIERAirRIBUTM FINANCIEIR
ashes à ::iis -

t

e



nãTRITO¾ETROSOLÄNODEÒUITO
birección Metropolitana Financiera i '

PREDIAL URBAggmprobantedePago
N°-$435508'

Títu deCréduo: 20102770760

Affa ribute* 2 . 0 10 Fecha de Em / 12 / 200-9 '

ha de / 0 /
086 li '

NTUNA PAÙC M1 TON '
r e

-mae 19-016 1277076
oc estra FSCALINATA' 97 ASA TL
oir ecla ' '

- L

Barrio - ' Parroqu a - Placa

nioinac.on *****12, 8 4m2 A RA20N DE
.

TOTAI
TERRENO ****218, 34n2 $24, 00 ' $5.240, 16

CONSTRUCCION ****238, 921p2 $150, 00 $35, 838, 00
AVALUO COMERCIAL : $41.078,16

L

A --
2°F"O U $11, 29 ASA SEGURIDAD $2, 00

EMM€rPQCIUpAD - --
- $2, 00

SERVICydy"ATBŒNI --
' '

,5 20
CUËRPOyR 'BÕMBE ~ ' $6, 16
OBRAAsaß)o:FrL-DIS ' $6, 96i are

. BNÖO
, y

au-,
,"' $2 8 , 61

ALVAREZ VM LIANZA DE 5, 90' 95 $?7, 71
185874 " 1939 '°'"

- $27, 71
----mmmmma

illllllllillllII DineblOMMETHOPO ITANA DIRECCIOff OPOLITANA
* 'JEN I I IMPRESOTASKI elf 2414 420



DISTRITOMETROROLITANODEQUITO'
2REDLrggeigggggpolitana Financiera -

cGS&&eãeeagoN°. 002-0148713
2.010'

Títulade Crédito: Fecha de Emision:

Año Trlbutación: Fecho de Pago.
mmrrem:wwmmm 1702431006 09

Clave Ødastra Nto Predo·- ' 12
.se LET

. cãAS
Parroquia Placa.

CO
A PA2

' ' ß 6. 5
AVALUO COMERCIAL - ,

96.586 8

D 1, 64 TASA Sggggy
lu RUNINI 90 RECARGOSzo DE 94 GC ERPO DE Boggy $, 20 NA q ITUM

$3, 23

59
FormadoPage Parclah

546364 =•"
Cajero institucion Rebafa de Ley

VentanlŒa- Agencia

Trans liftsmcipal Trans. Banco. 3 r

IIIIIIIllllllllilil DIR 10N UTANA DIRECCION OPOLITANA
FINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA

PREDIAL _Upon IMPRESOTASKISA Telf 2414 420



kgd £4170

FINANCIERATRIBUTARIA FINANCIER
PRESÒTASKIS A : 2414 - 420



DISTRITOMETROPOUTANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera

caggrewadePago N°. 002-0153660 =

Titulo de Credito, Fecha de Emision:

Año Tnbutación Fecha de PM OP
1 07 2AlÐ

Cedula/RU i 71
Contribupnte AKTEDIA

' TOILE F23RPSÑTLO

c ave cat..tral - 1 9
~

Nro de Predio: ' Û .

Direccion D »ET. 112& C
Barrio Parroquia- Placa-

E LUU COMER SIL : $4 11 192
--I-E2EEEEEE

W'"NQ CIUDAD S , 65 RECARGOS s , C 10
SärvÍC O ADÑiNi -

'
5,20

CUFRPG ÐF B 15K ' S , 6 3
OBE J A3r D 7 ,

81-

Forma de Pago Aarcial- '
Descuento o ,

Catero Institumon. Rebaja de Ley :- p $7 . 7

Ventamila. LDJ Agencia. Subiotal.

Trans MumcipaP Trans Banco' TotaL -

DIRFÅ TANA DIREC ANA p .

FINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA
IMPRESOTASKI S A Telf 2414 420



DISTRITOMETROP00TAN0DEQUITO
Dirección Metropolitána Fiààn ma

e/rWHAiCo edePag 00 015355
2Cl 27"D91C

Títulade Crédito Fecha de Emisión

Año Tnbutacion ( Fecha de P

ceduiataue 17024 9.6Ct6,
Contrib ente TifÑA 7 fÎÛÃÑG

Clave Catætraf - ) ? - Q LÁ Nro de Predio 9 *

Dir cciorr ALINATA LET. FA - I
Barrio. Parroquia- Placa - - 4

TERRENJ ^**274, 42rd 824, 60
3:~. Ebi, OSE

Cai? T ETCOTCG *** ****
,

4*m2
AVARTO CONERCIAL : 56 . 5 86 , 062

---siinm:Hmitt.m- z
Oo

A .

.conæfi°. U F1, 64 TASA BEGCRIDAD $2 ,
to

EWi P D 7 , 00 RFUU JS , L

Forma de Pago Parcial
Descuento o

Cajero. Institución Rebala detey [ 6

Ventamila. Agencia. Subtotal.

Trans Municipal: Trans Banco. Total

IIIllliI III DIREdCIONÅ OÑOLITANA DIRECCION OPOLITANA 9]PagFINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA
IMPRESOTASKISA-Telf 2414 420



DISTRITOMETROPOLITMIODEQUITO
Dirección Metropolitanaiinanciera

te de Pago
N°.9815765

Título de Crédito Fecha de Emisión

AñoTnbutacion. 2. 010 '
Fechade c/12 2009

10/02 2010
Cádula/RUc 0 ¶ôØSOl30G859

-

Contribuyente CAIZA JAYA ßEGUNDO GONZÁCÖ-

Clave Catas a - 19 - Û3 1 Nro de Predio 7 7 6 4 7
ene. LET, CAŠA : L
Barrio. Parroquia: Placa: ~

, 2

FRENTE *****11, 70m2 A RAZON DE TOTAL g
TERRENO ****200, 07m2 $22, 48 $4 .498, 53

CONSTRUCCION *******, **m2

AVALUO COMERÚIAL : $4.498,53
mmmmmmmm

A U $1, 68 TASA SEGURIDAD $2, 00
EMMOPQCIUDAD $, 65
SERVIGIO ADMINT $, 2
CDERPO DE BOMBE $, 6 7

"

DBRA3 EN EL D1~S $5, 24 - '-

$10, 44
FortnadePagVEGAM ROMU Pareal- '- $. i3

Cajero 6 Û Instituciárr Re
Jca eÊ$10 , 3 1

Ventamlia 62 0 75 72 Agencia Subtotal:

Trans. Mumcipa Trans Banco: Total:

D RE ION IT A DIRECCION ET OPOLITANA DE Pas.= 6FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA
IMPRESOTASKIS.A. • Telf.:2414 - 420



USTRii:. VETl½ílOLITANODEQUITO DISTRITOMEloCPOLiTANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera Direcci6n Metropolitana Financiera
Co dePago N°. 9976991 RFedePago N°. 9976990

Fecha de Emisl6n: Tilulo de C édito• Fecha de Emiel6n:

2. 01^
F.=9.d.wisd/1.?/2009 AñoMbuisción: ÛÚ.i FuchadePa al., 2..,'/ QÛd

3.7 /0 3/2010 31/0 3/2010
0000020173 3482 cas.i.inue- 020 ¿73 3482

•= CHAR I GiTAMAN QUISEP£7 UAR CARLOS Y OTRAS conmoursum: ChhPIGUAMAY QUTERPG JUAN CARLOS Y OTRAS
IWMMWE
a: 32.5 C4 U 0.: 3 Nra. de Predio: Û( ggggy Clave Catas&gl. Û ' '• · Nro. da Piedio: 0 6 3 54 5 7
n= LET. CA3A : L oireccion: °.CET. CASA : L
0: Parniquis: Placa: 52 marrio: Parroquia: Placa- Ñ
MEiliBM
ENTE * * * * * 34 , 80nt2 A RAZON DE TOTAT.4u N'RENTE * * 3 i

.
S CPt2 A PA'TON DE TOTAlg

RENO ****600,00nt2 $20,50 $12..103,64¶ TERREI *000, 000;' f. n. SJ $12..'GJ, \45
CION *******,**¤;2 g CON: TRT.iCCT N ***'.**c

AVALUO COMERCIAL : $22. 101, 6 ; A .A.LTT CONßRCIAI : $1 7 .
af 1, 54

ramm y mimmmmmaprr.m

$3, O'? TASA SEGURIDAD $4 , en $3, d i TASA SEGURIDAD $4. .·

TUDAD $, 65 : ßMMOPOCIUDAD $, 65 RECARGOS g, ; ;
ADN1N i S, 20 SERV i CTO ADMINI $, 20 .TNTERESES ý, .99

E BUNES $1, 85 CUERPO DE BOidlii $l, 81>
EL DIS $14,21 GBR/S EN EI., !

.
325, '7

m: VEGA .Il it ONU p.gggge j -, Fornia de Pago: VJin. '
parclas:

C· £3eilcuento o DBBCMOHND Ore: '.' instituolón: R•dlaja de Ley ;$2 , g ¿ Cajero: • Instlfución: Nabaja de f.ey . ,

la: 6 3 r+ i 8 .? 8 Agencia: Subtulai: Ver:tunino: '
. Agencia: Subtotal:

ai: Trans. Oshco: Total: Trans. Municipal: 7¥œrla San 0: •
• Thief:

¯DiÄœTÃNA TÀ N mÃC ry
FINANCIERA GitBUTARIA. FINAACIERA Û¾- -a FINANCIERn TRIBUTARIA FINANCIERA

M.91.%GT..-II... :ui sit.) ..:. IllIÞRLEA:WÆl.A lch :*-'4 4 J



430T ANDDEQUiTO DLSTRMWT ANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera . Dirección Metropolitana Financiera

mu•Poo
N°- 9976993 "BaWiMede Pago W 997699261180o ,5eo7 AGo 90 /1

Fecha de Emisión: . Título de Clédito: Fecha de Emisiórr

2 . 0 0 8 Fecha de P Q 0 0 9 Ano Tributación: Fecha de Pqgo (/ Q$
32 70 2010 3./ 0 2010

0201733482 cedula;nuc 0000020173348.2
CTTAR JUAMAN QUTSHPE JUAh! CARLOS Y OTRAS . Contribuyente: CRARIGUAMAN QUISHPE JUAN CARLOS Y OTTMS

Nro. de Predio: 4 6 7 Clave Catastrat; Nrt de Predio: 0 6 3 5 4 6 7
«3930û LET. A : oire:cion LET. CASA : L

Parroquia: Placa: E:arrio. Parroquia: Placa: 8
WW.1WII : lii-liirnirmy
5NTE *****34, 80m2 A RAZON DE TOTA FRENT (Jm A RIUX3N DJA T GUID
TEND ****600, 00m2 $20, 50 $1 . 03, 6 TERREN , 00: ÛJO, SU Q £2, 03, 64

ION *******,**m y cr'F'CTON ,**

M CONERC1AL : S I APAL O COMERCIAL : $ / 2 . 0 3 , 6
USEDONTR BUCION BOMB S ----ryw.nm:From

ADMUU S,20 SERVÏC ADMIN $,20

EFE
EG M Parcial Forma de Pago: VEGA M N Parc.al:

Descuento o Dest;uento o
Institución: Rebaja de Ley ( a ero: Institución: Rebaja de Ley 't , 2,

Agencia: Suhtotal: Venianilla: 6 3 $ Agencia: Subtotal;

Trans. Banco: Total; Trans. Municipal: Trans. Banco: ,
* Totah

III •mm DIR CION POUTANA DIRECCION OPOLITANA ma mEsimmillilill milMum DIR CION OPOIJTANA DIRECCION OPOLITANA
.

FINANCIERA THIBUTARIA F:NANC IERA ANANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA



DISTRITOMETROPOUTANODEQUITO
Dirección IWetropolitana Financiera

PREDIAL URBAlvComprobantede Pago N°.9344803
Thulo de Crédto 2 01 0 6 3 5 4 6 5 0

Año Tributación. Â . ÛÌ Ü Fecha de En is

informacion Personal Fock
OTOOà 00101242704data/RUC

CHILES REVELD 'JOSP MIGUEL
ontr buyente

9- 015
crav.catastral gaF erediCASA L

oweecion 6
Barrior Parroquia. Placa:

*****60, 60m2 A RAZON DE T4IA
****749, 30m2 $22, 27 $16.692 00

CONSTRUCCION ****214,12m2 $6 00 $13.409 5
AVALUO CO L : $30.lg 56

PMCION LEY DEL ANCIANO DESCUËNTOS S
IMPUESTO PREDÌAL: $8, 29 TASA URIDAD: 5

$MMOPQCIUDAD $1, 34
ERÝTCIO, ADMINT $ 20

QUËÈËO ÐE BOMBE $4/53
S&N n.m¢L D15 $102, 41

Cájero· Innfluei6n. de Ley
ALVAREZ VMventanma:

59 Agence setote $1 4 8
Trans Municipal: Trans. Banco: Totale

importante

I e Pae.: 1
I .I e 111111-I im OIRECCION M OPOitTANA DIRECCION OPOOTANA

FINANCfERA TRIBUTARIA VINANCIERA iurasso TS. 4 4



DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera

PREDIAL URBAlgmprobantedePago N 9343406
TítulodeCrédito: 20106354680

Año Tributación: 2 , D1 Q Fecha de En

Fec a d

CédulálRUc 0000172 0$0785
VARGÄS GUAMAN JHON DA EL S

Contribuyente

Clave Catastral:

Dirección:

Barrio: Parroquia Placa
*****41, 50m2 A R 0N DE TOTÄL

TERRENO ****683,16m2 $20, $6 $i4 119,10
CONSTRUCCION ****174, 00m2 $137, 97 $24 007, 50

AVALU0 COMERCIAL : $30 126, 00
TI I. -

'?criacion ARIOS

A .. . sconcepto U $10, 48 TASA SEGURIDAD $4, 00
EMMOPQCIUDAD $, 65
SERVIQIO ADMÏNI $, 20
CUERPÒÚE BOMBE $5 2
GBRAEbaß¾eoEL DTS $24 , 2 iciai

Deschenio
Cajero nsjitú i n: Rebaja d e

. þLVAREZ VM- Ventanill . Agencia: Subfota
59 39

Trans. Municipal: Trans. Banco: Total
6133058

IIIIi III DIREC0ION MI TROPOLITANA DIRECCION ET OPOLITANA
FINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA IMPRESOTAS Te 2 ‡-42

Dirección Metropolitana Financiera

IMPUESTOS VAyc1qpyrobante de Pago N 934 3407
Título de Crédito: 6110 0 63 5 4 68

Año Tributación: 2 , QQ9 Fecha de En r Û
rummusramm Fecha /01 2 0

CëdulälRUC: 00001722060785
VARGAS DAMAN JHQNÑY DAÑÏËL ÒS

Contribuyente:

li--II-rrmmmu

Clave Catastral3 93 0 0 edl

Dirección:

Barrio: Parroquia Pjaca

*****41, 5Öm2 A RAZON DE TOTA
TERRENO ****683; 16m2 $20, 66 $14 .119, Í0

CONSTRÚCCION ****174, 001n2 $137, 97 $24 . 007, 50
AVALUO COMERCIAL : $38.126, 60

DI_ - ..
*"$*MF TRIBUCION ESPEIAL DE MEJORAS OBRAS EN EL DË

TRITO: ANOS 2006 AL 2008

0. - - -
concep*iS $3, 76

SERVICIO ADMINI $, 20

Forma de Pago: Parcialf-
Descuento o

CajeroRFEC nyitacion Rebaja de L

'LVI EZ VMVentanill Agencia: Subtotal:
59 $3,

Trans. Municipal: Trans. Banco: Tota



D STRITOMETROPOUTANDDEQUffD
Dirección Metropolitana Financiera

Comprobante de Pago e 9796368
PREDIAL i uyC

Iltuto de Cred to 7 7 7 Fecha de Emis14n

Año Tributacio Fecha de
IMMWWiW2

Contribuyeme: ANTA LUTE 11NTOIVIO

C ave Catastral: Nro. de Predlo

Same Parroquia: b) 3 SQ Placa

FRENTE *****11, 07m A RAZON DE

MilillililllE•

aislisilisliillilt
4 LOS PREDÏOS U $1 , 61 TASA SEGURIDAD
E'MMUPQCIULAD $, 65
7ERVIC ADMINI $, 20
UEP"O DE BOMBE S, 63

Forma de Pago
Descuento o "

Cajero Ï )Q Institución: Rebala de Ley

Ventamma Agencia: Subtotal:

T:ans Mumetpa Trans. Banco: Total:

IIIIIIIi, omi CION ÄOUŸAbiÄ OiRECCION EŸ OPNNA
FINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA

Pag.

:MPRESO TASKI y 24 4 - 420



© DISTRITOMETROPOUTANODEQUITO
Direcciárl Metropoiltana Financiera

Comprobante de Pago N°.97$6369PREDIAL £7RE
rituloa. creetto: 2 0 1 0 7 7 7 6-13 1 Fecha de Emisiòn]

Año Tributación:
. Ûi ( Fecha de P

ula nue: 00001704425446
Conuibuyente.

clav.cat..tr=I 3 2 3 O4 - 1 9 - C2 9 ko. & Predio

oirecessa LET. A : L
aarrio: 3 9 3 8 0 Parroquia: 3 SQ Placa: j

---mwmmtar.tm

PREfiTE *****11
C¯œJ A RA3 N DE T TALg

TERREN ****200 07m2 $21, EE 5 16
C NETECCCI N *******,**5

----n-mm

REC. SOLARES NO $5, 64
SERVICIO ADMETT S, 20

Forma de Pago: Parciait
DOSCUOntu &cago:LO P A CQET institución: Rebala de Ley

Ventaniita Agencia: Subtotal:

Trans. Municipal Trans. Banco: Total:

DIR CION OPOUTANA DIRECCION OPOUTANA Pag.FINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA
IMPRESO'ASKI SA QML 2414 -420



Dirección Metropolitana Financiera

PREDIAL URBAmmprobante de Pago 9298 634
20107717770

2.010 rossam3;&a/12/2009
Imramm ,,,,@/01/2010

duin/RUC 00001708528870
Co buyente

PAUCAR GUAZUMBA GERMAN WLADIMIR

4-19-019 0771777
NLEŒrsatoCASA: A

2
Barrio: Parroquia: PMeu:

*****10, 33m2 A RAZON DE TOTAL
TERRENO ****226,89m2 $18,54 $4.206,60

CONSTRUCCION *****70,0.Om2 $66,00 $4.620,00
AVALUO COMERCIAL : $8.826,60

A NWWWWoU $2, 69 TASA SEGURIDAD $4, 00
EMMOPQCIUDAD $,65
SERVICIO ADN).NI $,20
CUERPO DE 330MBF, - $1, 32
OBRArS,ENwEL D1S $19, 27 Para

"°""°° $28 13Cajero: Institución; Rehaja do Ley i

CISNEROS LA $,24
Ventaniln: A C al Süblot01:10 $27,89

n """" 610 8513 '

sus-nomms

1ilAl¾i!!MII.8mfiMINilli ¡NRE ClON METROPOMTANA DIRECCION : ETI.OPCUTANA
FINANCIERA inifwi/J lA FINANCERA DE 2



. DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera

MmedePago
N°. 002-0153800

Títukr de Credito: Fecha de Emision

A(lo Tributación. Fecha de PagcI: ÛÛ9
15/ C 7 010

Cédula/RUC' $ , , i

Contrib : ErÛ 12À ÄPIN
Ubicacion

Clave Catætraf O3 6 Nro de Pred a

Direccion

Barrie, Parroquia: Placa

EMK3FQ CIUEAD $2, OG RECPEGOS S, I Ï
SER/IC70 ALMIKI $ 2C
(*JERPG DE F S' 12

BRAS EN E $3 , 22

Forma de Pago -LS Parcial·
Descuento o 7 ,

Cajero Institucion Anbaja de Ley

Verttamila Agencia: Subtotal.

Trans Municipal- Trans. Banco- Total.

IllllllllllllllllllliREC lON ITANA DIRECCI ET OPOLITAN
FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA

WPRESOTASKISA•T&f2414 420

s -



DISÌÁlTOËËTROPOLITANO#E4UITO
Direccii n Metropolitana inÃnciera

.eado 17. 002-0153801
Título de Crédito Fecha de Emisión:

Año Ibutaciám Fecha de Pa'ga.

ección
Biáríà ätroqu a ac

--i-rmrmm:-

RÈNÏE * * * On RAZGi DE TOTAL
TË72REND **** $24 00 $7.5162, 08

N TRUCCION **** *102

TO COMERÒIAL $7.462, 08

$ 4 , 92
SERVICI0 ADM NI B, 20

Forma de Pago Parcial:
,- - Descuento o -

Cajero - Institucion. RebajadeLey y - > -

Ventanilla 6 5 5 Agencia. Subtotal:

Trans Municipar Trans Banco Total.

IIINIII=lllllllllllu
lullaHilllllllllllllllllllii DIR ION LITANA DIRECCION OPOLITANA agFINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA

(MèRESOTASKI SA · Tett 2414 - 420



DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera

(MPURSWNN SePago
N°. 002-0153573

61191308949
Título de Crédito: Fecha de Erpisión:

Afio Tributación: 2 () Fecha de P o3 "Q7,/2 (y Û9

Cedula/ RUC 9 ÛJ
ntribuyente I¾r?I LABF SF T S Y' S "

Clave Catastral firo de Predio 308
Darecclón ESCALII\ATA I.,ST. CASA :

Barrio. Parroquia: Placa.

PRNTF *****t i,.l9m? A RALOFT DE TOTA
ERREIn3 **"552,69n2 16,00 $8 Saf,246

AVALUO COMERCIAL : 38.846, 2
D1 Desos incion· MTR TPUCl Obi RON BROS o

C..
. .

concepto: BE $1, 32
SERV 010 ADN LN i $, 20

Forma d ago L Parcialr
Descuento o a .

Cajero: Instituel n: Ïtebajade Ley S I § 2
Ventanilla. Agencia Subtotal,

Trans. Municipal Trans. Banco Total:

IllllllllllislumlallillhulillllllN DIRF CION IÀ O/OLITANA DIRECCION ET OPOLITANA
FINANCIERA TRIBUTARIA FINANclERA

(MPRESOTASK1SA•TeN.:2414-420



Dirección Metropolitana Financiera

IMPUESTOS VApppggrobante de Pago 9298 635 '-'
ma 61100771777

-To 2.009 soon,0&/07/2009
tWommarmann maag/01/2010

Códula/RUC.00001708528870

PAUCAR GUAZUMBA GERMAN WLADIMIR
Caninbuyento:

UmmmmWEREmmm 0771777
" 39300 "LFReCASA :

Direcció

Barrio Parroquia: Placa:

sammes]UË *****10, 33m2 A RAZON DE TOTAL
TERRENO ****226,89m2 $18,54 $4.206,60

CONSTRUCCION *****70,00m2 $64,00 $4.620,00
AVALUO COMERCIAL : $8.826,60

DI d**e e TRIBUCION ESPEIAL DE MEJORAS OBRAS EN EL DI
TRITO: ANOS 2006 AL 2008

O S $,24
SERVICIO ADMINI $,20

F C Ocecuento o
a: nstitución: ; an g Ley

.CISNEROS LAtentamla. Agencia: 3dutaM
10 $,44

naassaniew: 6108513 """" $28, 33
--i-ilmmmima

niillIMM AM, 2
« . DiMUCCION fuTROPOLITANA DIBi CCION inETROPOLITANA

FINANCIERA TRIBUTAllA RNANCIERA : DE 2



DISTRITOIWETROPOLITAN0DEQUITO
DireccÏnMetropolitana Financiera

PSýO
N°. 002-0í5 802

611012903
Título de.Crédito: Fecha de Emisión:

Año Tnbutacion- 2 . ÛÛý Fecha de PSS / Û
Fm'mWMEW I 5 0 7 2 C C

CédulafRUC: ÛÛ 3 4
Contribugnte: 2A PGMTT TTPAN'T / RGBRET UNTGO "

Clave Ñtaskai. N,ro.de Predlo: ,L

ofrecersn-39300 LET. OASA :

Barrio: Parroquia: Plilca.

FRFUTE
-

***** I,10,2 A RAX i E TOT;

TERREN3 ****310, 92m2 324, 00 $7, 462, 066
- CO ISTRUCCTOM *******,**m2 $ ·

ATALT MERCIAL : $" . 462 , DE
D NTRTRUCCON ESPFTAL DF MRJORAS OBRAS FET KL DSEo
TRIT ANOS 2006 AL 2000

< IS $4,D9
SERVICIO ADMINI $, 20

PF
Forma de Pago Parcial:

Deseuento o y y -

Cajero Institución. Rebaja de Ley e:

Ventanilla Agencia Subtotal.

Trans Municipal Trans Banco Total.

Illllilmillllllllllllllisillllllil DIR ION OVOLITANA DIRECCION OPOLITARA
FINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA

IMPRESOTASKISA•Telf2414.420

6



.sfRITOMETROPOUTANODEQUITO
- Direcciári Metropolitana Financiera

IMPUESTOS VARGdMþrobante de Pago
N°-9344804

61100635465
,edito

ut.can. 2 . 0 0 9 : Fecha de s

y.ygggggggg , .
0 2

0Qþad0ÒYOl242 '
caucarnue

CHI ES REVELO SE ÎGUËL

Ubicacion .

Barrio' Parroquia. Placa:
****60, 60m2 A RAZON DE AL

itaxatvo .
****749,30m2 $22,27 $l6.6 00

CONSTRUCCION ****214,12m2 $63, 00 $13.4 56
AVALUO COMERCIA $30.1 56

32 cos.,pm' RIBUCION ESPETAL DE OBRAS EN D
TRITO ANOS 2006 AL 2008

a concepto S $76, 64
SERVICIO ADMIÑI $, 20

Fomla.tiaPago. -
e EFEC

ALVAREZ VM
ventantua. Agene a

Trans Munic1Wi Trans Banco To

importante

IIRIlllllllllllllllllOlAE'CCION MÅTROPOÛTANA DIRECCION ÈT OPOUTANA
FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA urassa TA



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana Financiera

Comprobante de Pago N°.8250 316 i
PREDIAL. URBANO

Título Crédito: .
. -7.-7 Fecha de Emisión r

Año Tributaci6n;. «- Fecha de Pago. r

Información Personal:

C6dula/RUC: ÜÛÛÛ Û ÛÔ
Contribuyente: - r . /\ r -r ; vir e si-4 b,

Ubicación:

law Catastral Nro. de PreÃio: 077 i )
Dirección: LET. CASA : B

Barrio: Parroquia: Placa: ty

Información:

FRENTE ***10 33m2 A RAZON DE , TOTAL.
'iERREND ****226 89m2 $18 54 $4.206,60

CONSTRUCCION: *******. **m2

Concepto;

A LOS PREDIOS UT 1 70 TASA SEGURIDAD $4 00
EMPRESP ALCANTAR 65
SERV'ICIO -ADMINIS $,20
CUERPO DE1 BOMBER e , 63
OBRAS EN EL DIST $8, O

FormadePago: EFEC oesO'oct';' $15 88
Cajero: AL VARE Z V F1 Institución: Rebaja de Ley

Ventanilla: Agencia: Subtotal:

Trans. Municipal: c e-, - Trans. Banco: \ Total:

I DIRECTOR ROPOLITANA FINANCIERA Pag.

Ilu lililil um liill CONTRIBUYENTE DE i

s



MUJulCIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección MetropoNitanaFinanciery

Comprobante de Pago N°.824310 9
Fii:EDIA... i..iRS/4NO

Título de Crédito: Fecha de Emisión

Año Tributación: Fecha de Pag

Cèdula / RUC:

Contribuyente: ! 7|...¡;;µ p p y:

Clav Catastral: Nro. de Predlo:

Dirección:

Barrio: Parroquia: Placa:

Forma de Pago: Párcial:
Desduento o

Cajero: Institución: Rebaja de Ley

Ventanilla: Agencia: Subtotal:

Tran . Munjcipal: Trans. Banco: Tohil:

DIR CTO NANCIERA Pag.:

CONTRIBUYENTE ÛË



PERSONERIA JURÍDICA



ESTATUTD·ÐECOFIITEBARRIALnitSTÄHEnl105A A £9.0¾ g
CAPITULO I

CONSTITUCIONY IOfICILIO

Art. 1.- Con domicilio en la Parroquia Chillogallo Cant6n Quito
Pro,incia de Pichincha, se constituye el Comith "VISTA IIERNOSA"

que se regirá por las disposiciones del presente estatuto, del
reglamento interno y demás leyes de la materia, su duración es

indeff.nida y su námoro de socios indeterminado.

Art. 2.- El Comité es una corporación de derecho privado, de las

reguladas por las disposiciones del Título XXIX, del Libro Primero,

del Código Civil.

. CAPITULOII

DE LDS FINES Y MßDIOS

Art. 3.- Son fines del Comité:

a) Propiciar la unidad entre los socios y demás moradores del sector

b) Ejercer la acci6n social en sus múltiples actividades, propen-

di.endo Ja superación social, artesanal, profesional, cultural y
económica de sus asociados; estableciendo relaciones de carácter

cultural, social y reivindicativo con otras entidade's y organismos

similares.
c) Fomentar mingas y trabajo mancomunado para solventar necesidades

comunes que tiendan al mejoram:iento del sector.

d) Ëstablecer servicios sociales en beneficio de los socios, tanto
culturales, educacionales, de salubridad, etc.

e) Alcanzar de los poderes públicos, nacionales o seccionales parti-

das presupuestarias y dotación de infraestructura que redunde en

beneficio de los socios y la comunidad.
f) Propender la creaci6n de centros artenanales y de capacitación

lien:ics pare los accios y demás moradores del sector.

g) Lograr el bienestar social de la persona y su participac16n

en el quehacer comun.itario mediante la ejecuci6n de programas ade v

cuados.
h) Propender el mejoramiento -efectivo de las condiciones de vida

y de trabajo de aus asociados.
1) Portalecer la participación, solidaridad y responsabilidad comu-

nitar:ia a través de la organización.

j) Realizar planes, proyectos y programas que vayan directamente

en beneficio de los socios y de la comunidad.



4 Para el cumplimiento de los fines anotados en el articulo

anterior el Comité recurrirá a todos los medios permitidos por

la Ley.

CAPITULOIII

DE LOS SOCIOS

Art. 5.- Son socios del Comité Los moradores del Barrio "VISTA

RERMOSA!!que suscribieron el acta de constitución y 3os que poste-

riorinente solicitaren su ingreso y fueren aceptados por el Directo-

rio, previo el cumplimiento de todos los requisitos estipulados

para el Ingreso de nuevos socios.

Art. 6.- Se podrá elegir socios honorarios, designación que recaer6

en las personas que hayan prestado servicios relevantes para el

progreso y adelauto del Comit& y del barrio, sean estas con ayudas

económicas o en serv:Icios invalorables.
Para la desLgnación de socio honorario, deberá ser presentada la

petici6n con el nombre del candidato por un soc.io que se encuent.re
en goce de sus derechos, la designación estará a cargo únicamente
de la Asamblea Genoral.

Art. 7.- Para el ingreso de nuevos socios, los aspirantes deberán

cumplir con los siguientes requisi.tos:

a) Presentar la solicitud por escrito,
b) Ser mayor de edad y encontrarse en pleno goce de los derechos

de ciudadanía. Û
c3 Ser re- idente en el Comith "VISTA IIERMOSA"

d) Cancelar la cuot:a de ingreso en el monto que fijare la Asamblea

General.

Art, 8.- Son deberen de los soelos:

a) Cumplir con el Estatuto y Reglamento Interno.
b) Acatar y cumplir estrictament.e las resoluciones de los organismos

directivos,

c) Cumplir con las comisiones que fueren designados.
d) Cooperar en toda forma a la estabilidad y progreso de la Entidad;

y participar en las actividades de la Entidad.

e) Panar las cuoras que se acordaren y demás obligaciones que cons-

ten en los estatutos y Teglamentos.



f) Asistir a las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias le8almente
convocadas por el directorio.

g) Elegir y ser ele8ido para los car8os directivos.

h) Los demás que se determinen en este estatuto y los reglamentos.

Art. 9.- Son derechos de los socios:

a) Ele8ir y ser elegidos para los cargos directivos.

b) Intervenir con vos y voto en las deliberaciones de Asamblea

General y únicamente con voz en las sesiones de Directorio.

c) Ser nombrado miembro de las comisiones que se creare,
d) Presentar cualquier proyecto o iniciativa que tenga por objeto

el mejoramiento del Comité.

e) Apelar ante los organismos de dirección respectivos cuando hubie-

re sido suspendido y expulsado del Comité.
f) Participar en las actividades del Comité. -

8) Comar de las prerrogativas que establezca el Comit& en beneficio

de los socios.

h) Los demás establecidos en este estatuto y el reglamento.

Art. 10 - Dejan de ser socios:

a) Por renuncia voluntaria formalmente aceptada por el directorio.

b) Por dejar de resid:Ir en el Barrio "VTSTA IIERMOSA".

c) Por expulsi6n.

d) Por fallecim:iento.

CAPITULOIV

DE LA ORGANIZACION

Art. 11.- Son organismos del Comit6:

a) La Asamblea General.

b) El Directorio.. .

.

.

c) Comisiones Especiales.

DE LA A.RAMBl.EAGENFRAL

La Asamblea General, es la máxima Autoridad del Comité
y se conforma con todos los socios activos en Soce de sus derechos

y sus decisiones son obli8atorias para todos los socios, asistan

o no a las sesiones, siempre y cuando se hubieren convocado le8al-

mante y dichas decisiones se las acuerde de conformidad con la

Ley.



Art. 13.- Ias Asambleas Generales, serán ordinarias y extraordina-

rias. Las primeras se efectuarán cada mes, en el dia que señale

la Asamblea General. Las extraordinarias se realizarán en cualquier

tiempo cuando asi lo demanden las circunstancias.

Art. 14.- Las convocatorias para Asamblea General, serán suscritas

por el Presidente y por el Secretario, debiendo efectuarse con
por lo menos 48 horas de anticipación. En la Convocatoria se hará

constar claramente el lugar, dia, hora y orden del dia a tratarse

en la sesión. De i8ual manera se procederá para el caso de las
Asambleas Generales ßxtraordinarias. Durante la sesi6n, no podrán

tratarse 6as
n que no consten en el Orden del Dia de la convocato-

ria cursada.

Art. 15.- La Asamblea General, tanto ordinaria como extraordinaria

se reunirá legalmente con la presencia de más de la mitad de socios

entratándose de primera convocatoria; de no contarse con el quorum
de Ley, se instalará una hora después con los socios presentes,

debiendo constar el particular en la convocatoria.

Art. 16.- SON ATRIBUC10NES DE LA ASAMBLEAGENERAÅ:
a) Aprobar y reformar los presentes estatutos y dictar los reglamen-

tos internos que fueren necesarios para la buena marcha de la Enti-

dad.
b) Dicter normas generales de administración de conformidad con

3as finalidades de la Entidad.
c) Elegir a los miembros de 3a Directiva y posesionarlos de sus

cargos,
d) Resolver sobre la adquisici6n de bienes muebles e inmuebles

y la enajenaci6n o gravamen total o parcial de los mismos.
e) gonocer da los informee ecou6micos y balances relativos..a la

Imarcha.del Comité y al movimiento econ6mico, aprobåndolo o rechazón-

dolo.
f) Resolver acerca de la disoluc16n de la Entidad con el voto de

las tres cuartas partes de los socios y en Asamblea General convoca-

de exclusivamente para ese fin.

g) Resolver sobre las apelaciones que efectuaren los socios de las

sanciones impuestas por el directorio.



-5-

lh)Interpretar los estatutos y los Reglamentos Internos en caso

de duda u obscuridad de sus disposiciones.

i) Aprobar el presupuesto anual del Comit&.

j) Vigilar el trabajo del Directorio y orientarlo.

k) Fijar las cuotas ordinarias y extraordinarias.
1) Las demás inherentes a su condición de or8anismo máximo.

DEL DIRECTORIO

Art. 17.- El directorio es el organismo ejecutor de todas las reso-

Juciones de la Asamblea General, encontrándose integrado de la
siguiente manera: PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE, SECRETARIO, TESORERO,

Y TRES VOCALESPRINCIPALES CONSUS RESPECTIVOSSUPLENTES, los mismos

que durarán en sus funciones el periodo de dos años, pudiendo ser

reelegidos, hasta por un periodo igual.

Art. 18.- Para ser miembro del Directorio se requiere ser socio

por lo menos seis meses antes de las Elecciones, deberá comprobar

se el cumplimiento de todas sus obligaciones, para con la Entidad

y estar en pleno goce de los derechos de ciudadania.

Art. 19,- P.1 directorio sesionará ordinariamente una vez cada quince
días y en forma extraordinaria cuando las circunstancias asi lo

exijan y la convoque el presidente o quien haga sus veces o a peti-

ción de cuatro de los miembros del directorio.

Art. 20.- Son atribuciones del Directorio•
a) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de los presentes esta-

tutos, reglamentos internos y las disposiciones de la Asamblea

General.ent
ar por intermedio de su presidente un informe detallado

de sus labores desarrolladas durante el periodo.
c) Exigir del tesorero un informe sobre el estado econ6mico del

Comith,
d) Organizar el trabajo del Comité.
e) Tomar resoluciones urgentes en caso de no poder reunir a la

Asamblea General y ante la previsión de perjuicios y consecuencias

graves en contra del Comité,
f) Las demás inherentes a su condición de or8anismo de dirección.
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DEL PRESIDENTE

Art. 21.- El presidente será elegido por la asamblea general, para

el periodo correspondiente, siendo sus atribuciones:

a) Representar legal, judicial y extrajudicialmente al Comité.
b) Dirigir el trabajo del Comith y controlar su funcionamiento.

c) Presidir las sesionna de Asamblea General y de Directorio.

d) Convocar a las sesiones de Asamblea General y de Directorio.
e) Firmar la correspondencia del Comite en unidad de acto con el

Secretario.
f) Rendir informes a la Asamblea General,

g) Suscribir las Actas de las Asambleas Generales y del Directorio.

h) Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos, Reglamento

Interno y más disposiciones de la Asamblea General y del Directorio.

i) Las demás que le confiera los presentes estatutos y Re81amentos

a expedirse.

j) Suscribir en representación del Comité todos los convenios,

acuerdos, contratos y demás documentos en que interven8a la Entidad

con Instituciones Públicas o Privadas, nacionales o extranjeras.

DEL VICEPRESIDENTE

Art. 22.- Será elegido por la Asamblea General para el periodo

respectivo siendo sus atribuciones•

a) .Sobro8ar al presidente por ausencia temporal o definitiva de

éste asumiendo sus funciones con todas sus responsabilidades,

b) Las demás que le confieren los presentes estatutos y la Asamblea

General.

DELWI BRIO

Art. 23.- Son funciones del Secretario:

a) Rederrar y firmar así como llevar al dia los libros de actas

tanto de las sesiones de Asamblea General y de Directorio.
b) Redactar y despachar las comunicaciones oficiales del Comité,

las que suscribirá con el Presidente,
c) Asiatir a las reuniones con puntualidad, en las que tomará debida

nota de lo actuado de la manera mia exacta.
d) Llevar ordenadamente el Archivo del Comité.
e) Las demás que le confieran estos estatutos y reglamento a expe- %
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dirse.

DEL TESORERO

Art. 24.- Son funciones del Tesorero:

a) Recaudar las cuotas ordinarias y extraordinarias.

b) llevar en forma clara y precisa la contabilidad del Comité,

la misma que deber6 ponerla a disposición de la Asamblea General

y Directorio.

c) Pagar las planillas que tengan el visto bueno del presidente.

d) Depositar los dineros de la entidad en un banco de la localidad.

e) Será responsable penal y pecuniariamente de los fondos a su

cargo.

f) Las demás que le confieran los presentes estatutos y los regla-

mentos a expedirse.

DE LOS VOCALES

Art. 25.- Las atribuciones de los vocales se harán constar en el Re-

glamento Interno que para el efecto se dictare. ,

CAPITULOV

DE LAS SANCIONES

Art. 26.- Se establecen las siguientes sanciones:

a) Amonestación.

b) Multas.

c) Suspensión temporal.

d) Expulsión.

Art, 27.- las causales para la imposición de las sanciones que

se establecen en el Articulo Anterior, se harán constar en el Regla-

mento Laterno que para el efecto se dictare.

CAPITULOVI

DE LOS FONDOSSOCIALES

Art. 28.- Son fondos sociales:
a) Las cuotas ordinarias y extraordinarias que cancelaren los socios

b) Las cuotas de ingreso que cancelarÃn los nuevos socios.

c) Los legados, donaciones que hicieren al Comité, personas naturales



o juridicás, nacionàlès e extranjefas. · -

d) Las demás imprevistas. - -

.¯"-

.

e) De todos los bienes muebles e inmuebles que se adquieran yo se
crearán o construyeren en nombre del Comit&.

CAPITULOVII

UE LA DISQLUGION i

Art. 29.- El Comité se disolverá por no cumplir sus fines, por
resolución de la Asamblea General, por bajar sus socios a un número

menor de 15; o por una de las causas determinadas en la Ley.

Art. 30.- Disuelto el Comit&, sus bienes y enseres pasarán a una
Institución de servicio social que determine la última Asamblea

General.

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 31.- Toda actividad del Comité se re8irá sobre la más estricta

democracia y sin distingo alguno. E1 Comité como tal, no interven-

drá en asuntos politicos o religiosos.

Art. 32.- Estos estatutos podrán ser reformados después de un año

de su aprobaci6n por parte del Miniatorio de Bienestar Social,
siempre y cuando se apruebe en Asamblea General por las tres cuartas

partes de los socios activos y en goce de sus derechos.

DISPOSICION TRANSITORIA

Art. 33.- I.os miembros de la Directiva provisional tan pronto sean

aprobados estos estatutos deberán convocar a Asamblea General para

la elección de la Directiva definitiva.

CERTIFIC .- Que los presentes e atutos fueron aproba e en tres

sesione de Asamblea General e ectuados e1 dia diez de marzo,
siete e abril y veinte y seis e mayo de mi1 novecientos noventa.



CAPÍTULO VI

CAUSALESPARA LA PERDIDA DE CALIADAD DE MIEMBROS

Art.13 Dejará de ser socio delbarrio:
a) Por muerte
b) Por renuncia voluntaria

CAPÍTULO VII

ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN INTERNA

Art.14 Los organismosde direcciónson:
a) La Asamblea general
b) El directorio
c) Reconocer a la Asamblea General de socios, como la máxima autoridad y

organismo para resolver, los problemas internos y externos del barrio "VISTA
HERMOSA DEL SUR".

Art. 15 Las sesiones de AsambleaGeneralpueden ser :

a) Ordinarias.
b) Extraordinarias.

La potestad del barrio descansa, en la Asamblea General, que se reunirá cada 30 díast
el quórum legal, será la mitad más uno de los socios, si en la primera convocatoria no
hubiere quórum reglamentario, se convocará la segunda ocasión para una hora después,
con la presencia de los socios presentes siempre que este particular conste en la
convocatoria.

La Asamblea Extraordinaria, puede instalarsea petición del Directorio o a petición de
los socios,q wrán por escrito el motivo.

Art.16 Son atribuciones de la Asamblea General:
a) Elegir a los miembros del directorio de conformidad con el Estatuto.
b) Conocer el informe presentado por el Directorio, estar de acuerdo y aprobarlo.
c) Conocer el balancegeneral presentado por el tesorero, discutiry aprobar.
d) Nombrar dentro de la Asamblea la ComisiónFiscalizadora.
e) De la Asamblea, nombrar delegadospara un tribunalelectoral.
f) Aprobar el plan de acción presentado por el Directorio.
g) Fijar las cuotas ordinariasy extraordinarias, que creyeren conveniente.
h) Conocery aprobar el presupuesto anualdelbarrio.
i) Resolver las sanciones o expulsiones de los miembros del barrio, que se hará

con la votación favorable de por lo menos las dos terceras partes de sus socios y
en caso de reforma del presente Estatuto o reglamento interno.

j) El Estatuto, no podrá ser reformado, sino un año después de su aprobación por el
ministerio de bienestar social.

Art.17 Traspasos de lotes de terrenos
a) Socio que por su propia voluntad quisiera enajenar su lote de terr endr e

obligadamenteder cumplimento a las resoluciones emanadas As
General, y el piccate Estatuto. r N.



b) Luego solicitará por escrito pidiendo la autorizaciónpara vender su lote de -

terreno, en el mismo adjuntará copias de cédula de identidad y la original
actualizada, record policial del nuevo comprador.

c) La Asamblea Generaly el Directorio tiene la obligación de atender la solicitud
de las partes interesadas para la compra - venta del lote de terreno.

.

d) Los interesados tiene la obligación de aportar económicamente un tanto por
ciento por derechos de traspaso de lote de terreno o a su vez el cornprador
cancelará lo acordado a tesorería del barrio, estos dinerosse destinaránpara el
beneficioy adelanto delbarrio"VISTA HERMOSA DEL SUR" .

Art.18 El Directorio es el que regirá los destinosdel barrioy estará integradopor:

UN PRESIDENTE
UN VICEPRESIDENTE
UN SECRETARIO DE ACTAS Y COMUNICACIONES
UN TESORERO
UN SECRETARIODE PRENSAY PROPAGANDA
UN SECRETARIODE DEFENSA JURÍDICA
Art.19Los miembros del directorio,serán elegidos en forma directa, ya sea por votación y
secreta nominal o por votación pública nominal, por todos los socios delbarrio reunidos
en Asamblea General. Los suplentes serán elegidos, en la misma forma, que los
principales.
Art.20 El Directorio, durará en sus funcioneÊdos años y podrán ser reelegidos total o
parcial únicamente por un periodo similar.
Art.21 el Directorio, sesionará mínimo una vez cada 30 dias, en forma ordinaria o
extraordinaria, disposición que será convocada por el presidente o a su vez por petición
escrita de tres miembros del Directorio.
Art.22 sondeberesy atribuciones del directorio:

a) Elaborar el proyecto del plan de acción y el presupuusto anual, que será
presentado a la Asamblea general para su discusión y aprobación.

b) Ejecutar las resoluciones que fueren acordadas por la Asamblea General y por
el mismo Directorio.

c) Realizar periódicamente fiscalización a las cajas de carácter econónúco
dependiendo de la organización, fondos que están en poder del tesorero.

d) Aplicar las disposicionesEstatutarias y preocuparse por su fiel cumplimento.
e) Autorizar gastos de la organización de acuerdo a las necesidades presentadas.
f) Convocara sesiónde Asamblea ordinariay Extraordinaria.
g) Cumplir y hacer cumplir fielmente las disposicionesdel presente Estatuto y

reglamento que se elaboren .

CAPÍTULO VIII

DEB2E3 SprsOBLIGACIOb gEaScinEesI2OSMIEMBRO DIRECTIVOS

a) Es el representante legaljudicialy extrajudicialde la organizació .

b) Serå designado por la AsambleaGeneral,durarádos años en sus ione
pudiendo ser reelegido por un periodo igual y por una solavez.



c) Debe cumplir lo establecido por el presente Estatuto, susreglamentos y más
disposicionesde la Asamblea General.

d) Presentar un informe de labores a la Asamblea General, anualmente
- e) Llevar a conocimiento a las bases, los sucedido, autorizar sus despachos y

suscribirlas Actas de las sesionesconjuntamente con el Secretariode Actas y
Súper Vigilar por el cumplimientode las condiciones designadas por la
Asamblea Generalo el directorio.

f) Vigilar el movimiento económico de la organización, y autorizar ingreso y
egreso de los fondosde tesorería.

g) Convocary presidir las sesionesde la Asamblea General, y lo demásque señale
el Estatuto.

Art. 24 Son obligacionesdel Vicepresidente:
a) Ejercer temporalmentelas funcionesque competen al presidente, en los casos de

ausencia temporalo definitivahasta completar el periodo.
b) Fomentar el espíritu de unión entre los asociados.
c) Fortalecer la vida orgánica con la realización de actos que se dirijan al

cumplimiento de este objetivo.
d) Cualquierotra facultad que la señale,este Estatuto o la Asamblea General.

Art.25 son funcionesdel Secretariode Actas y Comunicaciones:
a) Intervenir como tal y llevarlas actas de las sesionesde la Asamblea General.
b) Legalizar con su firma las actas, de las sesiones, conjuntamente con el

presidente. I
c) Atender la corre'spondencia'de la organización.
d) Certificarcon su firmalos documentosoficiales
e) En las sesiones ordinariasy extraordinarias, tendrá voz informativa, lo demás

que señale el Estatuto y reglamento.
f) Llevará con el mayor cuidado, el archivo de la documentación en la cartera a su

cargo.
Art.26 Son obligaciones del tesorero (a):

a) Responsable personal y pecuniariamente delosfondos de la organización.
b) Llevará al día las cuotas de la organización.
c) Suscribirconjuntamente con el presidente, los documentoscorrespondientes al

movimiento económicode la organización.
d) Recaudar los fondos de la organización y atender pagos legalizados estos con la

firmadel presidente.
e) Rendir informestrimestrales al Balance General.
f) En las sesiones tendrá voz informativay. lo demás que señale el Estatuto y -

reglamentos.
Art. 27 Son obligaciones del secretario de prensa y propaganda:

a) Procurar el fortalecimiento de la organización, con mejoras de estructuras e
ingresos de nuevos socios.

b) Indicar los métodos más convenientes para la organización.
c) Realizar la difusión y propaganda de los fines de la organización y sus

beneficiossociales.
, gengg yd) Llevar la estadística de los socios, en la que costará la fe ngre

calificación por.numeración de cada uno de ellos, nombres en al co y
direcciones de los socios, para ello utilizando un dialecto de b ora.. ¢I

e) En las sesiones tendrá voz informativa y los demás que sen el á - S
Reglamento.

Art.28 Son atribuciones del S. cretario de defensa Jurii..a.



a) Orientar los procedimientos en todas las reclamaciones individuales y
colectivas.

b) Concurrir en compañía del presidente, miembros del directorio, ante los
organismos públicos o privados.

c) Instruir a los socios con respecto a las obligacionesy derechosconsignados en la
constitución política del Estado. .

d) Cumpliry hacer cumplir a los socios de la organización y tendrá voz informativa
y los demásque señale el Estatuto y Reglamento.

DE LOS SECRETARIOS SUPLENTES

Art. 29 Deben colaborar en todo lo concerniente, cumpliendo similar labor a los
Directivos principales, y se requiere:

a) No haber incurrido en faltas o procedimientos de deslealtad a los interés de la
Asociación, como de sus miembros.

b) Pagar las cuotas y demás obligacionespara la organización.
Art.30 Los dirigentescesarán se sus funciones,cundo la Asamblea General declare
bacantessus cargos, en los siguientescasos:

a) cuando legalmentesea reemplazado mediante elección en cada periodo para el
cual fueronelegidos.

b) Será declarado vacante el cargo, cuando el dirigentesin causa justificadafaltaré
a tres sesiones seguidas, durante el periodo para el cual fue elegido.

c) Por la deslealtad, en las reclamaciones aÌDirectorio, ya sea de carácter legal o
por disciplina.

d) Por violación, al presente Estatuto en General.

CAPÍTULO IX

RÉGIMEN ECONÖMICO -

Att.31 constituyen fondos de la organización :

a) Las cuotas que abonen los socios del barrio.
b) Las donaciones o legados lícitos voluntarios que con beneficiosde inventario se

entreguen al barrio.
c) El producto de los bienesde la organización, así como también de los eventos

sociales que organice el barrio .

Art. 32 El barrio "VISTA HERMOSA DEL SUR", provenientes de socios, estableceel
siguientepresupuestos de sus aportacionesmensuales :

a) Para gastos de utilirs de escritorio, durante un año el ....................10%

b) Para actividades sociales en general .................................................20%

c) Para imprevistos necesarios justificados.........................................
d) Para mejoras del barrio ........................................................... ..
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CAPÍTULOX

CAUSASPARA LA DISOLUCIÓN Y PROCEDIMIENTO PARA
LIQUIDACIÓN

Art.33 El barriose disolverápor no cumplir sus fines,por disminuirlos socios a un
número menor de 15, o una de las causas determinadas en ley.

a) Una vez disuelto, sus bienes pasarán a una institución de Servicio Social, que
determine la ultima Asamblea General, a falta. de designación dispondrá el
Ministeriode Bienestar Social.

b) Ministerio de Bienestar Social,al amparo de la legislación vigente, y de tener
conocimiento y comprobarse el incumplimientode los fines y objetivos;
impartirán normas y establecerán procedimientos que permitan regular todo
proceso de disolución y liquidación considerando que la Constitución Política
del Estado, categori za lo social prevencional.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

El presente Estatuto, entrará en vigencia, una vez aprobado por el Ministerio de
Bienestar Social.

Atentamente,

mente con nuestro abogad atrocinador

ay . ....... . ........ ......................

PRESIDENTE SL AA.CC AB

CERTIFICACIÓ
Dando fiel cumplimiento a los requisitos exigidos por el Ministerio de bienestarSocial,
me permito informarle y certificar con exactitud las dos (2) fechas de estudio, lectura,
discusión y aprobación del presente Estatuto del barrio "VISTA HERMOSA DEL
SUR", fuerone124 de mayo y e130 de mayo de 2004.

'

Es cuanto puedo informar en honor a la verdad para los fines del tramite
correspondiente.

. Er FN Cor/A E La Alslau

Atentamente,

Sr. o za -•

SEC O AA.CC '" ""
.

.

Quito,a 15 de agosto de 2004.



DIRECTIVA



2e ¾1XIS'T'ERIO DE ŒI'E'MES'TERSOCI)lf

ACUERDO No

DR. BOLIVAR GONZALEZ ARGUELLO

SUBSECRETARIODE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidadcon lo prescrito en el numeral19 del Art. 23 de la Constitución Política de la
República, el Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciudadanos el derecho a la libre
asociacióncon fines pacíficos.

Que, según el Art. 584 del Código Civilgorrespondeal Presidente de la República aprobar las
personas jurídicasque se constituyen de conformidadcon las normas del Título XXIX, Libro I, del
citado cuerpo legal.

Que, mediante Decreto Ejecutivo 1017, de octubre 27 del 2003, publicado en el Registro Oficial
No. 199 de octubre 28 del mismo año, el señor Presidente Constitucional de la República, deroga
el Decreto Ejecutivo No. 828, publicado en el Registro OficialNo.175 de septiembre 23 de 2003 y
dispone que en los decretos, acuerdos, reglamentos, resoluciones y demás normativas
secundarias, en donde diga "Ministerio de Desarrollo Humano", dirá "Ministerio de Bienestar
Social"

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1718, de mayo 27 de 2004, el señor Presidente
Constitucional de la República, designa como Ministro de Bienestar Social al señor Carlos
Antonio Vargas Guatatuca.

Que, de conformidad con el Art 17 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativode la Función
Ejecutiva, el señor Ministro es competente para el despacho de los asuntos inherentes a esta
Cartera de Estado.

Que, mediante Acuerdo Ministerial No 4073 de Septiembre 7 del 2004, el señor Ministro de
Bienestar Social delega al Dr. Bolívar González Arguello, Subsecretario de Fortalecimiento
Institucional, las funciones determinadas en el literal K) del instrumento anteriormente referido.

Que, el BARRIO "VISTA HERMOSA DEL SUR", con domicilioen el Distritä Metropolitano
de la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, ha presentado la documentación para que se
apruebe el Estatuto, la misma que cumplecon los requisitos establecidos en el Decreto Ejecutivo
No. 3054 de agosto 30 de 2002, publicado en el Registro Oficial No. 660 de septiembre 11 del
mismo año.

En ejercicio de las facultades legales:

ACUERDA:

Art. 1.- Aprobar el estatuto y conceder personeria jurídica que el BARRIO "V
HERMOSA DEL SUR", con domicilio en el Distrito Metropolitano de la ciudad ito
provincia de Pichincha, SIN MODIFICACIONALGUNA:



Art. 2.- Registrar en calidad de socios fundadores de la citada entidad a las siguientes
personas:

AMAGUA SIMBA MARIA ESTHER 170873409-8
ASITUMBAY QUISPE GLORIA RAOUEL 020122467-2
CAIZA JAYA SEGUNDO GONZALO 050130085-9
CHILES REVELO JOSE MIGUEL 040010124-2
JAYA TACIPANTA LUIS ANTONIO 170448644-6
JAYA RIOS LUIS DAVID 171906835-3
LOACHAMIN TIPANTUÑA ROBERTO DIEGO 171340599-9
MORA COLlMBA LUIS BAYARDO 171071427-8
PUGO PILLCO BLANCA FRANCISCA 171122007-7
RODRÍGUEZ REINOSO ANGEL JAVIER 171753722-7
TIPANTUÑA PAUCAR DIMAS ARMANDO 171104090-5
TIPANTUÑA PAUCAR MENTOR FLORESMILO 171397868-0
TIPANTUÑA PAUCAR FANNY PIEDAD 171074237-8
TIPANTUÑA PAUCAR GUIDO BLADIMIR 171217810-9
TIPANTUÑA PAUCAR FREDDY GONZALO 171612810-1
TIPANTUÑA PAUCAR MILTON ROLANDO 170807371-1
TIPANTUÑA LINCANGO JOSE MENTOR 170243100-6
TIPANTUÑA I.INCANGO MARIA SERAFINA 170727765-7
TIPANTUÑA LINCANGO LUIS ANIBAL 170427537-7
TIPANTUÑA LINCANGO BRIGIDA GUILLERMINA 170340035-6
TIPANTUÑA LINCANGO GILBERTO 1"/0031253-9
TIPANTUÑA TIPAN MARTHA CECILIA 170893967-1
VARGAS ASHCA LUIS MANUEL 050183328-9
TIPANTUÑA SIMBE JOSE LUIS 170123644-3
PAUCAR GUAZUMBA GERMAN VLADIMIR 170852887-0

Art 3.- Disponer que el BARRIO "VISTA HERMOSA DEL SUR", ponga en conocimiento
del Ministerio de Bienestar Social, la nómina de la directiva designada una vez adquirida la
personeria jurídicay las que sucedan, en el plazo de quince días posteriores a la fecha de
elección, para el registro respectivo de la documentación presentada.

Art. 4.- Reconocer a la Asamblea General de Socios como la máxima autoridad y único
organismo competente para resolver los problemas internos de el BARRIO "VISTA
HERMOSA DEL SUR"

Art. 5.- La solución de los conflictos que se presentaren al interior de el BARRIO "VISTA
HERMOSA DEL SUR", y de ésta con otras, se someterá a las disposiciones de la Ley de
Arbitraje y Mediación, publicada en el Registro OficialNo 145, de septiembre 4 de 1997.

Dado en Quito, a

Dr. BOLIVARGONZALEZARGUELLO
SUBSEC ETARIO DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL '
JVG.CL

e



Económicay Social
DIRECCIONDE ASESORIA LEGAL

Oficio No. 2111-DAL_AL-MIES-2010-OF

Quito,26 de Julio de 2010

Señor
Luís MoraColimba

De miconsideración:

Mediante oficios/n ingresado a esta Secretaría de Estado el 15 de juliode 2010, manifiesta que en Asamblea
de 03 de mayo de 2009 se ha elegido la nueva directiva para el período¿2609720T@el BARRIO "VISTA
HERMOSA DEL SUR", por lo cual al amparo de lo dispuesto en el Art. 3 del Acuerdo Ministerial No. 914 de
27 de agosto de 2008, se procede a REGISTRARde la siguiente manera:

PRESIDENTE: LUÍS BAYARDOMORA COLIMBA (reelegido)
VICEPRESIDENTE: JOSÉMENTORTIPANTUÑALINCANGO (reelegido)
SECRETARIO DE ACTAS Y COMUNICACIONES: ROBERTODIEGO LOACHAMIN TIPANTUÑA
SECRETARIO DE PRENSA Y PROPAGANDA: JOSÉMIGUEL CHILES REVELO
SECRETARIODE DEFENSA JURÍDICA: DIMASARMANDOTIPANTUÑAPAUCAR
TESORERA: BRIGlDA GUILLERMlNA TIPANTUÑA LINCANGO

.

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidadde los peticionarios.

Solamente las actuaciones de las Directivas debidamente tomadas notas en el Ministerio serán legales, para
lo cual el BARRI "VISTA HERMOSA DEL SUR" deberá notificar a tiempoel ingreso o exclusión de sus
miembros. Í

Las Organizacione tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones de
la Sociedad Civil'S UOSC, para lo cual deben ingresar al Portal www.sociedadcivil.gov.ec, luego acceder al
icono de REGISÝ.Oy enviar la información solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio
procederá a validara, esto es, a aceptarla, y en este momento se habrán registrado en el SRUOSC.

Atentamente,

Dr. Esteban avala Palacios
DIRECTOR D ASESORÍA LEGAL

v EZlms

www.mles.gov.ec
,

Robles Eg33 y Páez
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M.B.S

OFICIO No. 1613-DAL-OS-SR-07
Trámite No. 6963-E-RD-2007

Señor
Luis Bayardo Mora Collmba
PRESIDENTE DEL BARRIO "VISTA HERMOSA DEL SUR"
Presente.- i

De mi consideración:

En respuesta a su Oficio Sln, ingresado a esta Secretaría de Estado el 11 de mayo de 2007,
participando la nómina de la directiva del,BARRIO "VISTA HERMOSA DEL SUR", con domicilio ery
la ciudad~ý Distrit¯oMetropolitano de Qu}to,provincta de Pichincha, elegidaen¯Asamblea General ge
abril 29 de 2007, para el período 2007-2009, le expreso que por cumplidos los requisitos pertinentes,
se ha procedido a registrar la referida directiva conformada así:

PRESIDENTE: ' MORA COLIMBA LUIS BAYARDO
VlCEPRESIDENTE: TIPANTUÑA LINCANGO JOSÉMENTOR
SECRETARIOS tiE:
ACTAS Y COMUNICAClONES: TlPANTUÑA PAUCAR FREDDY GONZALO
PRENSA Y PROPAGANDA: TIPANTUÑA PAUCAR MENTOR FLORESMILO
DEFEÑSA JURÍDlCA: --TIPANTUÑA LINCANGO BRiGIDA GUILLERMINA - --- -

TESORERA: AMAGUA SIMBA MARiA ESTHER

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios, por
lo que se deja a salvo el derecho a terceros; de comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento
del Ministerio Público.

El preserite directorio está en la obligación de convocar a elecciones para su renovación, una .vez

concluido el periodo para el que fue electo.

De conformidad al Art. 9 del Decreto Ejecutivo 3054 de agosto 30 de 2002, publicado en el Ñegistro
Oficial No. 660 de septiembre 11 del mismo año, se advierte a la organización.que tiene la
obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso, separación o expulsión de los
socios.

Atentamen e,

Dr. G ova ny Lóp z Endara
DIRE R DE A E ORÍA LEGAL

Preparado por: Ab. S ua

14/06/2007 - .



MINISTERIODE BIENESTAR SOCIAL
ASESORIA LEGAL

Quito,17de enero 2005
OficioNo.236- AL- PJ - APP- 2005
TrámiteNo.14656- 04

Señor.
Segundo Gonzalo Caiza Jaya
PRESIDENTEDEL BARRIO VISTA HERMOSA DEL SUR
Presente.-

De miconsideración

En atencióna su oficio ingresado el 30 de diciembre del 2004, participando la nominade la
Directiva del BARRIO VISTA HERMOSA DEL SUR, con domicilio en la ciudad de Cluito,
Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha, elegido en Asamblea, del 11 de diciembre del
2004, y habiendo cumplido los requisitos requeridos, se ha procedido a su registro
correspondiente, para el periodo 2004 - 2006, conformada asi.

PRESIDENTE SEGUNDOGONZALO CAIZA JAYA
VICEPRESIDENTE JOSE MENTORTIPANTUÑA LINCANGO
SECRETARIODE ACTASY COMUNICACIONES DIMASARMANDOTIPANTUÑA PAUCAR
TESORERA BLANCA FRANCISCA PUGO PILLCO
SECRETARIODE JUSTICIA LUISMANUELVARGAS ASHCA
SECRETARIA DE PRENSA Y PROPAGANDA GERMANVLADIMIRPAUCAR GUASUMBA

La veracidad de los documentos presentados es de exclusiva responsabilidad de los
peticionarios, de comprobarse su falsedad, se llevara conocimiento de las autoridades
competentes; y, de existir alguna oposición fundamentada que se relacione con el
registro del presente documento, el mismoquedara suspenso hasta que se emita la
resolución correspondiente, previa exhaustivainvestigación.

Atentamente.

. O RO EDINA
DIR T ECNICO REA DE ASESORIA LEGAL e

.
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Fundado LI24 de Mayo del 2004 -

Acuerdo Ministerial4554
Dirección Av. Perimetral • Prolongación de la Av.Simón Bolívar

Telfs:3074 984 • Quito - Ecuador

Quito, 01 de Agosto del 2010

Nómina de Socios certificados por el secretario

En mi calidad de secretario de actas y comunicaciones
CERTIFlCO.-que la nómina de socios que antecede pertenecen a
cada uno de los socios registrados en nuestro comité Pro -

Mejoras Barrio Vista Hermosa del Sur y así como a su número de
lote.

ROBER O LOACHAMIN
SECRETARIOA.A.C.C.



Ewa "¾tee Gewo 4 de/Sue"
Fundado el 24 de Mayo del 2004

Acuerdo Ministerial 4554
DirecciónAv.Perimetral• Prolongaciónde la Av.Simón Bolívar

Telfs: 3074 984 • Quito - Ecuador

LOTE PROPIETARIO C.I. FIRMA

1 MIGUELCHILES 040010124-2

2 VICENTECHILES 170938924-9

3 MILTONTIPANTUÑA 170807371-1

4 MENTORTlPANTUÑA 170243100-6

5 FREDDYTIPANTUNA 171612810-1

6 GUIDOTIPANTUÑA 171217810-1

9 ANIBAL TIPANTUÑA 170427537-7

10 ROBERTOLOACHAMIN 171340599-9

11 GUILLERMINATIPANTUÑA ' 170340035-6

12 GUILLERMINATIPANTUÑA 170340035-6



Em "¾a WennomdetSa
Fundado el 24 de Mayo del 2004

Acuerdo Ministerial 4554
DirecciónAv. Perimetral • Prolongaciónde la Av.Simón Bolívar

Telfs: 3074 984 • Quito - Ecuador

13 M TOR TIPANTUÑA 171397868-0

14 DIMASTIPANTUÑA 171104090-5

15 GERMAN PAUCAR 170852887-0

16 MARTHATIPANTUÑA 170893967-1

1.7, ' <JANETHTIPANTUÑA 171381839-9

18 ROClOTIPANTUÑA 171002495-9

19 JOSE VALLEJO

20 GONZALOCAIZA 050130085-9

21 LUISJAYA 170448644-6

22 GLORIAASITUMBAY 020122467-2

23 JAVIERRODRIGUEZ 171753722-7

24 CARLOSCHARIGUAMAN 020173348-2

25 LUISBAYARDOMORA 171071427-8



Fundado el 24 de Mayo del 2004
Acuerdo Ministerial 4554

Dirección Av.Perimetral• Prolongación de la Av.Simón Bolívar
Telfs:3074 984 • Quito - Ecuador

26 MARIAGUAMAN 060333599-3

27 MARIAGUAMAN 060333599-3 -

28 NORMA GRAMAL 020180512-4

171784466-4 N
29 BLANCAGAVILANEZ

- . a MS

30 BLANCAVELASCO ¶0065437-1

31 JOSE LUISTlPANTUÑA 170126443-2 (

32 RAMIROTIPANTUÑA 170954522-0

33 VICTORTIPANTUÑA 170998893-3

34 SUSANATIPANTUÑA 170724764-7

35 BLANCATIPANTUÑA 170459082-5

36 JOSE GONZALOTIPANTUÑA 170493270-4

37 MARTHATIPANTUÑA 170423166-9
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Fundado el 24 de Mayo del 2004

Acuerdo Ministerial 4554
Dirección Av.Perimetral • Prolongaciónde la Av. Simón Bolívar

Telfs: 3074 984 • Quito - Ecuador
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NOMINA DE LOSNOMBRESDELOSSOCIOS
BARRIO"VISTAHERMOSADELSUR"

LOÏË NÓMáÅÉ APELLIOÖ N.-CË0ULA

1 JOSE MIGUEL CHILESREVELO 040010124-2

2 JOSEMIGUEL CHILESREVELO 040010124-2

3 MILTONROLANDO TIPANTUÑAPAUCAR 170807371-1

4 JOSE MENTOR TIPANTUÑALINCANGO 170243100-6

5 JOSE MENTOR TIPANTUÑALINCANGO 170243100-6

6 JOSE MENTOR TIPANTUÑALINCANGO 170243100-6

7 JOSE MENTOR TIPANTUÑALINCANGO 170243100-6

8 LUISANIBAL TIPANTUÑALINCANGO 170427537-7

9 LUISANIBAL TIPANTUÑALINCANGO 170427537-7

10 ROBERTODIEGO LOACHAMINTIPANTUÑA 171340599-9

11 BRIGlDAGUILLERMINA TIPANTUÑALINCANGO 170840035-6

BRIGIDAGUILLERMINA TIPANTUÑALINCANGO 170840035-6

13 MENTORFLORESMILO TlPANTUÑAPAUCAR 171397868-0

14 DIMASTIPANTUÑA TIPANTUÑAPAUCAR 171104090-5

15 GERMANVLADIMIR PAUCARGUAZUMBA 170852887-0

16 GILBERTO TIPANTUÑALINCANGO 170031253-9

17 GILBERTO TIPANTUÑALINCANGO 170031253-9

18 . GILBERTO TIPANTUÑALINCANGO 170031253-9

19 JOSE ANTOÑO VALLEJO 170825551-6

20 SEGUNDOGONZALO €AIZAJAYA 050130085-9

21 LUISANTOÑO JAYATASIPANTA 170448644-6

22 GLORIARAQUEL ASITUMBAYQUISPE 020122467-2

23 MARIADE LOURDES REINOSOMUÑOZ 170462192-7

24 JUAN CARLOS CHARIGUAMANQUISPE 020117348-2

25 GEOVANAELIZABET,BLANCAPRANCISCA CAÑAVERALPUGO, PUGOPILCO 171729769-9, 171122007-7

N JONNY DANIEL VARGASGUAMAN 172206078-5

JONNY DANIEL VARGASGUAMAN 172206078-5

28 NORMA JEANETH GRAMALCHARIGUAMAN 020180512-4

29 BLANCAEUZABETH GAVILANESVELASCO 171784455-4

30 VICTORMEUDO GAVILANESSULCA 050065437-1

31 JOSE LUIS TIPANTUÑASIMBE 170126443-2

32 JOSE LUIS TIPANTUÑASIMBE 170126443-2

33 JOSE LUIS TIPANTUÑASIMBE 170126443-2

34 JOSE LUIS TIPANTUÑASIMBE 170126443-2

35 JOSE LUIS TIPANTUÑASIMBE 170126443-2

36 JOSE LUIS TIPANTUÑASIMBE 170126443-2

37 JOSE LUIS TIPANTUÑASIMBE 170126443-2



NOMINA DE LOSNOMBRES DE LOSSOCIOS
BARRIO"VISTAHERMOSADELSUR"

LOÏE NOMünE APELLIDÖ N.-CËDULA

1 JOSE MIGUEL CHILESREVELO 040010124-2
2 JOSEMlGUEL CHILESREVELO 040010124-2

3 MILTONROLANDO TIPANTUÑAPAUCAR 170807371-1

4 JOSE MENTOR TIPANTUÑALINCANGO 170243100-6
5 JOSE MENTOR TIPANTUÑALINCANGO 170243100-6

6 JOSE MENTOR TIPANTUÑAUNCANGO 170243100-6

7 JOSEMENTOR TIPANTUÑAUNCANGO 170243100-6

8 LUISANIBAL TIPANTUÑAUNCANGO 170427537-7

9 LUISANIBAL TIPANTUÑALINCANGO 170427537-7

10 ROBERTODIEGO LOACHAMINTIPANTUÑA 171340599-9

BRIGIDAGUILLERMINA TIPANTUÑALINCANGO 170840035-6

BRIGIDAGUILLERMINA TIPANTUÑALINCANGO 170840035-6

13 MENTOR FLORESMILO TIPANTUÑAPAUCAR 171397868-0

14 DIMASTIPANTUÑA TIPANTUÑAPAUCAR 171104090-5

15 GERMANVLADIMIR PAUCARGUAZUMBA 170852887-0

16 GILBERTO TIPANTUÑALINCANGO 170031253-9

17 GILBERTO TIPANTUÑALINCANGO 170031253-9

18 GILBERTO TIPANTUÑALINCANGO 170031253-9

19 JOSE ANTOÑO VALLEJO 170825551-6

20 SE6UNDOGON2ALO CAlZAJAYA 050130085-9

21 LUISANTOÑO JAYATASIPANTA 170448644-6

22 . GLORIARAQUEL ASITUMBAYQUISPE 020122467-2

23 MARIADE LOURDES REINOSOMUÑOZ 170462192-7

24 JUAN CARLOS CHARIGUAMANQUISPE
' 020117348-2

25 GEOVANAELIZABET,BLANCAFRANCISCA CAÑAVERALPUGO, PUGO PILCO 171729769-9, 171122007-7

JONNY DANIEL VARGASGUAMAN 172206078-5

a JONNY DANIEL VARGASGUAMAN 172206078-5

28 NORMAJEANETH GRAMALCHARIGUAMAN 020180512-4

29 BLANCAELIZABETH GAVILANESVELASCO 171784455-4

30 VICTORMELIDO GAVILANESSULCA 050065437-1

31 JOSE LUIS TIPANTUÑASIMBE 170126443-2

32 JOSELUIS TIPANTUÑASIMBE 170126443-2

33 JOSE LUIS TIPANTUÑASIMBE 170126443-2

34 JOSE LUIS TIPANTUÑASIMBE 170126443-2
'

35 JOSE LUIS TIPANTUÑASIMBE 170126443-2

36 JOSE LUIS TIPANTUÑASIMBE 170126443-2

37 JOSE LUIS TIPANTUÑASIMBE 170126443-2



Fundado el 24 de Mayo del 2004 £6
Acuerdo Ministerial 4554

Dirección Av.Perimetral• Prolongación de la Av. Simón Bolívar
Telfs: 3074 984 • Quito - Ecuador

NOMINA DE MIEMBROS FUNDADORES
LA VOLUNTAD DE CONSTITUIR

No. NOMBRE C.I. FIRMA

1 AMAGUA SIMBAMARIA ESTHER 170873409-8

2 ASITUMBAYQUISPE GLORIARAQUEL 020122467-2 f.

3 CAIZAJAYA SEGUNDOGONZALO 050130085-9 R

4 CHILESREBELO JOSÈMIGUEL 040010124-2 2.

5 - =
-

-- 171906835-3 ?.

6 JAYA TACIPANTALUIS ANTONIO 170448644-6

7 LOACHAMINTIPANTUÑA ROBERTODIEGO 171340599-9 f.

8 MORA COLIMBA LUIS BAYARDO 171071427-8 6

9 170852887-0 f.

10 -- 171122007-7
«

11 RODRIGUEZREINOSO ANGEL JAVIER 171753722-7

12 TIPANTUÑALINCANGOBRIGIDA 170840035-6 f-
GUILLERMINA

13 TIPANTUÑALINCANGOGILBERTO 170031253-9 R

14 TIPANTUÑALINCANGOJOSÈMENTOR 170243100-6 F-

15 TIPANTUÑA,LINCANGO LUIS ANIBAL 170427537-7

17 TIPANTUNAPAUCAR DIMAS ARMANDO 171104090-5 e

18 TIPANTUÑAPAUCAR FANNY PIEDAD 171074237-8 f.



Fundado el 24 de Mayo del 2004
Acuerdo Ministerial 4554

Dirección Av. Perimetral • Prolongación de la Av. Simón Bolívar
Telfs: 3074 984 • Quito - Ecuador

No. ' NOMBRE C.I. FIRMA

19 TIPANTUÑAPAUCAR FREDDY GONZALO 171612810-1

20 TIPANTUÑAPAUCAR GUIDO BLADIMIR 171217810-0 $

21 TIPANTUÑA PAUCAR MENTORFLORESMILO 171397868-0 O

22 TIPANTUÑAPAUCAR MILTONROLANDO 170807371-1 A '

23 TIPANTUÑA SIMBEJOSÈLUIS 170126443-2
,

24 TIPANTUÑATIPAN MARTHA CECILIA 170893967-1

25 VARGASASHCA LUIS MANUEL 050183328-9 Ÿ-
,



BARRIO VISTA HERMOSA DEL SUR

Nombre Registro de Escritura Total Hojas
Propiedad

1 JUAN CARLOSCHARIGUAMAN QUISHPE
GLORIARAQUELASITUMBAY QUlSHPE 1 7 9
GLORIAMARIADE LOURDESREINOMUÑOZ

2 SEGUNDOGONZALOCAIZAJAYA 1 8 10

3 JOSE MIGUELCHILESREVELO 1 8 10

4 LUISANTONIO JAYATAClPANTA 1 10 12

5 ROBERTODIEGOLOACHAMINTIPANTUÑA 1 8 10

6 LUISBAYARDOMORACOLIMBA 2 14 17

7 GERMANWLADIMlRPAücARGUA2UMäÄ i e ii

8 BRIGIDAGUILLERMINATIPANTUÑALINCANGO 2 9 12

9 JOSE MENTORTIPANTUÑALINCANGO 1 7 9

10 LUISANIBALTIPANTUÑA LINCANGO 1 15 17

11 DIMASARMANDOTIPANTUÑA PAUCAR 1 7 9 -

12 MENTORFLORESMILOTIPANTUÑA PAUCAR 1 7 9

13 MILTONROLANDOTIPANTUÑA PAUCAR 1 8 10

14 JOSE LUISTIPANTUÑASIMBE 1 9 11

15 JONHYDANIELVARGASGUAMAN 1 6 8

16 GILBERTOTIPANTUÑALINCANGO 1 8 10

17 BLANCAELIZABETHGAVILANEZVELASCO 1

18 VICTOR MELIDOGAV1LANEZSULCA 1 5 7

19 JOSE ANTONIOVALLEJO 1





R AA Av.10deAgastaE1-24yAv.LasCasas.R.U.C.:i790053881001/CONTRIBUVENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo 5368 R AA Am10deAgostoE1-24yAt LasCasas.R.U.C: 1790053881001/CONTIFBUYEN1EESPECIAL/liESOLUCIÓHNo.5368

QUITOS.A.Factura
No. 001-006-4412251

QUlTOS.AÍ°actura
No. 001-006-4412251

Autorización SRI: 1107832233
No. e Control: 92795207-63

Autorización SRI: 1107832233
0. de Control: 92795207-63

Välida hasta: Enero del 2011 Val ( a pagar: 18.28 Válida hasta: Enero del 2011 alor a pagar: 18.28

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: I VFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 927952O O TIPANTUNA LINCANGO JOSE MENTOR f UMINISTRO: 927952MO TIPANTUNA LINCANGO JOSE MENTOR

Códula I R.U.C.: 170243100-6 01111/2010 ( èdula I R.U.C.: 170243100-6 01/11/2010

Dirección servicio: AV. PERIMETRAL 27 PASAJE A VISTA HERMOSA SUR I Irecciòn servicio: AV. PERIMETRAL 27 PASAJE A VISTA HERMOSA SUR
Dirección notificación: Oomicilio I irección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 35 50-57-090-3180 I laniGeocódigo: 35 50-57-090-3180
Parroquia - Cantón: EL BEATERIO DISTRITO METROPOLITANO QUITO I arroquia - Cantón: EL BEATERIO DISTRITO METROPOLITANO QU TO
Tarlfa: Residencial (Baja Tension) l arifa: Residencial (Baja Tension)

SUNIINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: >TROS VACORES A PAGAR:
Medidor: 246047-KRI-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO • SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 ¾ ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipaly Resolución CONELEC 0.97
Desde:28IO9I2010 Hasta: 27/1012010 Dias: 29 Tipo consurno: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

LECTURAS Valores : VALOR FACTURABLE: 11.48 TASA RECOLECClON BAS Ordenanza Municipial 1.93

DiscriocÍ ' Actual i Anter5Qg _j
COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

Energ 8.0 40097.0 6 11. SUBSIO SOLIDARIO. TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):

- - TOTAL SERVICIO ELECTRICO (1): (14.10

al
n es

cle
- TOTAL A PAGAR

a en o _L.... .. --- 0.00 Valor servicio eléctrico (1): ¡ 14.18

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: -
(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.00

Pagar hasta: 18/11/2010con .s
CONCEPTO VALOR

...

TIPANTUNA LINCANGOJOSE MENTOR 1000927952078 î S.28 1îl18/20îD

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR / SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



INFORME
EMPRESA ELECTRICA QUITO



G EMM a FWW Metroponn
MATRILAvMarianadeJesúsenIreAlemaniae llalia-Apartado1370 wwwemaapqgotec - Atenci6nal cliente: 1800-242424I 2994400I Ext.5025I 2994450

a.AgnPelst¾y CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23de Enerode 1997
F '""

RUC. 1768154260001 AUTORIZACIÓNSRINo 1 1 08 191. 38 3 VALIDOHASTA Ab r i l 2 0 1 1 0 0 1 7

CUENTAN: 67803611 Ruc/ci: 1702/.65756 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO
CONSUMIDORFINAL 05 067 06 01/. 03/.80 00 01

CLIENTE: PAUCAR ANACI MARIA JULIA TELÉFONO: 3071.98£' CONSUMO(M3) N.DEP TARIFA
27 0 Domest.ico

DIRECC1ÒN: BA BEATER10 ALTO CA S/N LT62 FACTURAClÒN pgap i SEC.ECOp
PLACAPREDIAL: E6-1.9 SECTOR: PUCARA
N*DEMEDIDOR: 27 1 01.72 /, CTAESP: 0 DESCRIPCIÓN VALORUSD

2Ô10-08-07 1 256 2010-09-08 1 3P -+9 r. N 2, 10
-99.tusi.n.i....imun.i.ia.win.--neinunani:.·l.nl•

74"O NOMENCLA . EM , 22 0 , 05
PERIODO M3 . C..

09409 - 9909-10 - 5509-1 1 mi-I- I.3
09-12 - 3310-01 --
10-02 - I.0
10-03 - 36 -ESTIMADO CLIENTE-, CON LA10-01. - 39 CANCELAC ION DEL VALOR DE ESTA10-05- 35 FACTURA HASTA LA FECHA LIMITE10-06 - 1.5 DE PAGO, SE EV I TARA LA10-07 - 37 SUSPENSION DEL SERVICIO Y
10-08 - 30 VALORES POR JU I C I O COACT I VO
10-09 - 27lord FECHAEMISIÓN FECHAVENCIMIENTo SUB TOTA L 1 5 , 7 2

arman ElAgua Potable de esta
Empresa Pública tionocertificación del Û$ Û 09 -0 8 2 0 10 -0 9-2 MESESDEUDA
cumplimiento de la norma INEN1108 TOTALA PAGAR USD



INFORME DE
REGULACIÓN METROPOLITANA

I.R.M



CONSULTAIRM http://www4.quito.gob.ec/webirm/informelRMPreliminar.jsp?nume ..

QU MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAPjO DE QUITO
N DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

DIStrÍt0M0tf0ß0iital10
Consulta de datos de zonificación

fecha: Jueves 17 de Febrero del 2011 (8:17)

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 1308953
Clave Catastral: 32304 19 055 000 000 000
Cédula de identidad: 00001701264432
Nombre del pmpietario: TIPANTUNA SIMBE JOSE LUIS Y OTROS

2.- Identificación del Predio *

Parroquia:
Barrio / Sector:
Datos de terreno *

Áœade temno: 295,72 m2
Ámade constmcción: 0,0 m2
Frente: 21,2 m
Popiedad horizontal: NO
Demchos y acciones: NO

Calle Ancho Referencia Retiro mts
4.- Regulaciones

5.- Afectaciones

6.- Observaciones

7.- Notas
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe
de Regulación Metmpolitana respectivo en la Administración Zonal correspondiente.
- Los datos aquí presentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas ámas de infomlación son responsabilidad de la Diocción de Avalúos y Catastos. Si existe algún error en
los datos de identificación del propietario o del predio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización.

1 cle 1 17/07/7011 R·¾



CONSULTA IRM http://www4.quito.gob.ec/webirm/informe1RMPreliminar.jsp?nume...

QU MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITABjO DE QUITO
- DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

DistritoMetropoiltano
Consulta de datos de zonificación

fecha: Jueves 17 de Febrero del 2011 (8:16)

1.- Identificación del Propietario * |3.-Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 1308951
Clave Catastral: 32304 19 054 000 000 000
Cédula de identidad: 00001701264432
Nombre del popietario: TIPANTUNA SIMBE JOSE LUIS Y OTROS

2.- Identificación del Podio *

Parroquia:
Banio / Sector:
Datos de terreno *

Áreade teneno: 466,82 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 32,5 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO

Calle Ancho Referencia Retiro mts
4.- Regulaciones

5.- Afectaciones

6.- Observaciones

7.- Notas
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe
de Regulación Metmpolitana respectivo en la Administración Zonal correspondiente.
- Los datos aquí presentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en
los datos de identificación del propietalio o del predio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización.

1 de 1 17/09/7011 R·35



CONSULTAIRM http://www4.quito.gob.ec/webirm/informeIRMPreliminar.jsp?nume.

UO MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAFjO DE QUITO
- DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

DistritoMetropoNtano
Consulta de datos de zonificación

fecha: Jueves 17 de Febrero del 2011 (8:16)

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 1308950
Clave Catastral: 32304 19 053 000 000 000
Cédula de identidad: 00001701264432
Nombo del propietario: TIPANTUNA SIMBE JOSE LUIS Y OTROS

2.- Identificación del Podio *

Pamoquia:
Banio / Sector:
Datos de terreno * -

Áœade terreno: 906,69 m2
Áreade constmcción: 0,0 m2
Frente: 52,4 m
Popiedad horizontal: NO
Demchos y acciones: NO

es s -

Calle Ancho Referencia Retiro mts
4.- Regulaciones

5.- Afectaciones

6.- Observaciones

7.- Notas
- Para iniciar cualquier poceso de habilitación de la edificación, del.suelo o actividad, se deberá obtener el Informe
de Regulación Metropolitana mspectivo en la Administración Zonal comaspondiente.
- Los datos aquÏ presentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instomentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de información son msponsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastos. Si existe algún eror en
los datos de identificación del popietario o del predio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastos de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización.
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QU MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

DistritoMetropolitano
Consulta de datos de zonificación

fecha: Jueves 17 de Febrero del 2011 (8:15)

1.- Identificación del Popietano * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 1308949
Clave Catastral: 32304 19 052 000 000 000
Cédula de identidad: 00001701264432
Nombœ del pmpletalio: TIPANTUNASIMBE JOSE LUIS Y OTROS

2.- Identificación del Predio *

Paroquia:
Barrio / Sector:
Datos de terreno *

Áœade terreno: 552,89 m2
Áœade construcción: 0,0 m2
Fonte: 11,2 m
Popiedad horizontal: NO
Demchos y acciones: NO

Calle Ancho Referencia Retiro mts
4.- Regulaciones

5.- Afectaciones

6.- Observaciones

7.- Notas
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe
de Regulación Metopolitana mspectivo en la Administración Zonal conospondiente.
- Los datos aquí presentados están oferidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instnimentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún erTor en
los datos de identificación del propietario o del podio acertarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal cormspondiente para la actualización.
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(3) DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Usuario: . . Usuario Jueves 17 de Febrero del 2011 (8:15) Cerrar sesion Micuenta
Ultimo acceso 1.- Identificación del Pmpietario *

Jueves 17 de Febrero del 2011 [Inf. Preliminar]
3.- Esquema de Ubicación del Predio

Número del predio: 1308955
- Informe Clave Catastral: 32304 19 056 000 000 000
- Inventar o CH cédulade identidad: 00001701264432

Nombre del pmpietario: MUNICIPIODE QUITO
-Informe

2.- Identificación del Predio *

Parroquia:
Barrio / Sector:

- Página inicial Administración Zonal:
Datos de terreno *

Áreade terreno: 487,09 m2
Área de constnicción: 0,0 m2
Frente: 19,4 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones; NO

Ampliar

Calle Ancho Referencia Retiro mts

4.- Regulaciones

5.- Afectaciones

6.- Observaciones

7.- Notas

| Este informe es solo informativo y no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes.
Para obtener un IRM oficial deberá acercarse a la Administración Zonal correspondiente

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana de Planificaci6n Territorial

V3.4
2003-2009
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OIU MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAblO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

OlstritoMetropoutano
Consulta de datos de zonificación

fecha: Jueves 17 de Febrero del 2011 (8:14)

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 1308948
Clave Catastral: 32304 19 051 000 000 000
Cédula de identidad: 00001701264432
Nombo del propietaiio: TIPANTUNASIMBE JOSE LUIS Y OTROS

2.- Identificación del Podio *

Paroquia:
Banio / Sector:
Datos de terreno *

Áreade terreno: 353,60 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 16,0 m
Propiedad horizontal: NO
Demchos y acciones: NO

Calle Ancho Referencia Retiro mts
4.- Regulaciones

5.- Afectaciones

6.- Observaciones

7.- Notas
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe
de Regulación Metopolitana ospectivo en la Administración Zonal corvespondiente.
- Los datos aquí posentados están oferidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas ámas de infomlación son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en
los datos de identificación del pmpietario o del podio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastos de la
Administración Zonal corvespondiente para la actualización.
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O MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAPIO DE QUITO
- DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

DistritoMetropolitano
Consulta de datos de zonificación

fecha: Jueves 17 de Febrero del 2011 (8:14)

1.- Identificación del Propietario * |3.-Esquema de Ubicación del pnadio

Número del predio: 1308947
Clave Catastral: 32304 19 050 000 000 000
Cédula de identidad: 00001701264432
Nombo del propietario: TIPANTUNASIMBE JOSE LUIS Y OTROS

2.- Identificación del Predio *

Parroquia:
BarTio / Sector:
Datos de terreno *

Áreade terreno: 353,60 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 16,0 m
Popiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO

Calle Ancho Referencia Retiro mts
4.- Regulaciones

5.- Afectaciones

6.- Observaciones

7.- Notas
- Para iniciar cualquier pmceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe
de Regulación Metmpolitana respectivo en la Administración Zonal contspondiente.
- Los datos aquí presentados están oferidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación
complementarios, vigentes en e1 DMQ.
* Estas ámas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastos. Si existe algún ent>r en
los datos de identificación del propietario o del predio acemarse a la ventanilla de Avalúos y Catastos de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización,

1 <ie 1 17/ 7/7 11 &11
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OUI MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

DistritoMetropoNtano
Consulta de datos de zonificación

fecha: Miercoles16 de Febrero del 2011 (15:35)

1.- Identificación del Popietario * 3.- Esquema de Ubicación del pœdio

Númem del predio: 1308946
Clave Catastral: 32304 19 049 000 000 000
Cédula de identidad: 00001701264432
Nombo del propietario: TIPANTUNA SIMBE JOSE LUIS Y OTROS

2.- Identificación del Predio *

PalToquia:

Banio / Sector:
Datos de terreno *

Áœade teræno: 353,60 m2
Ámade construcción: 0,0 m2
Fonte: 16,0 m
Popiedad horizontal: NO
Demchos y acciones: NO

Calle Ancho Referencia Retiro mts
4.- Regulaciones

5.- Afectaciones

6.- Observaciones

7.- Notas
- Para iniciar cualquier poceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe
de Regulación Metmpolitana mspectivo en la Administración Zonal correspondiente.
- Los datos aquí presentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de información son msponsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastos. Si existe algún eror en
los datos de identificación del pmpietalio o del predio acertarse a la ventanilla de Avalúos y Catastms de la
Administración Zonal conespondiente para la actualízación.

1 de 1 16/07/9011 15 54



Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda (Sistema de Regul... http://www4.quito.gob.ec/webirm/index2.jsp?pag=cInformePrelimin...

ougo
(3) DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Usuario: . . Usuario Miercoles 16 de Febrero del 2011 (15:30) Cerrar sesion Micuenta

Mie
om a1ccesF0ebrero

del
. Idpen f ancaróndel Popietario * 3.- Esquema de Ubicación del Podio

2

Númem del predio: 1308945
- Informe Clave Catastral: 32304 19 048 000 000 000
- Inventar o CH Cédula de identidad: 00001701264432

Nombo del propietario: TIPANTUNA SIMBE JOSE LUISY OTROS
-Informe

2.- Identificación del Podio *

Panoquia:
Barrio / Sector:

- Página inicial Administración Zonal:
Datos de terreno *

Áreade terreno: 353,60 m2
Áœade constnJcción: 0,0 m2
Fonte: 16,0 m
Popiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO

Ampliar

Calle Ancho Referencia Retiro mts
4.- Regulaciones

5.- Afectaciones

6.- Observaciones

7.- Notas|-Este informe es solo informativo y no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes.
- Para obtener un IRM oficial deberá acercarse a la Administración Zonal correspondiente

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana de Planificación Territorial

V3.4
2003-2009

1 <le 1 16/09/7011 15·51
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OUI MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

DistritoMetropolitano
Consulta de datos de zonificación

fecha: Miercoles 16 de Febrero del 2011 (13:28)

1.- Identificación del Popietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Númem del pœdio: 1308943
Clave Catastral: 32304 19 047 000 000 000
Cédula de identidad: 00001701264432
Nombo del popietario: TIPANTUNA SIMBE JOSE LUIS Y OTROS

2.- Identificación del Predio *

Panoquia:
Banio / Sector:
Datos de terreno *

Áœade teono: 353,60 m2
Áœade constmcción: 0,0 m2
Fonte: 16,0 m
Popiedad horizontal: NO
Demchos y acciones: NO

Calle Ancho Referencia Retiro mts
4.- Regulaciones

5.- Afectaciones

6.- Observaciones

7.- Notas
- Para iniciar cualquier poceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Infomie
de Regulación Metopolitana respectivo en la Administración Zonal conspondiente.
- Los datos aquí pœsentados están refeiidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Diocción de Avalúos y Catastos. Si existe algún eror en
los datos de identificación del propietario o del podio aceitarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal cormspondiente para la actualización.

1 de i 16/09/9011 13 47
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UOI MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAI O DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

DistritoMetropolitano
Consulta de datos de zonificación

fecha: Miercoles 16 de Febrero del 2011 (12:49)

1.- Identificación del Popietario * |3.-Esquema de Ubicación del podio

Númem del predio: 1308942
Clave Catastral: 32304 19 021 000 000 000
Cédula de identidad: 00001701264432
Nombre del pmpletario: TIPANTUNASIMBE JOSE LUIS Y OTROS

2.- Identificación del Podio *

Paroquia: Quitumbe
Banio / Sector: TREBOLES DEL SUR
Datos de terreno *

Ámade terono: 378,78 m2
Ámade constnicción: 0,0 m2
Fonte: 40,5 m
Popiedad horizontal: NO
Demchos y acciones: NO

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLEA 12.0 6.00 MTS. DEL EJE 0.0
- PASAJES/N 8.0 4.00 MTS. DEL EJE 0.0
- AV. PADRECAROLO
(POLONGACION DE LA AV. 24.4 12.20 MTS. DEL EJE 5.0
SIMON BOLIVAR)

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente minimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobœ línea
Clasificación delsuelo:(SU) Suelo Urt>ano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad
Zona Pisos Retiros
Zonificación:D5(D304-80) Altura:12 m Frontal:O m
Lote mínimo:300 m2 Número de pisos:4 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:320 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobo línea
Clasificaci6n delsuelo:(SU) Suelo Urt>ano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(M) Múltiple

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- SECCION DE PASAJES/N, DE ACUERDOAL PLANOAPROBADODE FRACCIONAMIENTOMEDIANTEINF. AS-237 DE
FECHA 16/JUN/2000./
- SECCION DE LA AV. "PADRE CAROLO" (PROLONGACION DE LA AV. SIMON BOLIVAR) DE ACUERDOA ORD. 3325 DE
FECHA29/SEP/2006./
- RETIRO FRONTAL DE CONSTRUCCION CON RESPECTO DE LAAV. "PADRECAROLO" (PROLONGACION DE LA AV.
SIMON BOLIVAR) DE 5.00 MTS./
- EN EL FRENTEHACIA LAAV. "PADRECAROLO" (PROLONGACION AV.SIMON BOLIVAR), CORRESPONDE
ZONIFICACION D5./
- AFECTACION POR PLANIFICACION VIAL AV. "PADRE CAROLO"(PROLONG.AV. SIMON BOLIVAR); CALLE "A"
SOLICITAR REPLANTEOE INFORME DE AFECTACIONVIALAL DEPARTAMENTODE OBRAS PUBLICAS DE LA
ADMINISTRCION ZONAL QUITUMBE./
- SECCION DE CALLE"A" DE ACUERDO A OFICIO N° 042187 DE FECHA 27/JUL/2007./
7.- Notas

1 de 7 16/07/7011 13 OR
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O MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAI O DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

OlstritoMetropolitano
Consulta de datos de zonificación

fecha: Miercoles 16 de Febrero del 2011 (11:50)

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del pœdio: 777646
Clave Catastral: 32304 19 024 000 000 000
Cédula de identidad: 00001708255516
Nombo del propietario: VALLEJOJOSE ANTONIO

2.- Identificación del Podio *

Parroquia: Quitumbe
Barrio | Sector: TREBOLES DEL SUR
Datos de terreno *

Áreade teneno: 200,07 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Fonte: 28,1 m
Pmpiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO

SarGs Maps *2.9 / 08-

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- PROLONGACION AV. SIMON 24.4 AL EJE DE LA VÍA 0.0BOLIVAR
- PASAJES/N 6.0 AL EJE DE LA VÍA 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobo línea
Clasificación delsuelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- RADIO DE CURVATURADE 7 MTS./
- RETIRO DE CONSTRUCCION 10 MTS./
- SEGUN INFORME 0988 DEL 25 DE MARZO DEL 2004./
7.- Notas
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe
de Regulación Metopolitana respectivo en la Administración Zonal cormspondiente.
- Los datos aquí posentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas ámas de información son osponsabilidad de la Diocción de Avalúos y Catastos. Si existe algún enor en
los datos de identificación del pmpietario o del podio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización.

1 de 1 16/07/7 11 17 00
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O MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DistritoMetropolitano
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

Consulta de datos de zonificación

fecha: Miercoles 16 de Febrero del 2011 (12:13)

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Númem del predio: 777648
Clave Catastral: 32304 19 029 000 000 000
Cédula de identidad: 00001704486446
Nombre del pmpietario: JAYA TACIPANTA LUIS ANTONIO

2.- Identificación del Podio *
i

P dio $230419029 sin ubicación
Parroquia: d.eberucercarce a la DAYC
Barrio / Sector. en I mstragon Zon.al corresp0ndit

para soluciortar este mceny mente
Datos de terreno *

Area de terreno: 200,07 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 11,1 m
Popiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO

Calle Ancho Referencia Retiro mts
4.- Regulaciones

5.- Afectaciones

6.- Observaciones

7.- Notas
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe
de Regulación Metropolitana respectivo en la Administración Zonal correspondiente.
- Los datos aquí presentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en
los datos de identificación del pmpietario o del predio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización.

1 de 1 1A/07/7011 19·37
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QU MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
E DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

DistritoMetropolitano
Consulta de datos de zonificación

fecha: Miercoles 16 de Febrero del 2011 (11:28)
i

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Númem del predio: 777647
Clave Catastral: 32304 19 031 000 000 000
Cédula de identidad: 00000501300859
Nombre del propietario: CAIZA JAYA SEGUNDO GONZALO

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Quitumbe
Banio / Sector: TREBOLES DEL SUR
Datosdeterreno *

Áreade terreno: 200,07 m2
Áreade constocción: 0,0 m2
Frente: 11,7 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO

ESB4 SarG s Maps r2.9 / 98-2992

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- PASAJE S/N 6.0 AL EJE DE LA VÍA 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:O m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
ClasiFicación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- DEBERA RESPETAR SECCION DE VIA DETERMINADA./
- SECCION DE PASAJE S/N, DE ACUERDO A PLANO APROBADO DE FRACCIONAMIENTO CON INF. AZS-237 DE FECHA
DE FECHA 16/JUN/2000./
7.- Notas
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe
de Regulación Metropolitana respectivo en la Administmción Zonal corTespondiente.
- Los datos aquí presentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastos. Si existe algún error en
los datos de identificación del propietario o del predio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización.

1 de l 16/07/9 11 11 d
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QUITO MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

OistritoMetropohtano
Consulta de datos de zonificación

fecha: Miercoles 16 de Febrero del 2011 (11:31)

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 635467 N
C\ave Catastral: 32304 19 023 000 000 000
Cédula de identidad: 00000201733482

CHARIGUAMANQUISHPE JUAN CARLOSYNombre del propietario: OTRAS

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Quitumbe
Banio / Sector: TREBOLES DEL SUR
Datos de terreno *

Áœa de temano: 600,00 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 34,8 m
Propiedad horizontal: NO
Demchos y acciones: NO

Calle Ancho Referencia Retiro mts
4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mÍnimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación delsuelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad

5.- Afectaciones

6.- Observaciones

7.- Notas
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe
de Regulación Metropolitana respectivo en la Administración Zonal comaspondiente.

- Los datos aquí presentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de infomiación son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en
los datos de identificación del popietario o del predio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización.
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OU MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
li il DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

DistatoMetropolitano
Consulta de datos de zonificación

fecha: NIiercoles 16 de Febr o del 2011 (11:2)

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 635468
Clave Catastral: 32304 19 022 000 000 000
Cédula de identidad: 00001722060785

VARGAS GUAMAN JHONNY DANIEL YNombre del propietano: OTROS

2.- Identificación del Predio *

Pam3quia: Quitumbe
Barrio / Sector: TREBOLES DEL SUR
Datos de terreno *

Áreade terreno: 683,16 m2
Áreade construcción: 174,0 m2
Frente: 41,5 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: SI

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- ESCALINATA 3.0 AL EJE DE LA VÍA 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad
5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- NO EXISTE AFECTACIONPOR PLANIFICACION VIAL./
- SECCION DE ESCALINATA DE ACUERDO A PLANO APROBADO DE FRACCIONAMIENTOMEDIANTE INF. N°AZS-237
DE FECHA 16/JUN/2000./
7.- Notas
- Para iniciar cualquier pmceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe
de Regulación Metopolitana respectivo en la Administración Zonal correspondiente.
- Los datos aquí posentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Diocción de Avalúos y Catastos. Si existe algún error en
los datos de identificación del propietario o del predio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización.
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

OistutoMetropolitano
Consulta de datos de zonificación

fecha: Miercoles 16 de Febrero del 2011 (11:1)

1.- Identificación del Popietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del podio: 1290384
Clave Catastra\: 32304 19 036 000 000 000
Cédula de identidad: 00001713405999

LOACHAMINTIPANTUNA ROBERTONombo del propietario: DIEGO

2.- Identificación del Predio *

Panoquia: Quitumbe
Barrio / Sector: TREBOLES DEL SUR
Datos de terreno *

Áreade terreno: 310,92 m2
Áreade constocción: 0,0 m2
Frente: 14,1 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO

Calle Ancho Referencia Retiro mts
4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mÍnimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobœ línea
Clasificacióndelsuelo:(SU) Suelo Utano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad

5.- Afectaciones

6.- Obsewaciones

7.- Notas
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe
de Regulación Metmpolitana respectivo en la Administración Zonal cormspondiente.
- Los datos aquí presentados están oferidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún eror en
los datos de identificación del popietario o del predio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización.
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OU MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
E - DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

DistritoMetropolitano
consulta de datos de zonificación

fecha: Miercoles 16 de Febrero del 2011 (11:0)

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del pædio

Número del predio: 1290385
Clave Catastral: 32304 19 037 000 000 000
Cédula de identidad: 00001703400356

. TIPANTUNA LINCANGOBRIGIDANombre del propietano: GUILLERMINA

2.- Identificación del Predio *

Panoquia: Quitumbe
Barrio / Sector: TREBOLES DEL SUR
Datos de terreno *

Áœade terreno: 310,92 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 14,1 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO

Calle Ancho Referencia Retiro mts
4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad

5.- Afectaciones

6.- Observaciones

7.- Notas
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe
de Regulación Metropolitana respectivo en la Administración Zonal correspondiente.
- Los datos aquí presentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instomentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún ermr en
los datos de identificación del pmpietario o del predio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastos de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización.
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITOO DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

DistritoMetropolitano
Consulta de datos de zonificación

fecha: Miercoles 16 de Febrero del 2011 (10:58)

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 771781
Clave Catastral: 32304 19 027 002 000 000
Cédula de identidad: 00001713978680

TIPANTUNAPAUCARMENTORNombre del propietario: FLORESMILO

2.- Identificación del Predio *

Paroquia: Quitumbe
Barrio / Sector: TREBOLES DEL SUR
Datos de terreno *

Áœade terreno: 226,90 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 10,3 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO

I¥ 58 ape r?.9 / &&-29R

Calle Ancho Referencia Retiro mts
4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificacióndelsuelo:(SU) Sue\o Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad

5.- Afectaciones

6.- Observaciones

7.- Notas
- Para iniclicualquier pFocesode habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se debeFåobtener el InfonTie
de Regulación Metropolitana respectivo en la Administración Zonal correspondiente.
- Los datos aquí presentados están oferidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en
los datos de identificación del propietario o del pædio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización.
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

DistatoMetropolitano
Consulta de datos de zonificación

fecha: viernes11 de Febrero del 2011 (11:19)

1.- Identificación del Propietari'o * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 635465
i Clave Catastral: 32304 19 015 000 000 000

Cédula de identidad: 00000400101242
Nombre del propietario: CHILES REVELO JOSE MIGUEL

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Quitumbe
Barrio / Sector: TREBOLES DEL SUR
Datos de terreno *

Áreade terreno: 749,30 m2
Áœade construcción: 214,1 m2 -

Frente: 60,6 m
Popiedad hodzontal: NO
Derechos y acciones: NO

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- PASAJE S/N 6.0 3.00 MTS DEL EJE 0.0
- AV. PADRE CAROLO 24.4 12.20 MTS DEL EJE 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:DS(D304-80) Altura:12 m Frontal:0 m
Lote mínimo:300 m2 Número de pisos:4 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:320 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(M) Múltiple

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- SECCION DE PASAJE S/N, DE ACUERDO A PLANO APROBADO DE FRACCIONAMIENTO MEDIANTE INF. AZS-237 DE
FECHA 16/JUL/2000./
- RADIO DE CURVATURA DE 3.00 MTS./
- SOLICITAR AL DEPARTAMENTODE OBRAS PUBLICASEL REPLANTEOE INFORME DEL EJE VIAL DE LA
PROLONGACION DE LA AV. SIMON BOLIVAR./
7.- Notas
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe
de Regulación Metropolitana respectivo en la Administración Zonal con-espondiente.
- Los datos aquí presentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en
los datos de identificación del propietario o del pædio acercame a la ventanilla de Avalúos y Catastos de la
Administración Zonal corTespondiente para la actualización.
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
llW - DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

DistritoMetropolitano
consultade datos de zonificación

fecha: Viernes 11 de Febrero del 2011 (11:20)

1.- Identificación del Popietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 1277076
Clave Catastral: 32304 19 016 000 000 000
Cédula de identidad: 00001708073711
Nombre del propietario: TIPANTUNA PAUCAR MILTON ROLANDO

2.- Identificación del Predio *

Paroquia: Quitumbe
Banio / Sector: TREBOLES DEL SUR
Datos de terreno *

Áreade terreno: 218,34 m2
Áreade construcción: 238,9 m2
Frente: 12,8 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE S/N 6.0 3.00 MTS DEL EJE 0.0
- ESCALINATAS/N (CONT. CALLE 3.0 1.50 MTS DEL EJE 0.0
S/N)

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 °/o Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 °/o

Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación delsuelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- DEBERA RESPETAR SECCION DE VIAS PUBLICAS COLINDANTESDE ACUERDO A PLANO APROBADO DE
FRACCIONAMIENTO./
- SECCION DE VIAS DE ACUERDOA PLANOAPROBADO DE FRACCIONAMIENTO MEDIANTEINF. AZS-237 DE FECHA
16/JUNIO/2000./
7.- Notas
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe
de Regulación Metropolitana respectivo en la Administración Zonal correspondiente.
- Los datos aquí presentados están æferidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en
los datos de identificación del propietario o del predio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización.
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITOOU DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

DisintoMettopolitano
Consulta de datos de zonificación

fecha: viernes11 de Febrero del 2011 (11:22)

1.- Identificación del Propietario * |3.- Esquema de Ubicación del predio

Númem del predio: 635463
Clave Catastral: 32304 19 017 000 000 000
Cédula de identidad: 00001704275377
Nombre del pmpietario: TIPANTUNA LINCANGOLUIS ANIBAL

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Quitumbe
Banio / Sector: TREBOLES DEL SUR
Datos de terreno *

Áreade ten-eno: 653,00 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 33,2 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE S/N 8.0 AL EJE DE LA VÍA 0.0
- ESCALINATA S/N (CONT. CALLE 3.0 AL EJE DE LA VÍA 0.0S/N)

4.- Regulaciones

Zona Phos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificacióndelsuelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad

5.- Afectaciones

6.- Obsentaciones
- DEBERA RESPETAR SECCION Y DISEÑO DE VIÀS PUBLICAS CÒ\INDÁÑTES CON EL PREDIÒDE ACUERDO AL PLÁNÒ
APROBADODE FRACCIONAMIENTO./
- PREDIO TIENE FRENTEHACIA CURVADE RETORNO DE RADIO 6.00 MTS. DE LACALLE S/N./
- SECCION DE VIAS DE ACUERDO A PLANO APROBADO DE FRACCIONAMIENTO MEDIANTE INF. AZS-237 DE FECHA
16/JUNIO/2000./
7.- Notas
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Infonne
de Regulación Metropolitana respectivo en la Administración Zonal correspondiente.
- Los datos aquí posentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en
los datos de identificación del propietario o del predio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización.
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
N li DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

DisitiloMetropolitano
Consulta de datos de zonificación

fecha: viernes11 de Febrero del 2011 (11:30)

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 1290383
Clave Catastral; 32304 19 018 000 000 000
Cédula de identidad: 00001703400356

TIPANTUNA LINCANGO BRIGIDANombre del propietario: GUILLERMINA

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Quitumbe
Barrio / Sector: TREBOLES DEL SUR
Datos de terreno *

Áreade terreno: 348,41 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 15,8 m
Popiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE S/N 8.0 AL EJE DE LA VÍA 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación delsuelo:(SU) Suelo Udano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad

5.- Afectaciones

6.- Obsentaciones

SE INDICA QUE LA CALLE"D", DEL BARRIO HOSPITAL N°"1", COLINDA O TOPA CON EL LOTE EN MENCION EN EL
LINDERO SUR -ORIENTAL; NO LO CRUZA; ACLARACION PARA FINES DE PLANIFICACION./
- SECCION DE CALLE "D" DE ACUERDO A PLANO APROBADO DEL BARRIO "EL HOSPITAL N°"1"; MEDIANTE ORD.
3462 DE FECHA 14/08/2003./
- SECCION DE CALLE S/N, DE ACUERDO A PLANO APROBADO DE FRACCIONAMIENTO; MEDIANTE INF. AZS-237 DE
FECHA 16/JUNIO/2000./
7.- Notas
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe
de Regulación Metropolitana respectivo en la Administración Zonal correspondiente.
- Los datos aquí presentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instnJmentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas ámas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastos. Si existe algún error en
los datos de identificación del propietario o del predio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastos de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización.
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IO )EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
- - D ET (QgþgggA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

DistritoMtstropolitano '°""' '"" "'°"

Consulta AS de ibitiliebeión

fecha: Lunes 31 de Enero del 2011 (15:1) ar i n

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 771779 N
Clave Catastol: 32304 19 026 000 000 000
Cédula de identidad: 00001711040905
Nombre del pmpletario: TIPANTUNAPAUCAR DIMASARMANDO

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Quitumbe
Barrio / Sector: TREBOLES DEL SUR
Datos de terreno *

Áreade terreno: 226,89 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Fonte: 10,3 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO

Calle Ancho Referencia Retiro mts
4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mÍnimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:O m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación delsuelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad

5,- Afectaciones

6.- Observaciones

7.- Notas
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe
de Regulación Metropolitana respectivo en la Administración Zonal correspondiente.
- Los datos aquí presentados están oferidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en
los datos de identificación del propietario o de\ predio acercarse a la ventanil\a de Ava\úos y Catastros de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización.

Dirección: Av. Quitumbe y Cóndor Telf.: 2674500 / 2675091 Ext. 309 / 345



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
- im DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

DistritoMetropolitano
Con tos de zonificación

1.- Identificación del Propietario * -negulatus

Númem del predio: 771777 -ferruorial
y

Clave Catastral: 32304 19 019 000 00(f600acon

Cédula de identidad: 00001708528870
Nombre del propietario: PAUCAR GUAZUMBA GERMAN WLADIMIR

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Quitumbe
Barrio / Sector: TREBOLES DELSUR
Datos de terreno *

Áreade terreno: 226,89 m2
Áœade construcción: 70,0 m2
Fonte: 10,3 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO

Calle Ancho Referencia Retiro mts

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobo línea
Clasificación delsuelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad

5.- Afectaciones

6.- Observaciones

7.- Notas
- Para iniciar cualquier poceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe
de Regulación Metropolitana respectivo en la Administración Zonal correspondiente.
- Los datos aquí presentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en
los datos de identificación del propietario o del podio acercaPse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización.

1 rie 1 31/01/9011 14 47

Dirección: Av. Quitumbe y Cóndor Telf.: 2674500 / 2675091 Ext. 309 / 345
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UO IO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
- - D ET IQ§?¾¾A DE PLANIFICACION TERRITORIAL

Distrit0M0tf0900tân0
-negulatusarrio-

Consulta derelates de Shiminación
fecha: Lunes 31 de Enero del 2011 (14:45)

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 635460 N
Clave Catastral: 32304 19 020 000 000 000
Cédula de identidad: 00001700312539
Nombre del popietario: TIPANTUNA LINCANGOGILBERTO

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Quitumbe
Banio / Sector: TREBOLES DELSUR
Datos de terreno *

Áreade terreno: 680,68 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 53,1 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO

arGis ir2. / 08-2 i

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE S/N 12.0 6.00 MTS. DEL EJE 0.0
- CALLES/N-1 8.0 4.00 MTS. DEL EJE 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobo línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- RADIO DE CURVATURA DE 5.00 MTS./
- SECCION DE CALLE S/N Y CALLE S/N-1, DE ACUERDO A PLANO APROBADO DE FRACCIONAMIENTO MEDIANTE INF.
AS-237, FRACCIONAMIENTON° 2003117 DE FECHA 10/AGO/2000./
7.- Notas
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe
de Regulación Metropolitana respectivo en la Administración Zonal correspondiente.
- Los datos aquí presentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si e×iste algún error en
los datos de identificación del propietario o del predio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización.

Dirección: Av. Quitumbe y Cóndor Telf.: 2674500 / 2675091 Ext. 309 / 345



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

DistritoMetropolitmo
INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Martes 15 de Enero del 2008 (15:29) Número: 192671

1.- Identificación del Propietario * 3: Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 534494
Clave Catastral: 3230419021000000000
Cédula de identidad; 1701264432

Nombre de!
TIPANTUNA SIMBE JOSE LUISpropieenat

c ción del Predio *

Parroquia Quitumbe
Barrio / Sector TREBOLESDEL SUR
Araeaædedee reernreno *

6036.0 m2
Area de construcción: 0.0 m2
Frente: 46.03 m
Propiedad horizontal: NO

rechos y acciones: SI

Calle Ancho Referencia Ret s
- PROLONGACIONAV.SIMON 24.4 12.20 MTS. DEL EJE C.uBOLIVAR
- PASAJE S/N 8.0 4.00 MTS. DEL EJE 0.0
- CALLE A 12.0 6.00 MTS. DEL EJE 0.0

Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:D r
Lote mínimo: 200 m2 Número de pisos:3 Lateral:C r:
Frente mínimo:10 m Posterior:3 re
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques.6
COS-PB:80.0 %
Forma de Ocupación del suelo:(D) Sobre Línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal: (R2) Residencial Mediana Densidad
7 na Pisos Retiros

lificación:D5(D304-80) Altura:12 m Frontal:0 m
..ote mÍnimo: 300 m2 Número de pisos:4 Lateral:O m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:320 % Entre Bloques:6
COS-PB:80.0 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Sobre Línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal: (RM) Residencial M tiple
5.- Afectaciones

6.- Observaciones

RETIRO FRONTAL DE CONSTRUCCION CON RESPECTO DEËA AV, SIMON BOLIVAR DE 5.00 MTS.
- SECCION DE PASAJES/N, DE ACUERDOAL PLANOAPROBADO DE FRACCIONAMIENTOMEDIANTE INF. AS-2 D
FECHA16/JUN/2000./

SECCION DE LA PROLONGACION DE LA AV. SIMON BOLIVAR DE ACUERDO A ORD. 3325 DE FECh!. 29/SEP/2006
SECCION DE CALLE "A" DE ACUERDO A OFICIO N° 042187 DE FECHA 27/JUL/2CO7.A
HACIA PROLONGACIONAV.SIMON BOLIVAR,CORRESPONDE ZONIFICACIOND3./
AFECTACION VIAL (PROLONG. Av. SIMON BOLIVAR; CALLE "A") SOLIC TAR REPLANTEO E INFORME DE

AGECTACION VIAL AL DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS DE Z,Q./
7.- Notas

Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión ce servicios y/o carána
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Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del predio gegr&aÀ3)aDirección de Avalúos y Catastros para
actualizarlos. "'. 2p,
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DISTRITO METROPOLITÄNO'DEQUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

Proyecto Barrios de Interes Social 2008

INFORME DE: CABIDAS, COORDENADAS, LINDEROS Y BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA

OFICIORECEPCION OFICIO DESPACHO
PROCEDENCIA N° FECHA N° DESTINO FECHA

UNIDADDESUELO YVIVIENDA OF: 3045-USV 19/08/2008 OFICIO N°: 677 - BIS USV Oct-08

1.- IDENTIFICACIÓN DEL BARRIO : N° LOTES 36

NOMBRE : VISTA HERMOSA AREA TOT: ( CATASTRO): ***

IDENTIFICACION PREDIAL: 635461 (EGRESADO) CLAVE CATASTRAL : 32304-19-019

PARROQUIA : QUITUMBE ZONA ADMINISTRATIVA: QUITUMBE

INFORME TECNICO :

COORDENADAS PLANAS: Ubicadasde acuerdoa informacionpresentada.

CABIDAS GENERALEs: Dentrodel margen de tolerancia. Restitucion 1:1000-IGM.

LINDEROS GENERALES: Coincidecon Cartografiade la DirecciónMetropolitanade Catastro.

BORDES DE QUEBRADA: No existen quebradascolindantes con el barrio.

3.-OBSERVACIONES GENERALES:

La revisión de Cabidas,Coordenadasy Linderosse hace mediante la Unidadde CartografiaDigital de la
DirecciónMetropolitanade Catastro. Ref. MemorandoN° 407-PC-2008.

4.- NOTAS:
*Este informe no sigmfica aprobación o legalización alguna .

*La información complementaria delproyecto es de exclusiva responsabilidad delprofesional proyectista .

*Este informe no representa título legal alguno.
*Cualquieralteración a este informe lo anulará.
*Este informe tiene validez únicamente con firmade los responsables de la revisión .

JEFE UNIDADDE BARRIOSDEINTERESSOCIAL
DIRECCIONMETROPOLITANA DE CATASTRO

Venezuela688y Espeio Telef: 2580-290
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MEMORANDO No.-035-UERB-QUITUMBE-2010

PARA: Ing. Samuel Pilco
DIRECTOREJECUTIVOUNIDAD ESPECIAL REGULA TU
BARRIO ,

DE: COORDINADORA UERB-ADMINISTRACION ZONAL DE ·

QUITUMBE

ASUNTO: SOLICITANDO AUTORIZACION PARA INICIAR
CONTRATAClON DE CONSULTORIAS

FECHA: Quito,11 de Agosto 2010

Con un cordial saludo me dirijo a usted, para solicitarlese autorice se inicie el proceso
de contratación para la consultoría del levantamiento planialtimétrico de los
asentamientos según detalle:

PRESUPUESTOREFERENCIAL

uídeasde -

Por la atención prestada, anticipo mi agradecimiento.

DRA. JENNYROMO

Adj.: Tòrminosde Referencia



OBJETODELACONTRATACIÓN

Contratacióndel levantamientoplanialtimétricoycatastral.

PRODUCTOSESPERADOS

Para la generacióny levantamientode informacióngeo-referenciadaes necesarioquese tomenen
cuentaunaseriede parámetrosdefinidosporla leyde cartografianacionalloscualesson:

Proyección:UNIVERSALTRANSVERSADEMERCATOR(TM)
DatumVertical:EstaciónMareogråfica
Zona:17SUR
DatumHorizontal:WGS84 (proyecciónpara laciudadde Quito)
Estainformacióndebeserfijadaen losinstrumentosde medida(GPS'sy estaciones
totales)antesde comenzaruntrabajoo ensudefectodebenser tomadasencuenta
duranteel post-proceso.
Losequiposa usarsedeben proveerinformaciónconunrangode errorde +/- 10cm
después del post proceso,se deberán incluir informes de procesamientoy
residualesde comparacióndecoordenadas.

Se realizará:
PrimerProducto

• Levantamientoconcurvasde nivelen tresdimensiones(cadacurvadeberá ser un solo
elementosin ningúncorteen su trayectoria,a demás deberá marcardigitalmentela
coordenadaZ) y delimitaciónexactade las dimensionesy linderosdel predioglobalasí
comoladeterminaciónde loscolindantes.Teniendoque colocarcomomínimo3 puntosGPS
de controlconsus respectivasmemorias,el cuales el primerproductoentregadopor el
consultorpara posteriormenterealizarla comprobaciónen campodel productoentregado
(unacopiafísicaydigitalen archivodwgydgn).

• Aprobadoelprimerproductoentregadoporelconsultor,se solicitaráa la DMCla restitución
delbordesuperiorde quebradaparasurestituciónenelplano.

SegundoProducto

Anteproyecto

Elcualcontendrá:

• Diseñovialinterno(vias locales)integradoal sistemavialmetropolitanoy basadoen la
tramavialexistente,el que contendrála memoriatécnicade construcciónbasadoen el
manualdel MTOP,(incluyeensayosrespectivos)y la entregadel presupuestoreferencial
(basados conpreciosde la EMMOP-Q)porcadatipode viaexistenteen la tramavial.(se
deberá manejaren lo posible las especi#cacionesmínimasde vlas estipuladasen las
NormasdeArquitecturay Urbanismoy PUOS.).



• Levantamientoplanialtimétricodel predio.

• Divisiónen lotesproductodeldiseñourbano.

• Levantamientoe implantaciónde construccionesexistentes.

• Propuesta de diseño de equipamientocomunitarioy áreas recreativas.

Elporcentaje a entregar al MDMQes: 10%del área útil a urbanizarsepara áreas verdesy
el 3% adicionalde la mismasuperficiepara áreas de equipamientocomunaly de servicios
socialesy públicos.

"Lasáreas verdes y las áreas de equipamientocomunalpodránhabilitarseen terrenosque
presenten pendientes de hasta treintagrados.

Nopodrán ser destinadospara áreas verdes o de equipamiento comunaleslas áreas que
están afectadas por vías o proyectos viales aprobados por la Municipalidad,Consejo
Provincialde Pichinchao Ministeriode Transportey ObrasPúblicas,asícomo, las áreas de
protecciónespecial,zonalescolindantesa terrenosinestableso inundables.

Las áreas de protección de ríos,quebradaso taludes,no serán consideradascomo partede
la contribuciónde áreas verdes ni equipamientocomunal....",según se dictamina en la
Ordenanza0255,Art.20.

• Cortesdel terrenopara identificarpendientes,quebradasy taludes,delimitaciónde áreas de
protección.

• Cortestransversalesde las víasexistentes.

• Cuadrode áreas y porcentajesdel predioa legalizarse,área de afectación,área de vias,
área de protección, área útil, área verde,área de equipamiento,listadototalde lotes con
numeracióncontinua, linderos (dimensionesdel frente, fondo, laterales de los lotes y
superficies),y otros.

• Ala entrega de este segundoproductose realizaránlas observacionespara correcciónpor
parte del Consultor, el cual tendráque ser socializadocon el barriopara implementarlas
correccionespor el consultor.

TercerProducto

Proyecto definitivo:
Elcualcontendrá:



• Se entregaráel plano,anexos,memorias,etc. (originaly 2 copias),con las rectificaciones
requeridasy se autorizaráa procedercon el amojonamientodefinitivo,fuegodel cual se
realizarála comprobaciónen campo

• Se entregaelplanofinal,anexos,memorias,etc.,debidamentefirmadasparaaprobacióndel
ConcejoMetropolitanode Quito,lo cualimplicarácorregircualquiermodificacióndada por
este ente rector, siendoal final la entregade 14 copiasa satisfacción (impreso y digitalen
formatodwgy dgn) debidamente firmadas y foliadas.

Cuarto Producto

• Levantamientoy entregade la fichacatastralde cada lote sujetoal formatoestablecidopor
la DirecciónMetropolitanade Catastro,parasu comprobaciónen campo.

Todos los planos y fichas presentadosdeberán ser firmadospor un profesionalregistradoen el
CONESUP.

PLAZODEEJECUClÓN

Eltiempode ejecuciónde losproductosa entregares de 75 días calendariodivididosen 4 entregas
parciales.
Primera Entrega (25 dias): Cabidas y Linderos del lote total tomadoscon 3 puntos GPS,
inmediatamentese verificarány se emitirála certificaciónde BordeSuperior de Quebrada.

Segunda Entrega (30 días): Levantamientoplanialtimétricobase para ser verificado.Plazo para
elaboracióny entregadel proyectourbanoy revisiónde las fichascatastrales,las mismasque serán
verificadas.

Tercera Entrega (10 días): Entregadel proyectodefinitivocon correccionesy la verificaciónde lote
por lote.

Cuarta Entrega (10días): Entregade lafichacatastralparasucomprobaciónencampo.

ASPECTOSGENERALESDE LAMETODOLOGIADETRABAJO

Formatos de Entrega:

Losformatosdel levantamiento planialtimétricoprovisionalesy definitivosserán entregadosimpresos
en FormatoA1ó A0yen archivosdigitalesconextensiónDWGy DGNen (14ejemplaresoriginales).

Las fichas catastralesse entregaránimpresas en formatoA4y con el respaldodigitalelaboradoen
Excel. En (3 ejemplaresoriginales).



PRESUPUESTOREFERENCIAL

Unidad AdmiZnistción Área(m2) Re e encial #de Equipos

Elpresupuestoreferenciales de USD.26.002,50dólaresde los Estados Unidosde Américaelcual
es calculadopormetrocuadradode terrenoa ser levantado.Es decirse cancelaráporm2levantado
de terrenocon la modalidadde preciounitario

ALCANCEY PROFUNDIDADDELACONSULTORIA

• Mantener y actualizarla individualizaciónfísicogeométrico integrándose con la base de datos
gráficay alfa numèrica( \ etapa)

• Integrarla individualizaciónfisicogeométricodelárea urbanacon lasuburbanadel Distritodentro
de unsistemade informacióngeogràfica.

• Disponerconfiabilidaden loslevantamientosgeo-referenciadosde las asociaciones,cooperativas,
comités,asentamientosu otros.

• Obtenerpropuestasurbanasquese apeguenen loposiblea la normativamunicipal.
• Levantamientode la fichacatastral
• Lograrlatenencialegal de la tierra

MARCOLEGAL

Adicionala laestablecidaen lospliegos.

LaAlcaldíadel Municipiode Quito,medianteresolución0010,emitidael19de marzodel2010,creó la
Unidad Especial "Regula Tu Barrio"(UERB).comoente contable,dotada de autonomíaeconómica,
financiera, administrativay de gestión adscrita a la Secretaría de CoordinaciónTerritorialy
Participaciónconel finde iniciarelprocesode regularizaciónde barriosen elDistrito.



UnidadEspecial
Segula tu Barrio"

Secretarla de
Coordinacl6n
Territorial y
Participacl6n

Oficio No.- 241-UERB-2010

Quito,18 de agosto 2010

SeñoraLicenciada
María Hernández
ADMINISTRADORA ZONAL DE QUITUMBE
Presente.-

De mi consideración:

Dentro de la planificación semestral julio-diciembre2010 de la Unidad Especial Regula
"Tu Barrio" de la Administración Zonal de Quitumbe,esta programada la contratación
de consultorías para el levantamiento planialtimétrico y catastral de los siguientes
barrios: Vista Hermosa del Sur, Primavera de Cornejo, La Macarena, Orquídeas del Sur
y Cooperativa Artesanal Durán Ballén, el monto aproximado de contratación es de
$26.002,50que serà aplicado a la partida presupuestaria 730601 CONSULTORIA,
ASESORIA E INVESTIGACION del presupuesto asignado a la UERB en esa
Administración Zonal.

Para cumplir con esta actividad agradeceré autorizar a quien corresponda se proceda al
procesode contratación de Consultoríaen base a la Ley de ContrataciónPública;para lo
cual, adjunto los Términos de Referencia.

Adicionalmente, informo:

• Por el monto, se realizará una Contratación de Consultoría Directa,
• La Comisi6n Técnica para la calificación de ofertas estará integrada por la

Coordinadorade la UERB de Quitumbrey/o su delegado; el Ing. Diego Dåvila,
Coordinadora la UERB de La Delicia;.entre otros profesional que designe su
Dirección.

• El código del producto es 83540



UnidadEspecial
"Regulatu Barrio"

Secretaria de
coordinacl6n
Territorial y
ParUnipaclðn

• Los parámetros de calificación de la oferta son:
Experiencia específica 10%
Experiencia personal técnico 10%
Instrumentos disponibles 30%
Plan de trabajo 30%
Oferta económica 20%

En la confianza de contar con el apoyo oportuno de la Administración, anticipo mi
agradecimiento.

Atentamente,

.

amuel- ° co arira
D CTÕËUNIDAD ESPECIAL REGULATU BARRIO

Adj: Memorandoy Términosde Referencia

CT/



Unidad Especial
Regula tuBarrkt

asaratoriade
CoordinaeMn
Terrlinstaty

ACUERDO DE REGULARIZACIÓNENTRE LA UERB Y LA DIRECTIVADEL
BARRIO VISTA HERMOSA DEL SUR PARA REALIZAR EL PROCESO
TÉCNICO DE REGULARIZACIÓN DEL ASENTAMIENTO HUMANO
IRREGULAR DE INTERES SOCIAL ASENTADO EN EL PREDIO
DENOMINADOVISTA HERMOSA DEL SUR

En el Distrito Metropolitano de Quito a los 19 días del mes de Julio del dos mil
diez comparecen a la celebración al presente acuerdo los señores: Dra. Jenny
Romo Coordinadora de la UERB Q- EA y el Sr. José Mentor Tipantuña Lincango,
Vice Presidente del Barrio Vista Hermosa del Sur.

El Objeto del presente acuerdo es la autorizaciónque expresamente EL BARRIO
VISTA HERMOSA DEL SUR hace a La DRA:JENNY ROMO, Coordinadora de la
UERB AZ QUITUMBE- ELOYALFARO,para que proceda a realizar la solicitud
de contratación del levantamiento planialtimetrico y catastral del predio
denominado BARRIO VISTA HERMOSA DEL SUR, parte de la fase técnicadel
proceso de regularización de asentamientos humanos irregulares de interés
social, a travésdel procedimiento de contrataciónpública INCOP, los términosde
referencia de la contrataciónse encuentran establecidos en documento adjuntoal
presente.

DECLARACIÓN.- El Barrio declara expresamente que conoce los términosde
referencia de la contratación y se compromete a realizar los pagos que establezca
la tasa retributivaemitida a través de titulode crédito por la Dirección Financiera
del Municipio,por este concepto.

COMPROMISO.- El Barrio se compromete a prestar el apoyo necesario a los
profesionales contratados por la UERB para el cumplimiento del objeto del
presente contrato mientras realizan el trabajopara lo cual van a ser contratados.

ACEPTACIÓN.- El Barrio acepta expresamente que se realice el proceso de
contrataciónestablecido en la cláusula segunda por así convenira sus intereses.

Para constancia de lo expresado las partes firman el presente convenio por
triplicado.

DRA.JENNYROMO SR. JOSE MENTORTIPANTUÑAL
COORDINADORDELAUERB-AZQ-EA VICEPRESIDENTEBARRIOVISTAHERMOSADELSUR

Av. Quitumbe268 y Cóndor Telf.: 2674500/ 2675186 Ext: 309



UnidadEspecial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
coonunacion Quitumbe
Territorial y
Participacl6n

INFORMETÉCNICON°001 UERBQ-EA 2011

PARA: Jenny Romo
Coordinador UERB"Quitumbe - Eloy Alfaro¯

DE: Santiago Morales Alejandra Sánchez
RT-UERB"Quitumbe¯ Jefe Zonal de Catastro

FECHA: Quito,25 Enero 2011

De acuerdo al plano presentado del asentamiento "VISTAHERMOSA DELSUR", se realizó la verificación
de cabidasy linderos de lote por lote el día 24 de Enero 2011, al respecto indicamos:

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE RESULTADO OBSERVACIONES
Verificación de Amojonamiento general Las medidas no coinciden con

JCY RT NOCUMPLEde lotes en campo las tomadas en campo.
Revisión de Linderos y Cabidas de lotes Las medidas no coinciden con

JC Y RT NO CUMPLEen campo. las tomadas en campo.
Verificación en campode linderos, Lasmedidas no coincidenconJCY RT NO CUMPLEcabidasde áreas verdes y comunales. las tomadas en campo.

Particular que comunicamospara los fines consiguientes.

Atentamente,

S tiago Morales Alejandra Sánchez
Responsable Técnico "uERB" Jefe zonalde Catastro - Qultumbe
Quitumbe - EloyAlfaro

|| NOMBRE FECHA FIR UMILLA

ELABORADOPOR: SANTIAGOMORALES | 25 Enero 2011 | ' |
CC/JC-RT

Av. Quitumbe268 y Cóndor. Telf. 02 2674 500 / 02 2675 186 ext: 309 / 345



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretariade
Coordinación Quitumbe
Territorial y
Participaci6n

INFORMETÉCNICON°004 UERBQ-EA 2011

PARA: Jenny Romo
Coordinador UERB "Quitumbe - Eloy Alfaro" .

DE: Santiago Morales Alejandra Sánchez
RT-UERB "Quitumbe¯ Jefe Zonal de Catastro

FECHA: Quito,14 Febrero 2011

De acuerdo al plano presentado del asentamiento "VISTAHERMOSA DELSUR¯, se realizó la verificación
de la planimetría presentada, con la finalidad de verificar las correcciones solicitadas de acuerdo a la
toma de medidas en campo de cabidas y linderos de lote por lote realizado el día 01 de Febrero 2011, al
respecto indicamos:

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE RESULTADO OBSERVACIONES
Verificaciónde Amojonamiento general de De acuerdo al archivo digitalJCY RT CUMPLElotes en campo presentado.
Revisión de Linderos y Cabidas de lotes en De acuerdo al archivo digital

JCYRT CUMPLEcampo. presentado.
Verificación en campode linderos, cabidas De acuerdo al archivo digital

JC YRT CUMPLEde áreas verdes y comunales. presentado.
Verificación en campo de bordes de El barrio no colinda con quebradas
quebradas, lechos de ríos y taludes de acuerdo al oficio No 677-BISde

JCYRT fecha Octubre 2008 emitido por la
DMC,

Verificación total de dimensiones y cuadros De acuerdo al archivo digital
de áreas en la propuesta urbana (plano presentado.

JCYRT CUMPLEdigital) en base a información verificada en
campo
Revisi6n digital de elementos CAD de la De acuerdo al archivo digital
propuesta urbana (Capas de loteo, trama JC CUMPLE

presentado.
vial, curvas de nivel, bordes de quebrada,
etc.)

Particular que comunicamos para los fines consiguientes.

Atentamente,

Sa tiago Morales Alejandra Sánchez
Responsable Técnico "UERB" Jefe Zonal de Catastro - Quitumbe
Quitumbe - Eloy Alfaro

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: | SANTIAGOMORALES | 14 Febrero 2011 O
CC/JC-RT

Av. Quitumbe 268 y Cóndor. Telf. 02 2674 500 / 02 2675 186 ext: 309 / 345



Unidad Especial
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Secretaria de
Coordinación QUitumbe
Territorial y
Participación

MEMORANDO No.029- UERB Q-EA 2011

PARA: Ing. Fernando Espín, Jefe de Territorio y Vivienda AZQ.

DE: Dra. Jenny Romo, Coordinadora UERBAZQEA.

ASUNTO: Informe vial de barrio Vista Hermosa del Sur.

FECHA: 14 de Febrero del 2011

De mi consideración:

Por medio de la presente me permito informar, que se han realizado las modificaciones a las
planimetrÍasdel asentamiento humano "VISTAHERMOSA DELSUR"; de acuerdo a lo solicitado
mediante MEMORANDOTV-05 de fecha 08 de febrero del 2011.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Adj. Se entrega archivo digital corregido del asentamiento.

Atentamente,

Dra. Jenny Romo Trujillo
COORDINADORAUERB-AZQ

Revisado por: Dra. Jenny Romo Trujillo Fecha: 14 de Febrero de 2011

Elaborado por: Santiago Morales F. Fecha: 14 de Febrero de 2011

Av. Quitumbe 268 y Cóndor. Telf. 02 2674 500 / 02 2675 186 ext: 309



MEMORANBotraWn Ginal
Quitumbe

Quito, 08 de Febrero de 2011

PARA: Dra. Jhenny Romo
COORDINADORA UNIDAD REGULA TU BARRIO
ZONA QUITUMBE

DE: Ing. Fernando Espín
JEFE DE TERRITORIO Y VIVIENDA

ASUNTO En el texto

Mediante memo No. 009-UERB-Q-EA 2011 del 25 de enero del 2011, solicita se
realice el informe vial sobre propuestas de vías aprobadas o en proceso de aprobación,
para el asentamiento humano de interés social y desarrollo progresivo Vista Hermosa
del Sur, a lo que me permito manifestar lo siguiente:

PROYECTO: VISTA HERMOSA DEL SUR

• La calle s/n juntoa la escalinata 1 debe tener 1 ancho de vía de 6.0 m

• En la calle S debe acotarse como Pasaje Peatonal de 6.0 m de ancho de vía.

• La calle T debe acotarse en 8.0 m

• Debe conformarse los radios de curvatura desde la calle A con la transversalT.

• Falta implantar la vía Prolongación de la Simón Bolívar, conocida como Padre
Carolo

• La calle A debe implantarse en base al Replanteo vial proporcionado por la
Administración Quitumbe

Particular que comunico para los fines consiguientes

Atentamente,

JEFE DE TERRITORIO Y VIVIENDA

NOMBRES FECHA F SUMILLA

REVISADO POR:: ING. F. QUINCHAGUANo 08-02-2011 y /



Unidad EspecialO "Regula tu Barrio"

Secretarla de
coordinación QUitumbe
Territorial y
Participación

INFORME TÉCNICON°021

PARA: Jenny Romo
Coordinador UERB "Quitumbe - Eloy Alfaro"

DE: Santiago Morales Alejandra Sánchez
RT- UERB"Quitumbe" Jefe Zonal de Catastro

FECHA: Quito,09 Diciembre 2010

De acuerdo al plano presentado del asentamiento "VISTA HERMOSA DELSUR", se realizó la verificación
de coordenadas y cabidas del lindero global, al respecto indicamos:

EŠdRIPCIÔN REŠPONSABLE AEŠÙLTADO OBSERVACidNES
De acuerdo al archivo digital

Revisión de la Georeferenciación en presentado, con los datos
JC Y RT CUMPLE

Coordenadas WGS-84TM Quito tomados en campo y
verificación con la restitución.
De acuerdo al archivo digital
presentado, con los datosRevisión de Cabida Lote Global JC Y RT CUMPLE
tomados en campo y
verificación con la restitución.
De acuerdo al archivo digital
presentado, con los datos

Revisión de Linderos Lote Global JC Y RT CUMPLE tomados en campo y
verificación con la restitución.

Particular que comunicamos para los fines consiguientes.

Atentamente,

S tiago Morales Alejandra Sánchez
Responsable Técnico "UERB" Jefe Zonal de Catastro - Quitumbe
Quitumbe - Eloy Alfaro

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: SANTIAGO MORALES 09 Diciembre 2010

CC/ JC-RT

Av. Quitumbe268 y Cóndor. Telf. 02 2674 500 / 02 2675 186 ext: 309 / 345



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Seesetaria de
Coordinaci6n QUltUmbe
Territorial y
Participaci6n

INFORME TÉCNICON°0017

PARA: Jenny Romo
Coordinador UERB"Quitumbe - EloyAlfaro"

DE: Santiago Morales Alejandra Sánchez
RT-UERB"Quitumbe" Jefe Zonal de Catastro

FECHA: Quito,17 Noviembre 2010

De acuerdo al plano presentado por el asentamiento "VISTA HERMOSA DEL SUR¯, se realizó la
verificaci6n de coordenadas y cabida del lindero global el día 16 de Noviembre 2010, al respecto
indicamos:

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE 6 RESULTADO
'

OBSERVACIONES
De acuerdo al archivodigital

Revisiónde la Georeferenciación en presentado, con los datosJCYRT CUMPLECoordenadas WGS-84TM Quito tomados en campoy
verificación con la restitución.
Lacabida del lote global es

Revisiónde Cabida Lote Global JCYRT NOCUMPLE diferente al expresadoen la
planimetria.
El lindero del lote general es

Revisiòn de Linderos Lote Global JCYRT NO CUMPLE diferente al expresadoen la
planimetria.

Particular que comunicamospara los fines consiguientes.

Atentamente,

Santiago Morales Alejandra Sanchez
Responsable Técnico "UERB¯ Jefe Zonal de Catastro - Quitumbe

Itumbe loy

5A
lAGEO

MORALES
F1E7

iembre 2010
MA/SUMILLA

Av. Quitumbe 268 y Cóndor. Telf. 02 2674 500 / 02 2675 1 .00 / 3
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CALIFICACIONDEASENTAMIENTOHUMANODEINTERESSOCIALDE DESARROLLO
PROGRESIVO

Calificación No. 002 UERBQ-EA 2011 Fecha: 28 enero de 2010.

Nombre del Barrio: " Vista Hermosa del Sur"

Adm1nistración Zonal: Quitumbe Parroquia: Quitumbe

Unidad UERB : Quitumbey Eloy Alfaro

Organización: Comité Pro Mejoras Número de expediente: 131

Acuerdo Ministerial: No. 4554 MIES Directiva: 2009-2011

Ubicación Geográfica: Se encuentra ubicado al Nor-oriente de la parroquia Quitumbe.

Limites: Norte: Propiedad privada

Sur: Hospital 1

Este: Nuevos Horizontes

Oeste: Hospital 2

Clasificación del Suelo: Urbano impuesto Predial: Varios pagos.

Ingreso Principal: Avenida Padre Carolo.

I



Antecedentes:

Con el fin de obtener una vivienda, los propietarios de los predios del actual barrio Vista

Hermosa del Sur compran dos lotes de terreno, los mismos que fueron producto de una
adjudicación del IERAC, a favor de la señora Rosa Simbe, posteriormente realizan varias
subdivisiones dando como resultado actualmente 37 lotes de terreno .

Conforman un Comité Pro Mejoras mediante Acuerdo Ministerial No. 4554, de fecha 07 de
diciembre del 2004 con el fin de asociarse, aunar esfuerzos, empezar a desarrollar el sector, y
regularizar el asentamiento humano de interés social que se encuentra asentado desde hace

aproximadamente 20 años.

• CRITERIOSPARA CALIFICACIONCOMO ASENTAMIENTOHUMANO IRREGULAR

DE INTERESSOCIAL (A+HIS):
El Barrio tiene el 37.8 % de consolidación de viviendas habitadas, dato
verificado por el responsable socio-organizativo con la presencia de la

comunidad, hace aproximadamente 20 años los posesionarios se asentaron en
el terreno. Esto quiere decir que supera los 5 años de antigüedad.

• SITUACIÓNDE OCUPASIÓNDEL ASENTAMIENTO:
Los predios se encuentran a favor de cada uno de los propietarios de los macro

lotes, existiendo fraccionamientos de hecho los mismos que no poseen
escrituras individuales a pesar de haber transcurrido aproximadamente 20

años desde que cancelaron y se posesionaron en los terrenos.

• NECESIDADDE ORDENAMIENTOY PLANIFICACIONDE EL TERRITORIODE EL

ASENTAMIENTO.
De la documentación ingresada a la Unidad se desprende que no poseen una
Ordenanza emitida por el Consejo Municipal del Distrito Metropolitano de

Q.uito, cabe señalar que poseen un proyecto de plano del fraccionamiento, el
mismo que deberá cumplir con los requisitos necesarios para su respectiva

aprobación.

• INTERESSOCIALDELASENTAMlENTO
Dato obtenido del documento emitido por la Dirección Metropolitana de
Catastros, Unidad de Valoración.

VALORACIÓN DE TERRENOURBANO

CÓDIGO No. AIVAU HOJA CATASTRAL VALORTERRENOUSD/m2

104 10440 32304-19-032 20



INDICESDE POBREZA DELBARRIO:
P. CRONICA P. ESTRUCTURAL P. RECIENTE TOTAL=

27 % 73 % 100 %

Las actividades laborales más comunes de los moradores del Barrio Vista Hermosa del
Sur son: Albañilería, empleadas domésticas, choferes, costureras. Los servicios básicos
que tiene son: agua potable y luz eléctrica. La calle que utilizan como ingreso principal
es de tierra. Los adelantos que han obtenido son consecuencia de la organización, el
tiempo transcurrido y las mingas que realizan para el mejoramiento del sector. El predio
en aquel entonces lo adquirieron sin ninguna obra de infraestructura.

Fruto de la migración interna que vive nuestro país se puede observar que en este
asentamiento humano existen ciudadanos de otras provincias: Riobamba, Cotopaxi y
Bolívar.

CONCLUSIONESDE LA CALIFICACIÓNCOMO AHIS:

• El asentamiento humano del Barrio " Vista Hermosa del Sur ", ubicado en la
parroquia Quitumbe, cantón Quito, provincia de Pichincha, tiene un
asentamiento de 20 años, una consolidación de 37.8 %, el costo del suelo es de
USD 20 C/ m2, con un índice de pobreza que se encuentra en el 100 %.

• El predio no cuenta con la respectiva autorización municipal, no poseen
escriturasindividuales.

• Por lo expuesto cumple con los criterios que la UERTB tiene para ser
considerado como un asentamiento humano de interés social, y con la
necesidad de ser regularizado a fin de solucionar la tenencia de la tierra a favor
de los legítimos posesionarios, mediante la escritura individual con el propósito
de lograr la Integración del barrio en procesos urbanos cumpliendo con ei
ordenamiento y planificación de la ciudad, como un derecho ciudadano del
Buen Vivir.

Dr. Jenny Romo Li . Enrique Sarco
COORDINADORADE LA UERB-Q-EA RESPOSABLESOCIO ORGANIZATIVO
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACIÓN ZONAL QUITUMBE

INFORME DE AFECTACIÓN VIAL

TRAMITE W. 2008485-38
Fecha de ingreso: 22'04 2008
Fecha de elaboración: 05/05/2008

IDENTIFICACIÓN PREDIAL

Propietario: TlPANTUÑA SIMBE JOSÉLUIS Cédula/Pasaporte: 1701264432
Clave Catastral: 32304-19-021 N° de Predio: 534494
Barrio/Urbanización: Sector: QUlTUMBE
Calle: Prolongación Av. Simón Bolívar Lote/Casa:

Calle A IR1vh W N265 1 891/2003
Pasaje s/n

INFORME TÉCNICO:

Prolongación Av. Simón Bolivar
El replanteo de este tramo de via fue realizado en abril del 2006, en base al proyecto de la Prolongación Av. Simð, Bolvar, aprobado

por el Consejo Metropolitano de Quitoen sesión pública ordinaria realizada el 29/sept/2005 al considerar et informe K 2005 04 y
de acuerdo a la ordenanza 3325 de fecha 10/octubre/2005 (ancho=24.40 m.), se procedió a replantear el ce vial proyec;ado. ubicando
en sitio varillas cada 20,00 m. con sus respectivas referencias.
El interesado deberá retirarse 12,20 mts. a partir del eje vial hacia el predio, lo que determinarä que el misor no s encuentre afe:Ndo

Cane A

En base al plano del barrio "Nuevos Horizontes"aprobado mediante ordenanza N 3516 ce fecha 24-junio-2001 y al oficio N° 042187
de fecha 27-jul-2007, se procedió a chequear el eje vial proyectado, el mismo que se encuentra abicado a 6.00 mts de las viviendus

y cerramientos construidos en línea de fábrica de acuerdo a las dimensionesacotadas en el plano mericionado.
El interesado deberá retirarse 6.00 mts. a partir del eje vial hacia el predio, 10que determinará que el mismo no se encuerara a ected

Es necesario indicar que el interesado deberá respetar las dimensiones del predio descritas en la escritura correspondiente.

OBSERVA ClONES:
Para cualquier tramitede aprobación deberá constar en los planos los puntos y;'o referencias del eje vial ubicados er sitio por la A Z.Q.

ing. NÉSTOR FREIRE :

JEFE DE OBRAS PÚBUCAS

C.R.

INFORME TÉCNICOO.N.
I. A.
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UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO"
INFORME DE REUNIÓN

ATENCIÓN BARRIOS\RREGULARES L-
cutwenow Qu umbe

NOMBREdEL BARRiO NEP
ADMINISTÉACIÓNZONAL PA ROQUlA
FECHA ((y

- ff /O HORA p UNlDAD

42

PRESE A PRESENTA D BARRIO

SINTEŠlS$ENN

ACUERDOSYCOM ROMISOS Sl NO
ACURDOfCOMPROM SO RESP PLA OSSERVACIONES

1 ft
2 C.

DOCUIVENTACIONANEXA SI NO
CUMËNTO OBSERVACIONES

2

3

FECHADE ELABORACIONINFORME ELABORA:
Para constancîa de lo actuado firman:

Por la Umdad la tu rno Por el Barrio:

EA
CN



Unidad Especial
"Regula tu Barrio

UNIDADESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
Secretaria de
c°°ig" INFORME DE REUNIÓN
Parteipacis" ATENClÓNBARRIOS IRREGULARES

4

MMM EN

Por la Unidad "Regula tu Barrio" Por el Barrio

C-7 Jose Enrique Sarco
Unidad Regulalu_Barrios Quitumbe



EXP: N°

FECHA DE , , FECHA NUMERO DE HOJAS
DESCRIPClONDE DOCUMENTACION RESPONSABLE FIRMA

INGRESO DOCUMENTO
ORIGINALES COPIAS
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DECATASTRO

VenezuelaN6-18y Mejía
Telfs.:2954455- 2583418- 2580290
Fax:2570018

Oficio: 131--BIS-2009

Quito,............5 ß¾ ßÐ...."Año del Bicentenano"

Arquitecto
tvánMartinez
UNIDAD DE SITELO Y VIVIENDA
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL
Presente.-

De mi consideración:

En atención a Oficio N° 4170-USV, ingæsado a esta Diæcción con Guia N° 10058
del 27/10/2008, mediante el cual solicita la revisión Lote por Lote del Comité
Promejoras del Barrio "VISTA HERMOSA", parroquia Quitumbe.

Al respecto, inforno a Usted que se procedió con lo solicitado, encontrándose los
siguientes resultados:

• Las medidas del plano coinciden con las medidas tomadas en campo.

Particular que pongo en conocimiento para los fines pertinentes.

Atentamente,

' anny Carranza
.IEFE PROYECTO BARRIOS DE INTERES SOCIAL

Adjunto CD y planopapel definitivos.

Calapaqui N
Oudo, 12/06/2009
RF E GUIA N° 10058- DMC
REF INF ME DE FISCALIZACION N°075-VA-2009

AbJ 3 - so

209
avotUOON QUilEÑA



DIRECCIÓNMETROPOLITANA .

DEPLANIFICACIONTERRITORIALQUITO /YSERVICl08PUBLICOS

García Moreno N2-57 y Sucre • Telfs.: 2957751
2959794- 2281126- 2955138 • Fax:2580813• e-mail:
dgp@quito.gov.ec . pp

Arquitecto
Juan Fernando Romero Flores.
DlRECTOR METROPOLITANODE CATASTRO
Presente.

ASUNTO: REVISlÓN DE PLANOS DE BARRIOS DEL DMQ

De mi consideración:

Una vez que se ha revisado el archivo digital del Barrio "Vista Hermosa",
ubicado en la parroquia Quitumbe, sector San Blas; Suelo y Vivienda, solicita
por su intermedio, que el Departamento de Barrios de Interés Social de la
DMC, verifique LOTE POR LOTE, la información entregada por el Comité en
mención.

Atentamente,

Iv n Nlartinez R.
COORDINADOR
SUELO Y VIVIENDA

PS. 1
2007-10-24

I I
ALCALDÍAMETROPOLITANA
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Fundado el 24 de Mayo del 2004
Acuerdo Ministerial 4554

Dirección Av. Perimetral • Prolongación de la Av. Simón Bolívar
Telfs: 3074 984 •Quito - Ecuador

Quito 19 de julio2010

Doctora. JENNY ROMO TRUJILLO

Coordinadora de la U.R.T.B. Quitumbe.

Por medio del presente solicitamos a usted se digne incluirnos dentro del

proceso de contratación pública, para asignamos un arquitecto para nuestro

barrio Vista Hermosa Del Sur.

Por 10 que deseamos contratos con el Municipio y adjuntamos la lista de los

socios que aprobamos en la asamblea del día domingo 18 de juliodel 2010 el
proceso de contratación publica con el municipio.

Estoy dispuesto a firmar este documento de compromiso con el Municipio.

Presidente Secretario



BARRIÓVISTA HERMOSA DELSUR

O,uito, 02 de febrero de 2011

Señora Doctora
Jenny Romo
COORDINADORA DE LAUNIDAD REGULATU BARRIO-QUITUMBE
Presente.-

Reciba un cordial saludo por parte de quienes conformamos el Barrio Vista Hermosa
del Sur.

Por medio del presente nos permitimos informar que se ha modificado el área verde

por cuanto el Barrio Vista Hermosa del Sur ha decido dejar mas área verde por lo que
solicitamos se realicen las modificaciones pertinentes en nuestro plano, y se delimite la
nueva forma de los lotes de tal manera que el lote 31 disminuye en área a 250m2

aproximadamente, que mantenga el frente hacia la calle Ty el área restante se añada
al área verde propuesta.

Agradecemos por la atención prestada.

Atentamente,

Sr. Bayardo Mora (9
PRESIDENTEBARRIO
VISTAHERMOSA DELSUR

Unidad 25Þeefat



Quito,15 de Julio del 2010

Arq. Santiago Morales

Presente:

De mi consideración.

Yo, Luis Bayardo Mora con cédula de identidad No. ] 71071427-8, solicito se adjunte
los documentos a presentarse para el proyecto Regula Tu Barrio del Barrio Vista
Hermosa Sur.

Por la acogida que se digne prestar a la presente le anticipo mis más sincero
agradecimientos.

Atentamente.

Bayardo
C.I 171071427-8
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MEMORIA D · I · A

BRRRIO | E68

VISTRERMOSRDRSUR

O A ·• OSA DEL SUR

ING. VICENTEEDUARDOTERAN GRANDA
CONSULTOR



1. ANTECEDENTES

De acuerdo con los Pliegos de Contratación Directa de Consultoría aprobados por la
Administración Zonal de Quitumbe del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
aprobados mediante Resolución No. 134 de fecha 27 de agosto de 2010, se aprueban los
pliegos y se procede a invitar al ING. VICENTEEDUARDOTERANGRANDA,para que realice
los servicios de consultoría para el levantamiento planialtimétrico y catastral de los
barrios: Vista Hermosa del Sur, Primavera de Cornejo, La Macarena, Orquídeas del Sur y
Cooperativa Artesanal Durán Ballén del Distrito Metropolitano de Quito.

2. DESCRIPCIONGENERAL

El Barrio se encuentra ubicado en el sector suroriental de la ciudad de Quito sobre la
Avenida principal Simón Bolívar donde se emplaza el barrio en un área de 14.001,67 m2
circunscrita por las calles principales al este por la calle A y al Oeste por la calle Padre
Carolo pasajes internos denominados como pasaje Sy pasaje sin nombre; el barrio lo
constituyen 37 socios emplazados en área individuales irregulares que van desde 200m2
hasta 800 m2 de los cuales un 32% del total de lotes se encuentran edificados con
construcciones informales de estructuras de hormigón y mixtas tipo media agua.

3. INFRAESTRUCTURAY EQUIPAMIENTO

El barrio se implanta en un Área Bruta de 14.001,67 con una pendiente
predominante del 60%, de los cuales 576,00 m2 corresponden a ÁreaVerde que
corresponde al 4% del área total del terreno que es inferior a lo que establece el
Art.42 de la Ordenanza Municipal que establece un 10% del Área urbanizable;
adicionalmente no está previsto el área para equipamiento comunal de servicios
sociales y públicos, que establece un 3% adicional. Las vías de acceso se
encuentran definidas sin estar estructuralmente configuradas, pues es necesaria la

ING.VICENTEEDUARDOTERAN GRANDA
CONSULTOR



dotación de infraestructura de alcantarillado y dotación de agua potable que
permitirá la conformación y consolidación del Barrio conforme lo establece el
Art.31 de la Ordenanza Metropolitana N° 255.

4. DESCRIPCIONDETRABAJOSEFECTUADOS
4.1TRABAJOS DECAMPO

En la cabida del Lote se realizo el levantamiento topográfico correspondiente
tanto planimetricos como altimétricos, para lo cual se partió con la colocación e
identificación de tres puntos base GPS que fueron debidamente amojonados y
señalizados (ver anexo N° 1), paralelamente se efectuó la identificación de los
lotes considerando su numeración e identificación de propietarios, sin embargo
de lo cual se realizo señalización visual (pintura) en todos los lotes.
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El levantamiento se lo realizo tanto planimetricos como altimétrico para definir las
curvas de nivel en tres dimensiones las cuales se lo realizaron cada 5 metros con
estación total con receptor electrónico TsC2 Trimble.

El equipo utilizado estuvo constituido por una estación total, libreta de campo, una
laptop para ingreso y procesamiento de datos los cuales fueron operados por
personal profesional en topografía.

4.2 TRABAJODE GABINETE
Los datos obtenidos en campo fueron procesados a través del software Autocad
civil el cual define y une los distintos puntos obtenidos en campo con los cuales
generamos las distintas curvas de nivel, desarrollo de los ejes viales, polígonos
perimetrales de la cavidad para la implantación del barrio y la cavidad especifica de
los lotes; mediante el software de Autocad versión 2011 se deslizó el dibujo y
esquemas correspondientes obteniendo como producto final el planteamiento
urbano del barrio donde constara el registro de propietarios y cuadro de áreas
correspondientes, especificando área de vías, áreas verdes y áreas de protección
en el caso que las hubiere. Cabe mencionar que el planteamiento efectuado
obedece a las normativas municipales vigentes especificadas en las ordenanzas Ne

255 y Ne 3746. Y el manual de especificaciones técnicas del Ministerio de
Transportes y Obras Publicas.

4.3 DISEÑO GEOMETRICO
De conformidad con la Ordenanza 3746 Art. 22 en lo relacionado a la definición de
escalinatas se establece que su emplazamiento y distribución obedecerán a la
topografía del terreno, que para este caso tenemos una pendiente de
aproximadamente 60 grados lo que ha permitido determinar tramos de 10 gradas
continuas y descansos de 1.50 m por un ancho de 3,00 (ver detalle en planos) la
contrahuella tiene una dimensión de 0.18 m las cuales serán fundidas de hormigón
con una resistencia a los 28 días de f'c 180 kg/cm2.

SECCION401 SUPERFICIESDE RODADURA(Especificaciones Generales del MTOP-
001-F CAPITULO400)

401-4. Adoquinado.

401-4.01. Descripción.- Este trabajo consistirá en la construcción de superficies de
rodadura formadas por bloques regulares de hormigón hidráulico, colocados sobre
una subrasante adecuadamente terminada, y de acuerdo con los requerimientos
contractuales y las instrucciones del Fiscalizador.
Este trabajo incluirá también la preparación del adoquín o la provisión del adoquín
de hormigón, de la forma y tamaño especificados; la colocación de una capa de
asiento de arena y el suministro y colocación de todos los elementos necesarios
para completar la obra, de acuerdo con los detalles indicados en los planos.
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401-4.02. Materiales.- Los adoquines de hormigón serán construidos en prensas
mecánicas, y serán así mismo paralelepípedos rectangulares con todas sus caras
regulares y uniformes formadas en ángulo recto. Serán premoldeados en las
dimensiones especificadas para utilizarlos sin ninguna adecuación posterior. En
todo caso la forma y dimensiones exactas estarán establecidas en los documentos
contractuales. El hormigón para la preparación de los adoquines estará formado por
agregados gruesos y finos cribados o triturados, que cumplan con los requisitos de
la subsección 813-4, cemento Portland tipos I ó II, acordes con las exigencias de la
Sección 802, y agua.
IV-11

La arena para la capa de asiento deberá cumplir con los requisitos indicados en la
subsección 813-5.

13-5. Copa de Asiento.
813-5.01. Descripción y Requisitos.- La capa de asiento de los adoquines (y también
del empedrado cuando así esté especificado en los planos), estará conformada por
arena fina, del espesor señalado en los planos, y pasará en su totalidad el tamiz N°
10. El material no contendrá más del 5% de tamaños menores al del tamiz N° 200 y
debe cumplir con los requisitos de resistencia a la abrasión y durabilidad que se
establecen en la subsección 803-3 de estas especificaciones, realizados con material
adecuado, procedente de los mismos bancos o canteras de los cuales se explotará el
material.

813-6. Sellado.- Si se especifica que el adoquinado o empedrado sean sellados
después de su construcción, la lechada de cemento empleada para ello estará
compuesta por una mezcla de arena fina y cemento en igual proporción, y el agua
suficiente para que tenga una consistencia líquida, a fin de que se introduzca en toda
ranura o intersticio que quede entre elementos. El Fiscalizador podrá exigir que,
previamente al sellado, se tienda una capa muy fina de arena cemento, en proporción
1 a 1, antes de arrojar la lechada.
No se dejarán protuberancias, grumos o restos de lechada en el adoquinado, luego del
sellado.

401-4.03. Equipo.- El contratistadeberá disponer de todo el equipo necesario para
la provisión de los adoquines y su puesta en obra, equipo que deberá ser autorizado
por el Fiscalizador.
Los adoquines serán fabricados usando una máquina estática para la fabricación de
bloques, que disponga de compactación por presión y vibratoria, en el caso de
utilizarse adoquines de hormigón; se dispondrá en obra de rodillos lisos tándem de
6 a 10 toneladas o rodillos vibratorios de energía de compactación equivalente.

401-4.04. Ensayos y Tolerancias.-
En caso de adoquines de hormigón, el contratista suministrará al Fiscalizador,
también con un mínimo de 30 días de anticipación, muestras representativas de los
agregados para la comprobación de calidad en atención al numeral 813-4.02. La
granulometría se comprobará mediante el ensayo INEN 696.(AASHTOT-11 y T-27).
El Fiscalizador comprobará la resistencia a la compresión del adoquín de cada
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parada de fabricación de acuerdo con lo establecido en la norma INEN 1485. Los
requisitos necesarios para la fabricación de los adoquines de hormigón empleados
en pavimentos deberán cumplir lo establecido en la norma INEN1488.
Una vez asentados los adoquines y terminado el relleno de las juntas, la superficie
deberá presentar uniformidad y regularidad y cumplir con las pendientes,
alineaciones y anchos especificados. El Fiscalizador efectuará las comprobaciones
mediante nivelación y utilizando una regla de 3 metros de longitud, que será
colocada transversal y longitudinalmente de acuerdo con las cotas y perfiles
constantes en los planos. La separación máxima tolerable entre la regla y la
superficie será de un centímetro.
Las irregularidades mayores que las tolerancias admitidas deberán ser corregidas
levantando los adoquines en la sección afectada, nivelando la capa de asiento o
cambiando los adoquines, a satisfacción del Fiscalizador, y a costa del Contratista.
401-4.05. Procedimientos de trabajo.- La superficie de apoyo debe hallarse
conformada de acuerdo con lo estipulado en los documentos contractuales y estas
especificaciones. Antes de iniciar la colocación de la capa de asiento, deberá ser
humedecida uniformemente.
Luego, se colocará una capa de arena de aproximadamente 5 cm. de espesor en
toda superficie que recibirá el adoquín. Sobre esta capa se asentarán los bloques
maestros para continuar, en base a ellos, la colocación del resto de adoquines
nivelados y alineados utilizando hilos guías que se colocarán en sentido longitudinal
y transversal. La penetración y fijado preliminar del adoquín se conseguirá mediante
un pisón de madera con el cual se acomodarán y nivelarán los adoquines. Todos los
espacios mayores al 25% del área de un adoquín deberán ser ocupados por
fracciones cortadas; las áreas inferiores al 25% podrán ser rellenadas con hormigón
de 300 Kg/cm2 de resistencia a la rotura por compresión como mínimo, y su
superficie será tratada con la misma textura del adoquín de piedra o de hormigón.
Los adoquines deberán quedar separados por espacios máximos de unos 5 mm.
aproximadamente, los cuales serán rellenados con arena fina o polvo de piedra de
trituración, cuyo 100% deberá atravesar el tamiz NB. 4 y entre el 15 y el 50% deberá
atravesar el tamiz NE. 200. Este material se esparcirá uniformemente sobre la
superficie y se ayudará a su penetración mediante el uso de escobas y riego de
agua.
Una vez completada la colocación de los adoquines y rellenado de las juntas, se
procederá a la fijación y asentamiento mediante el uso de rodillos lisos tándem de
6 a 8 toneladas. Finalmente, se barrerá el exceso del agregado fino.

401-4.06. Medición.- Las cantidades a pagarse por la construcción de la superficie
adoquinada serán los metros cuadrados debidamente ejecutados y aceptados por el
Fiscalizador, medidos como la proyección de la superficie en un plano horizontal.
No se medirán para el pago las cajas de revisión, sumideros, pozos u otros
elementos que se hallen incluidos en la calzada.
No serán medidos para el pago los materiales utilizados para la capa de asiento ni
para el relleno de las juntas, los cuales se considerarán dentro del precio del
adoquinado.
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401-4.07. Pago.- Las cantidades determinadas de acuerdo al numeral anterior serán
pagadas a los precios contractuales para los rubros abajo designados y que consten
en el contrato.
Estos precios y pagos constituirán la compensación total por la fabricación,
suministro, manejo, transporte, colocación sobre una capa de asiento y relleno de
juntas de adoquines; suministro y colocación de la arena para asiento y del material
para las juntas; así como la mano de obra, equipo, herramientas y operaciones
conexas, necesarios para la ejecución de los trabajos descritos en esta sección,
incluyendo la remoción y reemplazo de los tramos no aceptados por el Fiscalizador.

N°del Rubro de Pago y Designación Unidad de Medición

401-4 (1) Adoquinado de bloques de hormigón..........Metro cuadrado (m2)

4.4 PRESUPUESTOY CRONOGRAMADEOBRAS
(Ver anexo)

5. CONCLUSIONESY RECOMENDACIONES

El barrio no cuenta con un tipo de infraestructura necesaria ni en buenas condiciones
principalmente en lo que se refiere a dotación de vías de acceso , que si bien son
transitables en los accesos principales no están definidas ni veredas ni bordillos.

Debido a su configuración topográfica acceso a la mayoría de lotes se lo hará mediante
la implantación de graderíos (según esquema de plano)

Ing. Eduardo Terán G.
CONSULTOR
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PRESUPUESTO
PROYtCTO: ESCALINATA1 BARRIOVISTAHERMOSA
OFERENTE: ING.EDUARDOTERANG.
UBICACION: Av.Simon Bolivar
FECHI: 15-ene-11
ITEM CANTIDAD UNIDAD P.UNITARIO P.TOTAL

1 ESCALINATA1

1.1 Replanteo 216,90 m2 0,95 206,06
1.2 Excavacion y nivelacion 15,57 m3 5,80 90,31
1.3 Relleno compactado 16,11 m3 5,20 83,77
1.4 Hormigon ciclopeo 180Kg/cm3 en gradas 64,06 m3 115,00 7.366,44
1.5 Sumideros agua lluvia rejilla HF 8,00 u 215,00 1.720,00
1.6 Canalizacion agua lluviapvc 6" 90,00 ml 15,48 1.393,20
1.7 Bordillos hormigon simple f'e 180 kg/cm2 180,00 ml 21,15 3.807,00

SUB TOTAL 14.666,77

2.0 ESCALINATA2

2.1 Replanteo 273,96 m2 0,95 260,26
2.2 Excavacion y nivelacion 139,13 m3 5,80 806,93
2 ~ Relleno compactado 36,15 m3 5,20 187,98

Hormigon ciclopeo 180Kg/cm3 en gradas 51,48 m3 115,00 5.920,55
2.5 Sumideros agua lluvia rejilla HF 7,00 u 215,00 1.505,00
2.6 Canalizacionagua lluviapvc 6" 87,00 ml 15,48 1.346,76
2.7 Bordillos hormigon simple f'c 180 kg/cm2 174,00 ml 21,15 3.680,10
3.4 SUB TOTAL 13.707,57

3.0 CALLE5lN NOMBRE

3.1 Replanteo 163,24 m2 0,95 155,08
3.2 Conformación compactacion sub rasante 163,24 m2 2,15 350,97
3.3 Subase clase 2 32,65 m3 15,78 515,19

3.4 Canalizacion Aguas lluvias tubo h. centrifugado 400 mm CL2 40,81 m 19,45 793,75
3.5 Sumidero agua lluviarejilla HF 6,00 u 215,00 1.290,00
3.6 Adoquinado 163,24 m2 14,65 2.391,47

SUB TOTAL 5.496,45

4.0 CALLES
4.1 Replanteo 359,34 m2 0,95 341,37
4.2 Conformación compactacion sub rasante 359,34 m2 2,15 772,58
4.3 Subase clase 2 71,87 m3 15,78 1.134,08

4. . Canalizacion Aguas lluvias tubo h. Centrifugado 400 mm CL2 59,89 ml 19,45 1.164,86

4.5 Sumidero agua lluvia rejilla HF 6,00 u 215,00 1.290,00

4.6 Adoquinado 359,34 ml 14,65 5.264,33
SUBTOTAL 9.967,22

5.0 CALLET
5.1 Replanteo 1.091,12 m2 0,95 1.036,56
5.2 Conformación compactacion sub rasante 1.091,12 m2 2,15 2.345,91
5.3 Subase clase 2 218,22 m2 15,78 3.443,57

5.4 CanalizacionAguas lluviastubo h. centrifugado 400 mm CL2 136,39 m2 19,45 2.652,79
5.5 Sumidero agua lluvia rejilla HF 14,00 u 215,00 3.010,00
5.6 Bordillos hormigon simple f'c 180 kg/cm 272,78 ml 21,15 5.769,30

5.7 Hormigón en aceras f'c 180 kg/cm2 272,00 m2 15,00 4.080,00

5.6 Adoquinado 544,00 m2 14,65 7.969,60

SUB TOTAL 30.307,73

SUMAN TOTAL 74.145,75

0
Ing. Eduardo Teran G.
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6EOTEC
CONSULTOREs MONOGRAFIA DE CONTROL HORIZONTALY VERTICAL

SISTEMA DE POSICIONAMIENTOGLOBAL(GPS)

País Canton: PUNTODE CONTROLGPS:
ECUADOR QUITO

Barrio: GPS -01

Provincia VISTAHERMOSA
PICHINCHA Sector:

SUR
PROYECTO: CLIENTE:

LEGALIZACION DE BARRIOS2'ONAQUITUMBE UNIDADREGULA TU BARRIO

Fecha: Observado por: EquipoGPS:
22 de octubre de 2010 Ing. S. Vega | TRIMBLE 4600

DIBUJOO FOTOGRAFIADELHITO
COORDENADAS GEOGRAFICAS

WGS-84

LATITUD(S) LONGITUD(W) COTA: G
78* 31' 51.08130" 0 18' 19.17038" 3050,631

COORDENADAS PLANAS TM-QUITO
WGS414

NORTE (Y) y ESTE (X) y COTA: y

9966223,373 496564,709 3050,631

COORDENADASPLANASUTM
PSAD 56

NORTE(Y) ESTE (X) COTA:
9966690,387 496803,129 3050,631

Ubicación:

El punto de controlse encuentra fundidoen un hito,el mismo que se encuentra en el borde superiuor entre los lotes 8 y 9
entrando porel Pasaje S aproximadamente a unos 130 metros de la Calle Padre Caroloy 15 metros del pasaje hacia la derecha

PLACA:

Monumentación: CROQUIS:

Elpunto está monumentado por medio de un clavo de acero
fundido en un hito de concreto

Elpunto llevaescrito en letras:

GPS -001

Los valores de las corresp nden a la cruz que se
encuentra en el entro del clavo

espons le:

Ing Fem ndo Sa do

SECTEC CONSULTURER: DOS-DOWS-W / 091-7B2322 ; MAIL: BEDTEC CON-ULTOREmigYANOD.COM



6EOTEC
CONSULTOREs MONOGRAFIADE CONTROLHORIZONTALYVERTICAL

SISTEMA DE POSICIONAMIENTOGLOBAL(GPS)

País Canton: PUNTODE CONTROLGPS:
ECUADOR QUITO

Barrio: GPS - 02
Provincia VISTA HERMOSA

PICHINCHA Sector:
SUR

PROYECTO: CLIENTE:
LEGALIZACION DE BARRIOSZONAQUITUMBE UNIDADREGULATU BARRIO

Fecha: Observado por: EquipoGPS:
22 de octubre de 2010 Ing. 8. Vega TRIMBLE4600

DIBUJOO FOTOGRAFIADELHITO
COORDENADASGEOGRAFICAS

WGS-84

LATlTUD(S) LONGITUD (W) COTA: G \
78*31' 63.48130" 0* 18' 18.90068" 3027,803

COORDENADASPLANASTM-QUITO
WGS-84

NORTE(Y) / ESTE (X) - COTA:
9966231,797 496490,216 3027,803

COORDENADASPLANASUTM
PSAD 86

NORTE (Y) ESTE (X) COTA:
9966598þ11 496728,636 3027,803

Ubicación:

El punto de controlse encuentra fundido en la losa de la azotea en la propiedad del Sr. MiltonTipantuna
entrando por el Pasaje S aproximadamente a unos 60 metros de la Calle Padre Carolo

PLACA:

Monumentación: CROQUIS:

El punto está monumentado por medio de un clavo de acero
empotrado en la losa •-

El puntolleva escrito en letras:

G 1002

Losvalores de las coorgas corresponden a la cruz que se
encuentra en el ce od

GECTED CONSULTUREU: 09-~0006-W / 091-983388 ; MAIL: GEntEC DONSULTDREE YANOG.COM



BKOTEC
COMBULTOREs MONOGRAFIADE CONTROLHORIZONTALY VERTICAL

SISTEMA DEPOSICIONAMIENTOGLOBAL (GPS)

País Canton: PUNTODE CONTROLGPS:
ECUADOR QUITO

Barrio: GPS - 03
Provincia VISTAHERMOSA

PICHINCHA Sector
SUR

PROYECTO: CLIENTE:
LEGALIZACIONDE BARRIOSZONA QUITUMBE UNIDADREGULATU BARRIO

Fecha: Observado por EquipoGPS:
22 de octubre de 2010 Ing. S. Vega TRIMBLE4600

DIBUJOO Ft RAFL
COORDENADASGEOGRAFICAS

WGS-84

LATITUD(S) LONGITUD(W) COTA: G
78* 31' 54.95230" 0*18' 18.20348" 3018,413

COORDENADASPLANASTM-QUITO
WGS-84

NORTE (Y) y ESTE (X) COTA:
9966253,397 496443,907 3018,413

COORDENADASPLANAS UTM
PSAD 56

NORTE (Y) ESTE (X) COTA:
9988620,411 498682,327 3018,413

Ubicación:

El punto de controlse encuentra fundido en un hito, el mismoque se encuentraen el borde inferiordel fote esquineroS/N
ubicado en la interseccion del Pasaje Sy la Calle Padre Carolo

El punto está monumentado por medio de un clavo de acero
fundido en un hito de concreto

El punto lleva escrito en letras:

GPS-03
2010

Los valores de las coordeadas cone ponden a la cruzque se
encuentra en el cent;c(del clav

R pons le:

Fe ndo Salgado

BEDTEC DONSULTOREN: 098-000889 / 091-752322 ; MAIL: -EDTEC coNauLTUREmi YAMonacoM



DUPLICADOS



IVI'ERERCOC
ITANA .

DECATASTRO'

VenezuelaN6-18y Mejía
Telfs.:2954455- 2583418- 2580290
Fax:2570018

Oficio: 131--BIS-2009

Quito,...........Î..... . . . . . ...."Año del Bicentenario"

Arquitecto
Iván Martínez
UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL
Pæsente.-

De mi consideración

En atención a Oficio N° 4170-USV, ingresado a esta Dirección con Guía N° 10058
del 27/10/2008, mediante el cual solicita la revisión Lote por Lote del Comité
Promejoras del Barrio "VISTA IERMOSA", parroquia Quitumbe.

Al respecto, informo a Usted que se procedió con lo solicitado, encontrándose los
siguientesresultados:

• Las medidas del plano coinciden con las medidas tomadas en campo.

Particularque pongo en conocimientopara los fines pertinentes.

Atentamente,

anny Cattanza
JEFE PROYECTO BARRIOS DE INTERES SOCIAL

Adjunto CDy planopapeldefinitivos.

Calapaqui N
Quito,12/06/2009
REF GUIA N° 10058--DMC
REF. INFQRME DE FISCALIZACION N°075-VA-2009

ÉO9
, LAREVOLUCIÓNQUITEÑA

ALCALDIAMETROPOLITANA



DIRECClÒN r
METROPOLITARA . O00 47 36
DECATASTRO

VenezuelaN6-18 y Mejia
Telfs.:2954455- 2583418- 2580290
Fax:2570018

Oficio: 131-BIS-2009
* 5 JU2009Quito,...........l..............................."Afio del Bicentenario"

Arquitecto
Iván Magnez
UNIDADDE SUELO Y VIVIENDA
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL
Pæsente.-

De mi consideración·

En atención a Oficio N° 4170-USV, ingresado a esta Dirección con Guía N° 10058
del 27/10/2008, mediante el cual solicita la revisión Lote por Lote del Comité
Promejoras del Barrio "VISTA HERMOSA", parroquia Quitumbe.

Al respecto, informo a Usted que se procedió con lo solicitado, encontrindose los
siguientesresultados:

• Las medidas del plano coinciden con las medidas tomadas en campo.

Particular que pongo en conocimiento para los fines pertinentes.

Atentamente,

oýanny Carranza
JEFE DE PROYECTO BARRIOS DE INTERES SOCIAL

AdjuntoCDy planopapel definitivos.

Calapaqui N
Quho,12/06/2009 '

REF GUIA N° 10058- DMC
REF. INFQ1LMEDE FISCALI2;ACION N° 075-VA-2009

, LAREVOLUOÒNQUGÑA

ALCALDIAMETROPOUTANA



ERTOC
ITANA .

DECATASTRO'

VenezuelaN6-18y Mejía
Telfs.:2954455 - 2583418 - 2580290
Fax:2570018

Oficio: 131-BIS-2009

Quito,...........1...
... . . . . ...."Afío del Bicentenano"

Arquitecto
Iván Mattínez
UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL
Presente.-

De mi consideraciórr

En atención a Oficio N° 4170-USV, ingresadoa esta Dirección con Guía N° 10058
del 27/10/2008, mediante el cual solicita la revisión Lote por Lote del Comité
Promejoras del Barrio "VISTA HERMOSA", parroquia Quitumbe.

Al respecto, informo a Usted que se procedió con lo solicitado, encontrándose los
siguientesresultados:

• Las medidas del plano coinciden con las medidas tomadas en campo.

Particular que pongo en conocimientopara los finespertinentes.

Atentamente,

JEFE DE PROYECTO BARRIOS DE INTERES SOCIAL

Adjunto CD y plano papel definitivos.

Calapaqui N
Quito,12/06/2009
REF GUIA N° 10058-- DMC
REF. lNF DE FISCALIZACION N° 075-VA-2009

209
lA REVOLUOÓNQUITEÑA

ALCALDÍAMETROPOUTANA



¾1¶ISTERIO DE <BIENESORSOCI.AL

ACUERDONo 4554

DR. BOLIVAR GONZALEZ ARGUELLO

SUBSECRETARIO DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo prescrito en el numeral 19 del Art. 23 de la Constitución Política de la
República, el Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciudadanos el derecho a la libre
asociacióncon fines pacificos.

Que, según el Art. 584 del Código Civilcorresponde al Presidente de la República aprobar las
personas jurídicasque se constituyen de conformidad con las normas del Título XXIX,Libro I, del
citado cuerpo legal.

Que, mediante Decreto Ejecutivo 1017, de octubre27 del 2003, publicado en el Registro Oficial
No. 199 de octubre 28 del mismoaño, el señor Presidente Constitucional de la República, deroga
el Decreto Ejecutivo No. 828, publicado en el Registro OficialNo.175 de septiembre23 de 2003 y
dispone que en los decretos, acuerdos, reglamentos, resoluciones y demás normativas
secundarias, en donde diga "Ministerio de Desarrollo Humano", dirá "Ministerio de Bienestar
Social"

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1718, de mayo 27 de 2004, el señor Presidente
Constitucional de la República, designa como Ministro de Bienestar Social al señor Carlos
Antonio Vargas Guatatuca.

Que, de conformidad con el Art. 17 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativode la Función
Ejecutiva, el señor Ministro es competente para el despacho de los asuntos inherentes a esta
Cartera de Estado.

Que, mediante Acuerdo Ministerial No 4073 de Septiembre 7 del 2004, el señor Ministro de
Bienestar Social delega al Dr. Bolivar González Arguello, Subsecretario de Fortalecimiento
Institucional, las funciones determinadas en el literalK) del instrumento anteriormentereferido.

Que, el BARRIO "VISTA HERMOSA DEL SUR", con domicilioen el Distrito Metropolitano
de la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, ha presentado la documentación para que se
apruebe el Estatuto, la mismaque cumplecon los requisitos establecidosen el Decreto Ejecutivo
No. 3054 de agosto 30 de 2002, publicado en el Registro Oficial No. 660 de septiembre 11 del
mismoaño.

En ejercicio de las facultades legales:

ACUERDA:

Art. 1.- Aprobar el estatuto y conceder personería jurídica que el BARRIO
HERMOSA DEL SUR", con domicilio en el Distrito Metropolitano de la ciudad uito
provincia de Pichincha, SIN MODIFICACIÓNALGUNA:



455 4

Art. 2.- Registrar en calidad de socios fundadores de la citadaentidada las siguientes
personas:

AMAGUA SIMBA MARIA ESTHER 170873409-8
ASlTUMBAY QUISPE GLORIA RAQUEL 020122467-2
CAIZA JAYA SEGUNDO GON2ALO 050130085-9
CHILES REVELO JOSE MIGUEL 040010124-2
JAYA TACIPANTA LUIS ANTONIO 170448644-6
JAYA RIOS LUIS DAVID 171906835-3
LOACHAMIN TIPANTUÑA ROBERTO DIEGO 171340599-9
MORA COLIMBA LUIS BAYARDO 171071427-8
PUGO PILLCO BLANCA FRANCISCA 171122007-7
RODRÍGUEZ REINOSO ANGEL JAVIER 171753722-7

TIPANTUÑA PAUCAR DIMAS ARMANDO 171104090-5
TIPANTUÑA PAUCAR MENTOR FLORESMILO 171397868-0
TIPANTUÑA PAUCAR FANNY PIEDAD 171074237-8
TIPANTUÑA PAUCAR GUIDO BLADIMIR 171217810-9
TIPANTUÑA PAUCAR FREDDY GONZALO 171612810-1
TIPANTUÑA PAUCAR MILTON ROLANDO 170807371-1
TIPANTUÑA LINCANGO JOSE MENTOR 170243100-6
TIPANTUÑA LINCANGO MARIA SERAFINA 170727765-7

TIPANTUÑA LINCANGO LUIS ANIBAL 170427537-7
TIPANTUÑA LINCANGO BRIGIDA GUILLERMINA 170340035-6
TIPANTUÑA LINCANGO GILBERTO 170031253-9
TIPANTUÑA TIPAN MARTHA CECILIA 170893967-1
VARGAS ASHCA LUIS MANUEL 050483328-9
TlPANTUÑA SIMBE JOSE LUIS 170123644-3
PAUCAR GUAZUMBA GERMAN VLADIMER 170852887-0

Art. 3.- Disponer que el BARRIO "VISTA HERMOSA DEL SUR", ponga en conocimiento
del Ministerio de Bienestar Social, la nómina de la directiva designada una vez adquirida la
personeria jurídica y las que sucedan, en el plazo de quince días posteriores a la fecha de
elección, para el registro respectivo de la documentación presentada.

Art. 4.- Reconocer a la Asamblea General de Socios como la máxima autoridad y único
organismo competente para resolver los problemas intemos de el BARRIO "VISTA
HERMOSA DEL SUR"

Art. 5.- La soluciónde los conflictos que se presentaren al interior de el BARRIO "VISTA
HERMOSA DEL SUR", y de ésta con otras, se someterá a las disposiciones de la Ley de
Arbitrajey Mediación, publicada en el Registro OficialNo 145, de septiembre4 de 1997.

Dado en Quito, a

Dr. BOLIVARGONZALEZARGUELLO
SUBSEC ETARIO DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
JVG.CL




